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Queremos aprovechar estas líneas para 
agradecer a todas las personas que están 

trabajando por paliar la grave situación provocada 
por el COVID-19, y en especial, a todos los 

equipos, personas y entidades que continúan 
velando por los derechos de las personas en 

situación de exclusión social y residencial, así 
como de las personas migrantes en los sistemas 
de acogida y en otros centros de carácter social, 

y en especial a todos nuestros compañeros en 
Fundación Cepaim. Vuestra labor es esencial.

Gracias por vuestro trabajo, por 
vuestra lucha diaria, y por ser, estos días, 

el apoyo y acompañamiento a las personas 
más vulnerables de nuestra sociedad. 

No podemos dejarles atrás. 

#CuidarParaCuidarnos 

http://cepaim.org/cuidarparacuidarnos-ante-el-coronavirus-no-podemos-dejar-atras-a-las-personas-mas-vulnerables-comunicado-fundacion-cepaim/
http://www.cepaim.org
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Fundación Cepaim y la Clínica 
Jurídica de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Murcia 
estuvieron presentes en Ginebra 
el día 22 de enero en el Consejo 

de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas con motivo del 

Examen Periódico Universal (EPU) 
sobre la situación de los derechos 

humanos en España. 

La EPU es una evaluación que se lleva a cabo 
cada cinco años para revisar el cumplimiento de 

estos derechos por los Estados. En 2020 se celebra el 
tercer ciclo para España desde que se implantó el sis-
tema en 2005. Las recomendaciones de los Estados 
parte se basan en los informes estudiados que han sido 
enviados por el Estado examinado y por organizacio-
nes de la sociedad civil, entre las que se encuentra Fun-
dación Cepaim, con estatus consultivo. 

Desde Fundación Cepaim hemos contribuido a 
la EPU de España mediante dos informes: uno de ellos 
junto con la Clínica Jurídica enviamos conjuntamente 
un documento al Consejo de Derechos Humanos abor-
dando cuestiones de derechos humanos relacionadas 
con la migración (protección internacional, integración, 
menores no acompañados, acceso a la sanidad pública, 

etc.), la mujer, los menores, los derechos económicos 
sociales y culturales (educación, salud, vivienda, em-
pleo, y efectos de la austeridad), y la discriminación; 

el otro, junto con European Network on Statelessness y 
Institute on Statelessness and Inclusion centrado exclusi-
vamente en la apatridia (normativa sobre nacionalidad, 
detención de personas apátridas, lagunas en el proce-
dimiento de reconocimiento del estatuto de apátrida, y 
recomendaciones). 

Durante esta visita, además, el grupo tuvo la 

oportunidad de conocer y charlar con Michelle Bache-

let, Alta Comisionada de Naciones Unidas para los De-

rechos Humanos, así como participar en la Sesión del 

Comité de los Derechos del Niño y visitar la Biblioteca 

de las Naciones Unidas

http://cepaim.org/wp-content/uploads/2019/07/Informe-EPU-Espa%C3%B1a-2020.pdf
http://cepaim.org/wp-content/uploads/2019/07/ISI-UPR-Submission-Spain-for-website.pdf
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Reunión con el Relator Especial 
de Naciones Unidas para la pobreza 
extrema y derechos humanos con 
motivo de su visita oficial a España

El Relator Especial, Philip Alston, ha estado de 

visita oficial en España desde el 27 de enero has-

ta el 7 de febrero para evaluar la situación del país en 

materia de pobreza y exclusión social, con el objetivo 

final de presentar un informe con recomendaciones 

ante el Consejo de Derechos Humanos.

Philip Alston es profesor de Derecho de la Univer-

sidad de Nueva York, labor que compagina con la de Rela-

tor Especial; se trata de un experto independiente desig-

nado por el Consejo de Derechos Humanos que ejerce el 

cargo sin percibir remuneración alguna por ello. Después 

de visitar seis comunidades autónomas (Madrid, Galicia, 

Euskadi, Extremadura, Andalucía y Catalunya) y haberse 

reunido con la sociedad civil y autoridades, presentó un 

informe preliminar con sus conclusiones el día 7 de febre-

ro. Destacó que la pobreza en España es deliberada por 

ser una opción política. Considera que las políticas eco-

nómicas benefician a empresas y ricos, mientras que las 

personas en situación de vulnerabilidad requieren de ser-

vicios públicos que fueron fragmentados por los recortes 

de 2008 y que nunca han sido restaurados; asimismo, se-

ñala la pobreza generalizada y el alto nivel de desempleo, 

con una crisis de vivienda de proporciones inquietantes y 

un sistema de protección inadecuado. Para el Relator, las 

personas encargadas de diseñar las políticas han fallado 

en gran medida a las personas que viven en situación de 

pobreza y los derechos sociales raramente se toman en 

serio. Afirmó haber visitado lugares que muchas perso-

nas españolas no reconocerían como parte del país, como 

un barrio con peores condiciones que un campamento de 

personas refugiadas, sin agua, electricidad o saneamien-

to, entre otras. 

Destacó la existencia de dos Españas muy diferen-

tes: una, la turística, que presenta un Estado cultural-

mente rico y diverso, y otra, con una alta tasa de pobreza 

con muchas personas que viven en el límite y tienen se-

rias dificultades para sobrevivir, así como una burocracia 

del siglo XIX que obstaculiza la protección social. Esto es 

consecuencia de políticas deliberadas puestas en marcha 

a partir de 2007: el 1% con mayores ingresos incrementó 

sus ganancias un 24%, mientras que el 90% con menos 

poder adquisitivo perdió un 2%. Una mayor carga impo-

sitiva implica menos dinero para protección social, por lo 

que la falta de cobertura social es una opción política. 

Fundación Cepaim contribuyó al informe median-

te documentos presentados al propio Relator y a través 

de una declaración en la reunión organizada por la Pla-

taforma del Tercer Sector con el Relator a la que nuestra 

entidad fue invitada. En ese espacio trasladamos al Re-

lator nuestra preocupación por la situación de las per-

sonas migrantes en España. Creemos que la situación de 

irregularidad se cronifica favorecida por una normativa 

de extranjería que dificulta la regularización de perso-

nas migrantes, y ello provoca situaciones de exclusión 

social, residencial y pobreza. Ello, unido al déficit estruc-

tural de oferta de vivienda en régimen de alquiler, a los 

previos elevados, a la discriminación, y al submercado de 

infravivienda para migrantes, genera y mantiene asenta-

mientos informales vinculados a explotaciones agrícolas 

https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25524&LangID=E
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situación que experimentan jóvenes ex tutelados por la 

Administración cuando alcanzan la mayoría de edad, así 

como de las situaciones de pobreza y exclusión social en 

la España rural. Entre nuestras propuestas, reiteramos la 

necesidad de reformar la Ley de Extranjería, el fomento 

del alquiler a precio de mercado para personas que no se 

encuentren en situación de vulnerabilidad, el alquiler so-

cial para personas en situación de exclusión residencial, 

y crear una oferta de alojamiento de emergencia social 

para quienes se encuentran en situación de exclusión 

residencial severa; también la necesidad de trabajar con 

hombres en masculinidades alternativas para fomentar 

la igualdad y prevenir situaciones de violencia de género.

Durante su  visita a Extremadura,  de la mano de 

EAPN Extremadura y con Mehrad Alizadeh, Coordina-

dor Autonómico de Fundación Cepaim y presidente de la 

red, el Relator mantuvo una charla con el grupo de parti-

cipación. Este grupo le explicó sus diferentes situaciones 

en España y las dificultades que encuentran las personas 

en situación de protección internacional a la hora de en-

contrar empleo, alquilar una vivienda o poder homologar 

las titulaciones formativas de sus países de origen.

Se publica el Índice de Apatridia 
de España, la base de datos más 
completa sobre la situación de la 

apatridia en nuestro país

El Índice de Apatridia (Statelessness Index) es 

una herramienta online creada por European 

Network on Statelessness (ENS) que ofrece un análisis 

completo de la legislación, política y práctica de dis-

tintos Estados europeos. Actualmente, la base de da-

tos incluye información exhaustiva sobre veinticuatro 

países. La última actualización ha incorporado, por fin, 

a España. 

La apatridia es una anomalía jurídica que afecta a 

más de medio millón de personas en Europa. No obstan-

te, la política migratoria y de asilo europea ignora esta 

problemática. Por lo tanto, carecemos de un enfoque y 

estrategia común para abordar la necesidad de identifi-

car a personas sin nacionalidad, ofrecerles protección 

y para prevenir nuevos casos de apatridia. El Índice se 

presenta como una herramienta fundamental para eva-

luar el cumplimiento de las obligaciones internacionales 

de los países, y es por ello clave para facilitar la labor de 

incidencia, así como para servir de guía a las autoridades 

para velar por la garantía de los derechos humanos de 

las personas afectadas por la apatridia. El Estado espa-

ñol es uno de los pocos países en el mundo con un pro-

cedimiento de reconocimiento del estatuto de apátrida, 

https://index.statelessness.eu/
https://index.statelessness.eu/
https://index.statelessness.eu/country/spain
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con buenas prácticas que pueden extenderse a otros 

Estados, pero con lagunas que requieren una atención y 

reforma urgente para garantizar los derechos humanos 

de las personas afectadas por la apatridia, personas que, 

en la práctica, y usando las palabras de Hannah Arendt, 

carecen del derecho a tener derechos.

Fundación Cepaim ha coordinado el trabajo prepa-

ratorio del Índice de Apatridia de España durante 2019, 

con la valiosa colaboración y visión experta de Aleksan-

dra Semeriak, ex apátrida y miembro individual de ENS, 

Arsenio G. Cores, abogado y docente experto en dere-

chos humanos y apatridia, y también miembro indivi-

dual de ENS, así como Pedro Sanz, abogado experto de 

la Commisió Catalana d’Ajuda al Refugiat (CCAR). Desde 

el Departamento de Incidencia, Alianzas e Internacional 

de Fundación Cepaim se llevará a cabo un seguimiento 

anual de revisión y actualización de la base de datos. La 

metodología asegura la calidad de la información: el estu-

dio detallado es revisado por personas expertas y coteja-

do posteriormente por la Secretaría de ENS. 

Por vez primera en España, profesionales, institu-

ciones y personas interesadas tienen acceso a una base 

de datos gratuita, exhaustiva e intuitiva sobre la situación 

de la apatridia en el Estado. La información se desglosa 

en cinco categorías: (1) normativa internacional; (2) in-

formación estadística; (3) procedimiento de reconoci-

miento de la apatridia; (4) detención; y (5) prevención y 

reducción de la apatridia. Ello permite al usuario conocer 

los puntos débiles y las buenas prácticas en materia de 

apatridia, además de comparar la situación de los distin-

tos países evaluados.

https://index.statelessness.eu/about/methodology


11

#11

Noticias



12
#11

EL CONSEJO DE 
EUROPA DENUNCIA 

EL INCUMPLIMIENTO 
SISTEMÁTICO DEL DERECHO 
A UNA VIVIENDA ASEQUIBLE

El Consejo de Europa considera que la crisis de 

vivienda actual se intensificará y generará mayor des-

igualdad, exclusión social y residencial, y una mayor 

segregación si los gobiernos europeos no toman las 

medidas necesarias para remediarlo. 

El Comité Europeo de Derechos Sociales entien-

de que una vivienda es asequible si la unidad doméstica 

puede permitirse económicamente, en el largo plazo, el 

pago de los costes iniciales, el alquiler u otros relaciona-

dos, como los de suministro, y a la vez mantener unas 

condiciones de vida básicas. Hoy, la escasez de vivienda 

y el aumento de su precio, que en la mayoría de los paí-

ses sobrepasa al de los salarios, está generando una cri-

sis que afecta sobremanera a las personas en exclusión 

social y que viven en condiciones de pobreza; también 

se están viendo afectadas de manera desproporciona-

da las personas migrantes, las jóvenes, las mujeres, las 

familias y menores. 

El Consejo de Europa entiende que no existe una 

única fórmula para abordar este asunto, pero denuncia 

que la respuesta estatal ha sido la de derivar la respon-

sabilidad a las autoridades locales, al sector privado, a 

las asociaciones de vivienda y a organizaciones sin áni-

mo de lucro, o la de emplear un enfoque punitivo en un 

intento equivocado de trasladar el problema fuera del 

escrutinio público. Asimismo, las legislaciones vigentes 

para la protección de inquilinos de vivienda no ofrecen 

las garantías suficientes ante el significativo aumento de 

desahucios desde 2008. 

Los informes anuales de 2017 y 2018 de FEANT-

SA y Foundation Abbé Pierre observaron un aumento 

del sinhogarismo en todos los países de la UE y del Espa-

cio Económico Europeo, salvo en Finlandia y en Norue-

ga, Estados que implementaron estrategias de coopera-

ción entre las autoridades estatales, locales y agentes 

locales, a largo plazo, para tratar la falta de hogar como 

una vulneración de los derechos humanos. Por su par-

te, la   Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la vi-

vienda adecuada, Leilani Farha, señaló en su informe de 

enero de 2018 que “[n]os encontramos en un momento 

crítico. En todo el mundo, las condiciones de vivienda 

son sumamente difíciles. El problema de la falta de ho-

gar va en aumento, incluso en los países prósperos; no 

han cesado los desalojos forzosos (…) y la vivienda en 

muchas ciudades es simplemente inasequible, incluso 

para la clase media”.

El Consejo de Europa considera que las obligacio-

nes estatales con respecto a la realización completa del 

derecho a una vivienda van más allá del ofrecimiento de 

ayuda de emergencia e individual. Se requiere un com-

promiso político real para adoptar medidas a largo pla-

zo, sostenibles e inclusivas porque la vivienda no es una 

mercancía, sino un derecho humano; y, como tal, debe 

ser priorizado en la agenda política europea.

En concreto, esta institución insta a sus Estados 

miembros a:

• Ratificar la Carta Social Europea revisada y acep-

tar su artículo 31 sobre el derecho a la vivienda 

(hasta la fecha, solo 34 Estados se han adherido, 

y solo 10 han admitido dicho precepto).

• Implementar planes nacionales de vivienda sos-

tenibles con objetivos claros para eliminar el sin-

hogarismo.

• Invertir en vivienda social y asequible para abor-

dar el excesivo coste de la vivienda actual.

• Adoptar medidas a largo plazo para prevenir y 

eliminar el sinhogarismo, principalmente entre 

menores y otros colectivos desfavorecidos o en 

situación de vulnerabilidad.

https://www.feantsa.org/download/gb_housing-exclusion-report_complete_20178613899107250251219.pdf
https://www.feantsa.org/download/full-report-en1029873431323901915.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/68/PDF/G1800768.pdf?OpenElement
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LOGROS Y RETOS ANTE 
EL 40 ANIVERSARIO DE 

LA CONVENCIÓN SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODA 

FORMA DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER (CEDAW)

Con motivo de la celebración, Bandana Rana, 

vicepresidenta del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW), ha 

emitido una declaración destacando la relevancia in-

ternacional de esta Convención. 

La Convención ha sido casi universalmente ratifi-

cada, pero su Protocolo cuenta con menos adhesiones 

(113 países), y muchos Estados parte mantienen reser-

vas, especialmente, con respecto a su artículo 2, referi-

do a la obligación estatal de eliminar todas las formas 

de discriminación contra la mujer, y el artículo 16, que 

consagra la igualdad entre la mujer y el hombre en el 

matrimonio y en las relaciones familiares; aquellas re-

servas permiten, por lo tanto, leyes de familia discrimi-

natorias.

Entre sus principales logros, Bandana Rana señala 

la adopción de reformas administrativas, legislativas y 

constitucionales como respuesta a las disposiciones de 

la Convención y a las treinta y siete recomendaciones 

del Comité CEDAW, entre las que destacan las relativas 

a la violencia de género (número 19 y 35), a la situación 

de la mujer en conflicto (número 30), y a la perspectiva 

de género en el análisis de las consecuencias del cambio 

climático (número 37). 

El Comité CEDAW celebra, entre otros, el pro-

greso realizado en el ámbito educativo y en la parti-

cipación política y pública de la mujer, pero, a su vez, 

muestra su preocupación ante una serie de retos que 

requieren atención urgente: la brecha salarial, la con-

centración laboral de la mujer en trabajos de menor 

salario, en el empleo informal o en trabajos de cuidado 

no remunerados, así como la percepción de pensiones 

más bajas. Fuera del ámbito laboral, los Estados deben 

implementar todas las medidas posibles para eliminar 

los estereotipos discriminatorios sobre los roles y res-

ponsabilidades de la mujer y del hombre en la familia 

y en la sociedad, así como poner fin decididamente a la 

violencia sufrida por la mujer, teniendo en cuenta que el 

35% de las mujeres han sufrido violencia física o sexual. 

Bandana Rana insta a los Estados a renovar sus 

compromisos con la Convención, a que todos los países 

la ratifiquen y que se eliminen las reservas a su articula-

do para dotar de plena eficacia a su contenido.

NACIONES UNIDAS DECLARA 
QUE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ES ESENCIAL 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LOS ODS

La cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de septiembre de 2019 permitió a los 

Estados confirmar su compromiso con la Agenda 2030 

y manifestar su voluntad de ampliar sus esfuerzos en 

ese sentido. Naciones Unidas considera que es hora de 

pasar de las palabras a los hechos. Con solo una década 

por delante, es esencial que las actuaciones se centren 

en las necesidades reales de las personas y las comuni-

dades; solo así se impedirá la exclusión social. 

En la cumbre de 2019, los Estados acordaron im-

pulsar la acción local, agilizar la implementación de los 

ODS y prometieron favorecer el empoderamiento y el 

apoyo a las ciudades, y a las autoridades y comunidades 

locales. Estas tienen un papel fundamental, pero no son 

las únicas que deben ser tenidas en cuenta, y es que Na-

https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25443&LangID=E
https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25383&LangID=E
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ciones Unidas exige a los Estados que aseguren la par-

ticipación pública más amplia posible en el proceso de 

toma de decisiones sobre el desarrollo para que todas 

las personas interesadas tengan voz y voto en aquello 

que les afecta. 

Se trata de algo incumplido hasta la fecha y que 

se evidencia en el creciente descontento popular. Las 

manifestaciones y protestas en más de 30 países du-

rante 2019 son consecuencia de problemas causados 

por la desigualdad, las restricciones a las libertades pú-

blicas, la corrupción, la insatisfacción con los servicios 

públicos, la discriminación y el cambio climático. Uno de 

los principales motivos por los que el desarrollo de los 

ODS va con retraso es precisamente que las políticas no 

abordan los problemas reales de las personas; si aque-

llos no se centran en estos, no tendrán nunca éxito.

Además, Naciones Unidas destaca que aquellas 

personas a quienes ya se les denegó los beneficios del 

desarrollo en un pasado siguen siendo marginadas, 

excluidas y carecen de poder y capacitación: mujeres, 

minorías étnicas, raciales y religiosas, personas despla-

zadas internas, migrantes, personas con discapacidad 

y personas en situación de pobreza son habitualmente 

discriminadas. Si no se combate la desigualdad, la ex-

clusión y la discriminación institucionalizada que sufren 

estas comunidades, no existirá nunca un desarrollo sos-

tenible, universal e inclusivo. 

Por lo tanto, para lograr resultados a largo plazo, 

el proceso de desarrollo debe ser holístico e involucrar 

a todas las personas interesadas; para ello, los Estados 

deben eliminar los obstáculos y barreras visibles e invi-

sibles que limitan la participación comunitaria, como la 

carencia de identidad, los altos costes económicos o las 

restricciones sociales, para asegurar los beneficios del 

desarrollo para toda la sociedad.

MICHELLE BACHELET 
CELEBRA EL ACTIVISMO 

JUVENIL Y ALERTA DE LAS 
CONSECUENCIAS DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO PARA 
LOS DERECHOS HUMANOS

La celebración del Día de los Derechos Humanos 

(10 de diciembre) coincidió con la Cumbre del Clima 

(COP25) en Madrid y Michelle Bachelet, Alta Comisio-

nada para los Derechos Humanos, aprovechó para des-

tacar el año cargado de activismo juvenil y la necesidad 

de poner en marcha la justicia climática. 

Millones de menores, adolescentes y personas 

jóvenes adultas se han alzado para denunciar la crisis 

climática que afecta al planeta. Su futuro está en juego, 

así como el de aquellas personas que todavía no han na-

cido. Son estas quienes sufrirán las consecuencias de las 

acciones, o su ausencia, de otras generaciones que ac-

tualmente dominan los gobiernos y los negocios, de las 

personas que toman decisiones políticas y de quienes la 

humanidad y nuestro planeta dependen. 

Bachelet señaló que la lucha contra el cambio cli-

mático no debe ser una tarea exclusivamente juvenil, 

sino que requiere de todas las personas, quienes, soli-

dariamente, deben actuar de manera urgente. Aquel se 

ha convertido en la principal amenaza para los derechos 

humanos desde la Segunda Guerra Mundial. Los dere-

chos humanos universales que garantizan la paz, la jus-

ticia y el desarrollo sostenible están en peligro: desde el 

derecho a la vida, salud, alimentación, agua y vivienda, 

a la prohibición de la discriminación, el derecho al desa-

rrollo, y a la autodeterminación. Su impacto es ya visible. 

La Alta Comisionada declaró que la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos tiene como objeti-

vo fundamental la protección y garantía de los derechos 

para todas las personas y que, por lo tanto, todas ellas 

deben participar en las decisiones que afectan a sus vi-

das. Asimismo, la emergencia climática afectará a todos 

los Estados, y a todas las comunidades, conforme se va 

https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25403&LangID=E
https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25403&LangID=E
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nerables y en algunos casos se están sufriendo daños 

irreversibles. Se pierden casas y vidas. La desigualdad 

crece, y la gente se ve obligada a desplazarse. 

Los problemas climáticos no se verán limitados 

por las fronteras, por lo que toda respuesta basada en el 

nacionalismo hostil o en razones económicas cortopla-

cistas fallará. Aquellos no son problemas para discusio-

nes políticas; no se trata de izquierda o derecha, sino de 

derechos o carencia de ellos. 

Por ello, Bachelet instó a los Estados a desarrollar 

un mundo de derechos, de manera pacífica y decidida, 

algo que en su día ya se avanzó con la consagración de 

aquellos en la Declaración de 1948. Se pregunta si tam-

bién lo entienden así ahora, y les pide que muestren un 

verdadero liderazgo y una visión a largo plazo para dejar 

a un lado los intereses políticos nacionales por el bien de 

todas las personas, incluidas ellas y sus descendientes.

NACIONES UNIDAS LAMENTA 
QUE SE JUSTIFIQUE LA 
CRIMINALIZACIÓN DE 
LA MIGRACIÓN POR 

CUESTIONES DE SEGURIDAD

Felipe González Morales, Relator Especial sobre 

los derechos humanos de los migrantes, y Can Ünver, 

que preside el Comité para los Trabajadores Migrato-

rios denunciaron, en la celebración del Día Internacio-

nal del Migrante (18 de diciembre), la criminalización 

de migrantes y personas que les apoyan por motivos de 

seguridad nacional, e instaron a luchar contra los dis-

cursos de odio.   

Consideran que la seguridad es un objetivo legíti-

mo, pero que nunca puede ser invocada como justifica-

ción para limitar los derechos humanos, ni ser empleada 

para criminalizar la migración; la protección de los dere-

chos humanos de todas las personas debe seguir siendo 

el objetivo principal de todas las políticas. La vulneración 

de ese principio afecta especialmente a las personas mi-

grantes en situación de vulnerabilidad, como las que se 

encuentran irregularmente en el territorio. La incitación 

al odio es también otra de las preocupaciones mostradas 

por González y Ünver. Los discursos racistas generan 

estigma y favorecen la criminalización de las personas 

migrantes, lo cual tiene un impacto negativo en la imple-

mentación efectiva de sus derechos humanos. 

El Pacto Mundial sobre la Migración ofrece una 

oportunidad única para asegurar que los derechos hu-

manos de mujeres, hombres, niñas, niños son respetados 

en todas las etapas del itinerario migratorio. Es esencial 

su completa implementación, pero para ello se necesita 

que los Estados cooperen entre ellos, con el apoyo de 

Naciones Unidas, de la sociedad civil y de otros colecti-

vos interesados. 

González y Ünver aprovecharon para pedir a los 

Estados que ratifiquen la Convención internacional so-

bre la protección de los derechos de todos los trabaja-

dores migratorios y de sus familiares, de la que el Estado 

español no es parte.

https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25436&LangID=E
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LA JUSTICIA ITALIANA 
PERMITE EL ACCESO AL 

TERRITORIO DE MIGRANTES 
QUE FUERON OBJETO DE 
EXPULSIÓN COLECTIVA 
POR LAS AUTORIDADES

El Tribunal de Roma estudió el recurso inter-

puesto por personas originarias de Eritrea que fueron 

expulsadas de manera colectiva, sin haber sido identi-

ficadas, y desoyendo su voluntad de solicitar protec-

ción internacional. 

Los hechos ocurrieron en mayo de 2009. Estas 

personas salieron desde la costa de Libia en una embar-

cación con destino a Italia. Habían huido de Eritrea para 

solicitar asilo en ese Estado. Fueron interceptados por la 

marina italiana cerca de Lampedusa; el buque les llevó 

de vuelta a Libia, a pesar de la 

insistencia de quienes fueron 

rescatados de querer pedir 

protección a las autoridades 

italianas en el momento en 

el que vieron que se dirigían 

hacia aquel país y no hacia 

Italia. Manifestaron haber 

sido torturados en Libia. No 

fueron identificados ni se les 

informó de sus derechos. 

Se trata de un caso similar al referido en el asunto 

Hirsi Jamaa y otros c. Italia, resuelto por el Tribunal Eu-

ropeo de Derechos Humanos el 23 de febrero de 2012. 

Este Tribunal informó de una vulneración del artículo 3 

del Convenio Europeo de Derechos Humanos, y del artí-

culo 4 de su Protocolo n.º 4, por haber llevado a cabo una 

expulsión colectiva de ciudadanos eritreos a Libia en los 

mismos términos que en el caso actual. Italia puso en pe-

ligro de tortura a aquellas personas, y les devolvió sin un 

examen individualizado de su situación y solicitud parti-

cular. El Estado alegó que el buque no era territorio ita-

liano y que, por lo tanto, las autoridades allí presentes no 

se encontraban con la obligación de respetar este instru-

mento de derechos humanos. El Tribunal concluyó que 

aquellas personas se encontraban bajo la jurisdicción 

italiana por hallarse en un buque bajo pabellón italiano.

El Tribunal de Roma tiene en cuenta esta sentencia 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos para con-

cluir también que la expulsión colectiva de migrantes a 

Libia fue contraria a derecho. Destaca, además, de que 

en el momento en el que sucedieron los hechos ya había 

informes de organizaciones internacionales que denun-

ciaban la situación de grave vulneración de derechos hu-

manos en aquel país. 

La sentencia concede una indemnización para 

cada uno de los demandantes, y reconoce el derecho de 

todos ellos a acceder a territorio italiano para solicitar 

protección internacional.

ESPAÑA EXIGE 
VISADO DE TRÁNSITO A 
YEMENÍES DESDE EL 1 

DE ENERO DE 2020

Estar en posesión de un pasaporte yemení no 

permite a su titular, desde esa fecha, el tránsito por 

zonas internacionales de los aeropuertos españoles. 

Ahora, las personas yemeníes que no tengan dicho 

visado no podrán solicitar protección internacional si 

hacen escala en un aeropuerto español. 

La nueva medida es similar a la ya adoptada por 

las autoridades con respecto a personas de origen pa-

lestino. A partir de noviembre de 2018 se comenzó a 

https://www.asgi.it/wp-content/uploads/2019/12/sentenza-amnesty-oscurata.pdf
https://hudoc.echr.coe.int/app/conversion/pdf/?library=ECHR&id=001-139041&filename=001-139041.pdf
http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/ELCAIRO/es/Noticias/Paginas/Articulos/Exigencia_Visado_de_Transito_Aeroportuario_a_Titulares_Pasaporte_Yemen1201-8542.aspx
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en Líbano que se encontraran bajo el mandato del Or-

ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente (UNRWA, por sus siglas en inglés). La carencia 

de ese visado de tránsito imposibilita el acceso a los 

puestos fronterizos de los aeropuertos donde toda per-

sona tiene derecho a solicitar protección internacional. 

Esta medida restrictiva coincide con el sexto año 

de guerra civil en Yemen. Entre otras consecuencias, el 

conflicto ha generado un desplazamiento masivo, tanto 

de ámbito interno como internacional, y la necesidad de 

protección internacional es creciente.

SE PROPONE LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DE LA 
NACIONALIDAD A 

DESCENDIENTES NACIDOS 
EN EL EXTRANJERO DE 

PROGENITORES ESPAÑOLES

El Grupo Parlamentario Izquierda Confederal 

(Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 

Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem) 

ha presentado a la Mesa del Senado una proposición 

de ley con el fin de “reparar situaciones injustas y asi-

métricas surgidas por la falta de reconocimiento de 

la nacionalidad a ciertos casos específicos de descen-

dientes de españoles y españolas”. 

El articulado de la ley propuesta contempla la 

concesión de la nacionalidad en supuestos no aborda-

dos adecuadamente en el marco normativo actual:

• Nietos y nietas de españolas de origen, naci-

das en España y casadas con un no español, 

antes de la entrada en vigor de la Constitu-

ción, en 1978. Aquellas mujeres perdían su 

nacionalidad con motivo aquel matrimonio. 

• Hijos de quienes obtuvieron la nacionalidad 

de origen mediante la Ley 5/2007 que eran 

mayores de edad en el momento de entrada 

en vigor de su Disposición Adicional Séptima; 

en algunas familias, unos hijos sí tienen la na-

cionalidad –quienes entonces eran menores 

de edad–, y otros no, ya que habían alcanzado 

la mayoría de edad.

• Nietos y nietas de personas emigradas por 

causas económicas que obtuvieron la nacio-

nalidad del país de acogida y perdieron la es-

pañola antes del nacimiento de su hijo o hija.

• Nietos y nietas de nacionales españoles que, 

habiendo poseído la nacionalidad española, 

la han perdido por no manifestar su voluntad 

de conservarla una vez cumplida la mayoría 

de edad. 

Para facilitar el acceso a la nacionalidad española 

de las personas que se hallan en esas situaciones, la ley, 

además de su propio contenido, incluye la propuesta de 

reforma de los artículos 20, 23, 24 y 26 del Código Civil 

para adaptarlo a esta nueva realidad.

http://www.senado.es/legis14/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_14_10_303.PDF
http://www.senado.es/legis14/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_14_10_303.PDF
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LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS ABRE LA PUERTA 

AL REFUGIO CLIMÁTICO

En su decisión de 7 de enero, la Comisión estudió 

la demanda de un nacional de Kiribati que solicitó asi-

lo en Nueva Zelanda por las consecuencias del cambio 

climático en su país. 

En concreto, alegó que la situación del país es 

inestable y precaria con motivo del aumento del nivel 

del mar: el agua potable escasea por contaminación por 

agua salada, la tierra habitable ha ido desapareciendo y 

ello ha generado una crisis de vivienda y disputas sobre 

terrenos que han causado víctimas mortales. Nueva 

Zelanda dio veracidad y credibilidad a su relato, pero, 

aunque admitió que la degradación medioambiental 

podría crear vías de protección conforme a la Conven-

ción sobre el Estatuto de los Refugiados, rechazó la so-

licitud por considerar que el demandante no corría un 

peligro personal grave que motivara una necesidad de 

protección internacional.

La Comisión no analizó el caso para determinar 

si el demandante era un refugiado climático, sino, sim-

plemente, para estudiar si Nueva Zelanda actuó de 

forma arbitraria en el procedimiento de protección in-

ternacional. En ese sentido, la decisión observa que las 

autoridades neozelandesas actuaron diligentemente al 

ofrecer al demandante un examen individualizado de 

su necesidad de protección, y tuvieron en cuenta todos 

los elementos aportados por aquel para evaluar el ries-

go de su posible expulsión a Kiribati.

Sin embargo, el dictamen reconoce que, sin el 

compromiso firme y estable de los Estados, los efectos 

del cambio climático pueden poner en peligro el dere-

cho a la vida y a la dignidad humana, lo que irremedia-

blemente requeriría de la aplicación del principio de no 

devolución consagrado en la Convención sobre el Es-

tatuto de los Refugiados. Más aún si, como en el caso 

de Kiribati, existe la posibilidad de que el Estado acabe 

sumergido y desaparezca su territorio; ello supondría 

un riesgo tan extremo que, de por sí, sería incompatible 

con dichos derechos. 

La decisión cuenta con dos votos particulares 

contrarios a la opinión mayoritaria de la Comisión. Des-

tacan la necesidad de emplear un enfoque humanitario 

y consideran, por tanto, que la situación del demandan-

te en Kiribati es significativamente grave y entraña un 

riesgo real, personal y previsible que amenaza su vida. 

Finalmente, se emplea una metáfora para hacer una 

analogía con la actuación de Nueva Zelanda: están sal-

vando a una persona de ser ahogada llevándole a un 

barco que se está hundiendo con la justificación de que 

hay más personas en dicho barco.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F127%2FD%2F2728%2F2016&Lang=en
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LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA ADOPTA 

MEDIDAS PROVISIONALES 
CON MOTIVO DEL GENOCIDIO 

CONTRA LA POBLACIÓN 
ROHINYÁ EN MYANMAR

El principal órgano judicial de Naciones Unidas 

se ha pronunciado sobre las operaciones de limpieza lle-

vadas a cabo por Myanmar contra los rohinyá iniciadas 

en 2016, y ha emitido una serie de medidas provisiona-

les para poner fin al genocidio. La República de Gam-

bia llevó a Myanmar ante la Corte, a quien pidió que se 

juzgase a los responsables de los actos cometidos con-

tra la población rohinyá en dicho Estado, así como ini-

ciar las reparaciones necesarias para dicho grupo, que 

incluyese el retorno seguro y digno de personas des-

plazadas forzadas y el respeto a sus derechos huma-

nos, como el ejercicio completo de sus derechos como 

nacionales, y la protección contra la discriminación, 

persecución y otros actos relacionados, consistentes 

con la prevención del genocidio. 

Gambia denunció que, en octubre de 2016, el 

ejército birmano y otras fuerzas y cuerpos de seguri-

dad estatales iniciaron operaciones de limpieza genera-

lizadas contra los rohinyá y cometieron asesinatos en 

masa, violaciones y otras formas de agresión sexual, y 

llevaron a cabo actuaciones de destrucción sistemáti-

ca de pueblos con sus habitantes encerrados en casas 

ardiendo sin poder salir, con la intención de destruir 

al grupo totalmente o en parte. A partir de agosto de 

2017 se retomaron dichas operaciones de manera más 

masiva y con mayor amplitud geográfica. Considera 

aquel Estado que todos estos actos constituyen geno-

cidio y que son atribuibles en su totalidad a Myanmar. 

Este Estado reconoce que no puede descartarse el uso 

desproporcionado de la fuerza de sus autoridades, en 

algunos casos, en vulneración del derecho internacio-

nal, y que no diferenciaran entre civiles y miembros del 

Ejército de Salvación Rohinyá de Arakán, grupo consi-

derado terrorista por el Estado birmano. 

En concreto, Gambia solicitó a la Corte que Myan-

mar evitara las ejecuciones extrajudiciales, las agresio-

nes físicas, las violaciones y otras formas de violencia 

sexual, la quema de casas y pueblos, la destrucción de 

tierras y ganado, la privación de alimento y otras nece-

sidades básicas, y cualquier otro daño deliberado con-

tra las condiciones de vida diseñado para destruir a la 

comunidad rohinyá en parte o en su totalidad. Entiende 

Gambia, además, que existe un riesgo de daño irrepara-

ble ya que estas personas no solo han sido víctimas de 

actos genocidas en el pasado, sino que existe un gran 

peligro de que vuelvan a cometerse actos de este tipo 

en el futuro porque el gobierno birmano sigue mante-

niendo una postura tendente a comportarse de igual 

forma con los rohinyá.

La Corte identifica a los rohinyá como el grupo 

que se identifica a sí mismo como tal y que tiene vín-

culos duraderos con el Estado Rakáin, que forma parte 

de la República de la Unión de Myanmar, y considera 

que constituyen un grupo protegido por el artículo 2 de 

https://www.icj-cij.org/en/case/178
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la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 

de Genocidio, de 1948. Destaca la Corte que la Asam-

blea General de Naciones Unidas concluyó en 2018 

(73/264, 22 de diciembre) que había información su-

ficiente con respecto a Myanmar para que un órgano 

competente investigara una posible responsabilidad 

por actos genocidas. También señala que la Misión In-

vestigadora de Naciones Unidas indica que, desde oc-

tubre de 2016, los rohinyá han sufrido un trato capaz 

de afectar su derecho a la existencia como grupo pro-

tegido por la Convención, como asesinatos en masa, 

violaciones y violencia sexual generalizada, así como 

agresiones físicas, destrucción de pueblos y viviendas, 

denegación del acceso a la comida y refugio en Bangla-

desh (A/RES/74/246, de 27 de diciembre de 2019, pá-

rrafo 25 del preámbulo). 

Los rohinyá, por lo tanto, se encuentran en una 

situación de extrema vulnerabilidad en Myanmar como 

víctimas de genocidio, y deben tomarse las siguientes 

medidas provisionales por parte de las autoridades bir-

manas: (1) evitar la muerte de rohinyás, (2) no infligir 

daño físico o psíquico a miembros de esa comunidad, 

(3) abstenerse de actuar de forma que se alteren las 

condiciones de vida de ese colectivo que ponga en peli-

gro su existencia, (4) no imponer medidas para prevenir 

nacimientos en la comunidad rohinyá, (5) evitar que las 

fuerzas militares y policiales, o cualquier otro grupo u 

organización cometa actos de genocidio, conspire para 

llevarlos a cabo, sea cómplice o incite a su comisión.

LOS SISTEMAS DE VIVIENDA 
QUE CONSIDERAN A 
LA VIVIENDA COMO 

UNA MERCANCÍA SON 
INSOSTENIBLES Y 

CONTRARIOS A LOS 
DERECHOS HUMANOS, 

denuncia la Relatora Especial 
sobre una vivienda adecuada

El Consejo de Derechos Humanos adoptó el 26 

de diciembre un informe elaborado por Leilani Farha, 

Relatora Especial sobre una vivienda adecuada, y que 

incluye dieciséis directrices para la aplicación del de-

recho a una vivienda digna como elemento integrante 

del derecho a un nivel de vida adecuado previsto por el 

artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales. 

El informe denuncia que la crisis mundial de vi-

vienda no tiene precedentes, que va ligada a una “cre-

ciente desigualdad socioeconómica” y a una “financieri-

zación a gran escala de la vivienda y el suelo”, y que las 

autoridades competentes no son conscientes de cómo 

cumplir con sus obligaciones internacionales ni de 

cómo traducirlas en medidas concretas para responder 

ante dicha crisis. La Relatora pone especial énfasis en el 

número de personas que no ven realizado su derecho 

a una vivienda digna, 1.800 millones, y en el hecho de 

que aquellas que viven en asentamientos informales 

haya superado la barrera de los 1.000 millones. 

El papel de los promotores e inversores privados 

es clave para entender esta crisis. El informe señala que 

“ejercen actualmente un dominio sin precedentes de 

los sistemas de vivienda, separando a menudo esta últi-

ma de su función social y tratándola como una mercan-

cía para la especulación”. Además, se destaca que esta 

crisis es extraordinaria por cuanto no ha sido generada 

por una falta de recursos o desaceleración económica. 

Al revés, se ha acentuado con el crecimiento macro-

https://undocs.org/es/A/HRC/43/43
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desigualdad socioeconómica “al incrementar la riqueza 

de quienes poseen una vivienda y llevar a aquellos que 

no a una situación de más endeudamiento y pobreza”. 

La Relatora incluye dieciséis directrices que sir-

ven de guía y ofrecen medidas concretas para que los 

Estados aborden los principales problemas que afectan 

al derecho a una vivienda digna: falta de hogar, inase-

quibilidad de la vivienda, migración, desalojos, cambio 

climático, mejora de los asentamientos informales, etc. 

Todas las medidas reafirman la “necesidad apremiante 

de reivindicar la vivienda como un derecho humano 

fundamental”. Para la Relatora, el cambio es posible. 

Cada vez hay un mayor reconocimiento de que se trata 

de una crisis de derechos humanos, y existe un apoyo 

creciente por parte de las administraciones públicas. 

Sin embargo, buena parte de la sociedad civil y de las 

administraciones públicas siguen sin saber realmente 

qué implica este derecho y cómo dotarlo de plena efec-

tividad.

“LA DEUDA PRIVADA PUEDE 
SER TANTO CAUSA COMO 
CONSECUENCIA DE LAS 

VULNERACIONES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS”, 

afirma el Experto Independiente 
de Naciones Unidas sobre las 

consecuencias de la deuda 
externa para el disfrute de 

los derechos humanos

En su informe presentado y aprobado por el Con-
sejo de Derechos Humanos el 3 de enero, Juan Pablo 
Bohoslavsky, Experto Independiente sobre las conse-
cuencias de la deuda externa y las obligaciones finan-
cieras internacionales conexas de los Estados para el 
pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo 
los derechos económicos, sociales y culturales, estudia 
el impacto negativo para los derechos humanos de las 
deudas de los consumidores, las deudas migratorias, 
las prácticas abusivas de cobro, así como las relaciona-
das con los microcréditos, la educación, y la vivienda, 
entre otras.

El documento tiene como objetivo explicar cómo 
se producen las vulneraciones de derechos humanos 
en el ámbito de la deuda privada, y cómo pueden ser 
denunciadas, pero también ofrece una serie de reco-
mendaciones para abordarlas. Se trata de un asunto de 
especial interés porque la deuda externa, ya sea públi-
ca o privada, está “íntimamente ligada al aumento de la 
desigualdad en el mundo y a los obstáculos derivados 
de la carga de la deuda que se oponen al desarrollo hu-
mano sostenible”. A finales de 2017, la deuda mundial 
ascendía a 213 billones de dólares estadounidenses, es 
decir, una cifra equivalente al 262% del producto inte-
rior bruto mundial.

Se señala que la deuda de los hogares no es un 
problema en sí mismo, ya que “la capacidad de obtener 
préstamos dentro de los límites de la propia solvencia 
financiera puede mejorar el nivel de vida de las perso-
nas y darles acceso a unos servicios que, de otro modo, 
quedarían fuera de su alcance”. No obstante, el “endeu-

https://undocs.org/es/A/HRC/43/45
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damiento excesivo (…), las cláusulas contractuales 
abusivas y las prácticas de cobro abusivas” suponen 
una verdadera amenaza para las personas que pone 
en peligro el ejercicio de sus derechos humanos. Así 
ha sucedido. Según el informe, “[l]os salarios bajos, la 
pobreza y la desigualdad, que se han agravado por 
la adopción de políticas como las de privatización, 
austeridad y flexibilización del mercado laboral, han 
llevado a millones de personas a endeudarse, lo que, 
a su vez, ha llevado a millones de ellas a la pobreza y 
al trabajo informal y, así, las ha hecho vulnerables a 
toda clase de abusos”. La deuda de los particulares y 
de los hogares supone ahora una proporción eleva-
da de la deuda privada, y esta es consecuencia de la 
llamada inclusión financiera, el “fracaso del Estado en 
cuanto a garantizar los derechos económicos, socia-
les y culturales de todos”. 

El informe concluye que millones de personas 
“transfieren una parte apreciable de su riqueza y su 
bienestar al sector financiero, cuyos vínculos con la 
economía real se siguen erosionando, lo que pone en 
peligro la prosperidad y la estabilidad y la seguridad 
financieras de todos y refuerza la desigualdad”; así, la 
actuación del Estado, pero también la de los agentes 
privados, es fundamental para “contrarrestar el des-
equilibrio de poder inherente de las partes contrac-
tuales, a fin de proteger los derechos humanos de 
manera eficaz”. 

El documento termina recomendando al Esta-
do la introducción de una fiscalidad progresiva que 
reduzca la desigualdad y erradique la pobreza, la re-
gulación de actividades financieras y de préstamo, 
la aprobación de leyes que protejan a deudores, y el 
favorecimiento de la concesión de alivio de la deuda, 
entre otros; por su parte, se dirige a las instituciones 
financieras para instarles a que evalúen el impacto de 
sus prácticas sobre los derechos humanos.
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Decisión: la Comisión recuerda que los Estados parte tie-

nen la obligación de no extraditar, deportar o expulsar a 

personas de su territorio cuando existan razones funda-

das para creer que esas acciones pondrían en riesgo a es-

tas de sufrir un daño irreparable para sus derechos, como 

los contemplados en el artículo 6; y que dicha prohibición 

es más amplia que la de no devolución prevista en la Con-

vención sobre el Estatuto de los Refugiados. Por ello, y 

aunque aquel riesgo debe ser personal y, por lo tanto, no 

sería suficiente en sí mismo alegar una situación de peligro 

generalizada en el país, se deben tener en cuenta todas las 

circunstancias y analizarlas en su conjunto, incluida dicha 

situación (párrafo 9.3).

Con respecto al derecho a la vida consagrado en el 

artículo 6, la Comisión considera que no puede ser inter-

pretado de manera restrictiva, y que incluye el derecho de 

vivir la vida con dignidad y a ser libre de actos u omisiones 

que podrían causar una muerte prematura o no natural. 

En este sentido, la Comisión señala que la degradación 

medioambiental, el cambio climático y el desarrollo no 

sostenible constituyen unas de las amenazas más graves 

para la generación actual y para las futuras con respecto a 

su derecho a la vida (párrafo 9.4). 

No obstante, la Comisión no estudia el caso para de-

terminar si el demandante es un refugiado climático, sino 

que se dedica exclusivamente a analizar si las autoridades 

neozelandesas incurrieron en arbitrariedad al denegar el 

estatuto de refugiado al demandante y a ejecutar poste-

riormente la expulsión del territorio. Con respecto a ello, 

la decisión de la Comisión observa que las autoridades de 

Decisión de la Comisión 
de Derechos Humanos, 

de 7 de enero de 2020 

(comunicación n.º 2728/2016) 

[CCPR/C/127/D/2728/2016]:

 refugiado climático y 

expulsión a Kiribati.

Aunque la Comisión considera que el cambio climático 

puede generar en un futuro necesidades de protección in-

ternacional y la aplicación del principio de no devolución, 

considera en este caso que las autoridades neozelandesas 

actuaron diligentemente durante la expulsión de un nacio-

nal de Kiribati a su país 

Normativa: artículo 6.1 del Pacto Internacional de De-

rechos Civiles y Políticos.

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona hu-
mana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie 
podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

Hechos: el demandante alega que los efectos del cam-

bio climático y el aumento del nivel del mar le obligaron 

a migrar desde la isla de Tarawa de la República de Ki-

ribati, de donde es nacional, a Nueva Zelanda. La situa-

ción en esa isla es crecientemente inestable y precaria: 

el agua potable es escasa debido a la contaminación por 

agua salada y al exceso de población, la tierra habitable 

ha ido desapareciendo y ello ha generado una crisis de 

vivienda y a disputas sobre terrenos que han causado 

víctimas mortales. Kiribati se ha convertido, de esta for-

ma, en un territorio insostenible con un clima violento, 

según el demandante. 

A su llegada a Nueva Zelanda, solicitó asilo, pero 

las autoridades competentes rechazaron su petición, 

aunque admitieron que la degradación medioambiental 

podría crear vías para la protección conforme a la Con-

vención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. El 

demandante fue finalmente expulsado a Kiribati y de-

nuncia ante la Comisión de Derechos Humanos la viola-

ción del artículo 6.1 por parte de Nueva Zelanda.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR%2FC%2F127%2FD%2F2728%2F2016&Lang=en
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
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dante como verdaderos, y que incluso examinaron la posi-

bilidad de que los efectos del cambio climático ofreciesen 

una base para otorgar algún tipo de protección. Por otro 

lado, entendieron que no quedó probado el hecho de que 

el demandante hubiese tenido alguna disputa por tierras 

o la fuese a tener en un futuro; tampoco que no pudiese 

encontrar un lugar para alojarse junto con su familia, o 

que careciese de acceso a agua potable; ni que en Kiribati 

estuviera en riesgo de sufrir condiciones climáticas que 

pusieran en peligro su vida, o que su situación fuese dife-

rente de la de todas las demás personas que residan en 

aquel país. Además, las autoridades concluyeron que no 

podía alegarse que el Gobierno de Kiribati había incumpli-

do con sus obligaciones positivas con respecto al derecho 

a la vida del demandante (párrafo 9.6).

Con respecto a la violencia en Kiribati, la Comisión 

considera que una situación general de violencia solo pue-

de ser tenida en cuenta como un riesgo para los derechos 

del artículo 6 en los casos más extremos, en los que la mera 

presencia de la persona en ese lugar le pueda exponer a 

un riesgo real de daño, o cuando aquella se encuentre en 

una situación de especial vulnerabilidad. La decisión de-

clara que no existe un clima de violencia generalizada en 

aquel país, que el demandante hace alusión a conflictos 

esporádicos, y que este en ningún momento se ha visto 

involucrado en ellos (párrafo 9.7). Con referencia al acce-

so al agua potable, la Comisión estima que el demandante 

no ha aportado información suficiente que pruebe la in-

accesibilidad de aquella, o que sea insuficiente e insalubre 

como para producir un daño que ponga en riesgo su vida 

(párrafo 9.8). De igual forma se posiciona con respecto a 

su subsistencia, y a la sobrepoblación (párrafos 9.9 y 9.10). 

Por ello, la Comisión concluye que las autoridades 

neozelandesas actuaron diligentemente al ofrecer al de-

mandante un examen individualizado de su necesidad de 

protección y que tuvieron en cuenta todos los elementos 

alegados por aquel en la evaluación del riesgo al que po-

dría estar expuesto en el caso de expulsión a Kiribati (pá-

rrafo 9.13). 

Comentarios: a pesar de haber llegado a esa conclusión, 

cabe destacar que la Comisión considera que, sin un com-

promiso firme y estable de los Estados, los efectos del 

cambio climático pueden situar a las personas en riesgo 

de sufrir una violación de sus derechos contemplados en 

los artículos 6 y 7 del Pacto, lo cual derivaría en la necesi-

dad de aplicar el principio de no devolución con respecto 

a aquellas. Y, con respecto a la República de Kiribati en 

concreto, entiende que la posibilidad de que todo el Esta-

do acabe sumergido suponer un riesgo tan extremo que 

las condiciones de vida en él pueden resultar incompati-

bles con el derecho a la vida y a la dignidad (párrafo 9.11).

La decisión contiene dos votos particulares contra-

rios a la opinión mayoritaria que abren la puerta al refugio 

climático. Vasilka Sancin se centra en el derecho al agua, 

y menciona que la Relatora Especial, en su visita a Kiriba-

ti, declaró que no se habían implementado las políticas 

de agua planeadas, por lo que la carga de la prueba re-

cae en el Estado para demostrar que el autor y su familia 

gozan de acceso a agua potable en Kiribati. Por su parte, 

Duncan Laki Muhumuza considera necesario emplear un 

enfoque humanitario al caso concreto. Entiende que las 

condiciones de vida relatadas por el demandante, y acep-

tadas por Nueva Zelanda, son significativamente graves y 

generan un riesgo real, personal y previsible para amena-

zar su vida. Además, critica la posición de las autoridades 

neozelandesas empleando una metáfora: estima que sus 

actuaciones son similares a la de salvar a una persona de 

un ahogamiento para llevarle a un barco que se está hun-

diendo con la justificación de que hay más personas en di-

cho barco. Aunque Kiribati esté haciendo todo lo posible 

para solventar la situación, las condiciones de quienes allí 

viven son extremas y la vida y dignidad de todas ellas está 

en peligro.
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Decisión del Comité 
contra la Tortura, 

de 5 de diciembre de 2019 

(comunicación n.º 882/2018) 

[CAT/C/68/D/882/2018]: 

expulsión de mapuche a Chile.

Debido a la violencia sistemática sufrida por el pueblo ma-

puche en Chile por parte de las autoridades, y a la vivida 

por su propia familia por defender los derechos fundamen-

tales de dicho pueblo, la expulsión de una mujer mapuche 

a aquel Estado sería contraria al artículo 3 de la Con-

vención

Normativa: artículo 3 de la Convención contra la tor-

tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-

dantes.

Articulo 3

1. Ningún Estado parte procederá a la expulsión, de-
volución o extradición de una persona a otro estado 
cuando haya razones fundadas para creer que estaría 
en peligro de ser sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, 
las autoridades competentes tendrán en cuenta to-
das las consideraciones pertinentes, inclusive, cuan-
do proceda, la existencia en el Estado de que se trate 
de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, 
patentes o masivas de los derechos humanos.

Hechos: la denunciante es una nacional chilena miem-

bro del pueblo mapuche que solicitó protección inter-

nacional en Suiza porque su vida e integridad física co-

rrían peligro en Chile como consecuencia de los actos 

de violencia perpetrados por las autoridades chilenas 

contra su persona por motivo de su identidad. La Secre-

taría de Estado de Migración suiza rechazó la solicitud y 

los recursos interpuestos contra ella, y se le notificó su 

obligación de abandonar el país.

Decisión: el Comité observa que no existen en Chi-

le violaciones sistemáticas de los derechos humanos, 

graves, flagrantes o masivas (párrafo 8.3), pero desta-

ca que la Relatora Especial sobre los derechos de los 

pueblos indígenas manifestó que la situación actual de 

la población indígena en Chile es el producto de una lar-

ga historia de marginación, discriminación y exclusión, 

vinculada principalmente a distintas formas opresivas 

de explotación y desposesión de sus tierras y recur-

sos; el Comité tiene también en cuenta la represión 

sufrida por el pueblo mapuche como consecuencia de 

la rebelión mapuche, ante la cual el presidente chileno 

anunció su prioridad de responder a través de la fuer-

za y de reprimir toda oposición mapuche. En el mismo 

sentido se pronunció el Comité para la eliminación de 

la discriminación contra la mujer (CEDAW), órgano que 

denunció el excesivo uso de la fuerza por parte de las 

autoridades contra las mujeres mapuches en la región 

de la Araucanía, y que instó al gobierno a poner fin a la 

violencia sexista infligida por dichas autoridades con-

tra las mujeres del pueblo mapuche. Esta preocupación 

por la violencia sufrida por el pueblo mapuche es tam-

bién compartida por el Comité para la eliminación de la 

discriminación racial (CERD) y el Relator Especial para 

la promoción y protección de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales en la lucha contra el te-

rrorismo; la propia Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha ordenado a Chile a anular las sanciones 

penales de activistas mapuches acusados de delitos de 

terrorismo. El Comité recuerda también las recomen-

daciones emitidas por los Estados Unidos de América 

y la República Checa en el Examen Periódico Universal 

de Chile, en 2019, sobre la necesidad de “investigar to-

das las acusaciones de muertes ilícitas, uso excesivo de 

la fuerza, abusos y tratos crueles, inhumanos o degra-

dantes por los agentes del orden, en particular contra 

indígenas mapuches, y hacer rendir cuentas de sus ac-

tos a los responsables”, así como la de “abstenerse de 

aplicar la Ley Antiterrorista en el contexto de protestas 

sociales de los pueblos mapuches que tratan de reivin-

dicar sus derechos” (párrafo 8.4).

Por lo expuesto en dicho párrafo, el Comité con-

sidera que la denunciante podría correr el riesgo de tor-

tura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

pero entiende que debe hacer un análisis individualiza-

do del peligro concreto al que se podría enfrentar, en 

su caso, si fuese efectivamente expulsada a Chile; para 

que se aplique el principio de non-refoulement, según la 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CAT%2fC%2f68%2fD%2f882%2f2018&Lang=en
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-25053
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-25053
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-25053
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G03/170/94/PDF/G0317094.pdf?OpenElement
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhsoVqDbaslinb8oXgzpEhivij9SHrzGne%2B%2Bh8BDRCeHsNPauCfpj2CKG3PKzSi9Ngps9nuD69vW4A%2BxXXc3oH9drlSSBcpWV4X1XP%2B5JsCk0W
https://undocs.org/es/A/HRC/41/6
https://undocs.org/es/A/HRC/41/6
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ben existir motivos fundados de que la persona corre-

ría el riesgo de sufrir tortura o tratos inhumanos, bien 

sea como consecuencia de persecución individual o 

por pertenecer a un grupo perseguido susceptible de 

ser víctima de aquellos (párrafo 8.5).

En el caso concreto, el Comité afirma que la her-

mana y el sobrino de la denunciante fueron tortura-

dos y agredidos en varias ocasiones por defender los 

derechos fundamentales del pueblo mapuche, y que, 

según recogen informes de expertos de salud men-

tal, la familia sufre un cuadro clínico que suele darse 

en víctimas de violencia organizada. La denunciante 

alega que, en caso de volver a Chile, se le aplicaría la 

ley antiterrorista, y que esto lo confirman numerosas 

personas expertas que denuncian que las quejas del 

pueblo mapuche contra la actuación del Estado chi-

leno son interpretadas por este como un peligro para 

la seguridad nacional y como actuaciones terroristas 

(párrafo 8.6).

Por ello, el Comité observa que el origen étnico 

de la denunciante, la persecución de los dirigentes ma-

puches en la Araucanía –un hecho reconocido por el 

propio Estado chileno–, y los actos de persecución y 

tortura sufridos por miembros de su familia son ele-

mentos suficientes para afirmar que la denunciante 

correría un riesgo previsible de ser sometida a tortu-

ra u otras penas o tratos crueles, inhumanos o degra-

dantes en caso de ser expulsada a Chile, por lo que su 

deportación sería contraria al artículo 3 de la Conven-

ción (párrafo 8.8).

Comentarios: el Comité manifiesta que el objetivo de 

la Convención, más que reparar un daño ya sufrido, 

es prevenir la tortura, por lo que, en estos casos, este 

órgano recuerda la necesidad de aplicar el principio 

del beneficio de la duda como medida preventiva para 

prevenir un perjuicio irreparable, como el que podría 

ocurrir en caso de expulsión de la denunciante, mapu-

che, a Chile. 
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Dictamen del Comité de 
Derechos Humanos, 

de 8 de noviembre de 2019 

(comunicación n.º 2956/2017) 

[CCPR/C/127/D/2956/2017]: 

expulsión de kurdos de 

origen sirio a Bulgaria.

La expulsión de solicitantes de asilo a Bulgaria en virtud del 

Reglamento Dublín no es contraria al Pacto

Normativa: artículo 7 del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos.

Articulo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.

Hechos: se trata de una familia (padre, madre y cinco 

menores) kurda sin nacionalidad que residía en Siria, 

y que huyó de dicho Estado por temores fundados de 

persecución. Llegaron primero a Bulgaria, donde fue-

ron arrestados; alegan, además, que fueron amenaza-

dos con armas de fuego por la policía, que no recibieron 

la alimentación y asistencia sanitaria adecuada, y que 

fueron liberados en cuanto solicitaron asilo. Salieron 

de Bulgaria, y entraron en Hungría, donde solicitaron 

asilo; e hicieron lo mismo en Austria. Un hospital de 

este último Estado elaboró un informe en el que se 

afirmaba que la madre requería urgentemente un tra-

tamiento psiquiátrico y que la expulsión de Austria no 

era recomendable desde un punto de vista médico. La 

madre también sufría de problemas ginecológicos y el 

padre una estenosis vesical. Su solicitud fue inadmitida 

conforme al Reglamento Dublín, al entender que el país 

responsable para examinar la solicitud de protección 

internacional era Bulgaria; asimismo, se ordenó y eje-

cutó su expulsión a este último Estado. En Bulgaria, una 

vez se rechazaron sus solicitudes, fueron finalmente 

expulsados a Irak, país de tránsito en su travesía a Eu-

ropa.  

Decisión: el Estado parte en este caso es Austria, a 

quien la familia denuncia por expulsarles a Bulgaria, 

un Estado en el que fueron amenazados, maltratados, 

malnutridos, y donde la madre no recibió la asistencia 

sanitaria necesaria con motivo de su estado de salud. 

El Comité tiene en cuenta las alegaciones de 

Austria en el sentido de que sus autoridades evaluaron 

detalladamente las solicitudes, incluyendo sus circuns-

tancias personales en Bulgaria, y que del estudio de 

todo ello se concluyó que la familia no corría el riesgo 

de sufrir una vulneración de sus derechos humanos; 

asimismo, observa que Bulgaria se ha comprometido 

a garantizar el cumplimiento del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos, la Carta Fundamental de Dere-

chos Fundamentales de la Unión Europea, la Directiva 

de acogida, y otros instrumentos de derechos humanos 

(párrafo 10.5).

Por otro lado, el Comité considera que la familia 

no ha aportado suficiente información para argumen-

tar que las amenazas sufridas por la familia en Bulga-

ria y perpetradas por sus autoridades impliquen una 

violación del artículo 7 en caso de ser expulsadas a ese 

Estado; además, tiene en cuenta la alegación de la fa-

milia de que la mujer no recibió un tratamiento médico 

adecuado para observar que aquella no ha demostrado 

que tomaron las medidas necesarias para obtener el 

tratamiento adecuado. Todo ello, unido al hecho de que 

el ACNUR ha retirado su recomendación de no expul-

sar a solicitantes de asilo a Bulgaria, hace que el Comité 

inadmita la comunicación por falta de motivación (pá-

rrafo 10.7).

Comentarios: Gentian Zyberi emitió un voto particular 

en el que argumentó su posición contraria al Comité. En 

concreto, basa su postura en tres fallos de las autorida-

des austríacas:

(1) No tuvieron en cuenta el estado de salud de la 
madre. 

No parece que las autoridades austríacas hayan 

evaluado adecuadamente la situación médica de la ma-

dre, ya que el informe del hospital considera irrespon-

sable desde el punto de vista médico la deportación a 

Bulgaria de la mujer, que requiere urgentemente un 

tratamiento psiquiátrico; entiende Gentian Zyberi que 

https://undocs.org/es/CCPR/C/127/D/2956/2017
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-10733
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-10733


29

#11Austria no tuvo en cuenta este documento médico (pá-

rrafo 4).

(2) No consideraron el interés superior del menor. 

La familia incluye a cinco menores: de 13 años 

(dos), de 10, de 2, y de 1; cuatro sufrían talasemia y los 

más pequeños fueron alimentados con pan mojado en 

agua en lugar de leche durante su arresto en Bulga-

ria. Zyberi argumenta que la Directiva de acogida, en 

su artículo 23, urge a los Estados a tener en cuenta el 

principio superior del menor, y a tomar las medidas 

necesarias para garantizar el desarrollo físico, mental, 

espiritual, mental y social de niños y niñas, algo que no 

tuvieron en cuenta las autoridades austríacas al devol-

ver a la familia a Bulgaria, conociendo la situación en la 

que se habían encontrado detenidas previamente (pá-

rrafo 5). 

(3) No tomaron las medidas cautelares acordadas 
por el Comité.

Las autoridades no implementaron las medidas 

cautelares indicadas por el Comité en febrero de 2017, 

reiteradas un mes después, ni tampoco la decisión del 

Tribunal Constitucional que acordaba el efecto suspen-

sivo del recurso de la familia ante la orden de expulsión 

a Bulgaria (párrafo 1).

Además, el voto particular argumenta que el Re-

glamento Dublín permite que un Estado acepte el exa-

men de solicitudes aunque no le corresponda según los 

criterios que aplica Austria en este caso; además, las 

condiciones en las que se encuentran las personas soli-

citantes de asilo en Bulgaria son lamentables, y aunque 

el ACNUR ha retirado su recomendación contraria a 

devolver a solicitantes a dicho país, sigue considerando 

que hay que llevar a cabo dichas expulsiones con caute-

la con respecto a personas con necesidades especiales 

y en situación de vulnerabilidad (párrafo 3).

Por todo ello, considera que la expulsión a Bulga-

ria fue contraria al artículo 7 del Pacto (párrafo 7).
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N.M. c. Rusia,
de 3 de diciembre: 

expulsión a Uzbekistán.

El Tribunal considera, como lo hace de forma 

reiterada su jurisprudencia, que la extradición 

de personas uzbekas a su país de origen por 

haber sido condenadas por delitos religiosos vulnera-

ría el artículo 3 del Convenio

Normativa: artículo 3 del Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos. 

Articulo 3

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes. 

Hechos: el demandante es un nacional uzbeko que fue 

acusado de delitos religiosos por las autoridades uz-

bekas y que fue condenado en rebeldía; se le detuvo 

en Rusia, donde solicitó y se le rechazó su solicitud de 

protección internacional, con motivo de una orden de 

búsqueda internacional, y con el fin de extraditarle a 

Uzbekistán.

Decisión: el Tribunal recuerda que considera un grupo 

en situación de vulnerabilidad de sufrir un trato contra-

rio al artículo 3 a nacionales de Uzbekistán que han sido 

condenados por delitos políticos o religiosos, y aclara 

que en este caso, el demandante es efectivamente un 

nacional uzbeko que ha sido condenado por un delito 

religioso en Uzbekistán, por lo que las propias autorida-

des de dicho Estado identificaron al demandante como 

miembro del grupo cuyos miembros han corrido el ries-

go real de ser sometidos a un tratamiento prohibido, se-

gún el Tribunal (párrafos 15 y 16).

Asimismo, observa la sentencia que las autori-

dades rusas tenían suficiente conocimiento acerca del 

posible maltrato, pero que no evaluaron adecuadamen-

te las alegaciones del demandante durante el procedi-

miento de extradición (párrafos 17-21).

Con respecto al riesgo individual al que podría es-

tar sometido el demandante en Uzbekistán, el Tribunal 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22tabview%22:%5B%22document%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-198719%22%5D%7D
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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alude a su reiterada jurisprudencia (entre otras, B.U. y 
otros c. Rusia, de 22 de enero) para afirmar que, a pesar 

de los recientes informes que indican una mejoría de la 

situación en Uzbekistán, nada indica que las personas 

condenadas por delitos religiosos no se encuentren ya 

en riesgo de sufrir un trato contrario al Convenio; así, la 

sentencia considera que habría una violación del artícu-

lo 3 en el caso de ejecutar la expulsión del demandante 

a Uzbekistán (párrafos 23 y 24).  

Comentarios: la sentencia menciona el informe de 

2019 de Human Rights Watch que indica la existencia 

de medidas prometedoras para la mejora de la situa-

ción de los derechos humanos en Uzbekistán, aunque 

muchas de las reformas estén todavía sin llevarse a 

cabo; también afirma que solo se ha liberado a pocas 

personas que fueron privadas de su libertad por delitos 

políticos entre 2016 y 2018. Además, se citan episodios 

aislados de condenas a las autoridades por torturas y 

homicidio de personas que estaban bajo su custodia 

(párrafo 10).

En el anterior número (n.º 10 – diciembre 2019) 

de la Revista XDS abordamos un caso similar: S.B. y S.Z. 

c. Rusia, de 8 de octubre.

Abdi Ibrahim c. Noruega, 

de 17 de diciembre: relación 
familiar entre madre e hijo y 
acogida temporal del menor.

Los Estados tienen la obligación positiva de 

asegurar que la acogida temporal de meno-

res sea consistente con el objetivo último de 

reunirles con sus progenitores.

Normativa: artículo 8 del Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos.

Articulo 8

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida 
privada y familiar, de su domicilio y de su correspon-
dencia. 

Hechos: la demandante es una refugiada en Noruega 

de origen somalí. Fue separada de su hijo menor de 

un año por las autoridades noruegas al considerar es-

tas que la vida del niño se encontraba en grave riesgo 

si seguía bajo su custodia. El niño fue acogido por una 

familia cristiana, a pesar de la voluntad de la madre de 

que estuviera en un hogar somalí o musulmán; este 

problema se evidenció de nuevo más adelante cuando 

la familia de acogida mostró su intención de bautizar 

al menor. En un principio, se permitió que la madre vi-

sitara a su hijo cuatro veces al año, durante dos horas; 

posteriormente, se incrementó el número de visitas a 

seis, pero se redujo la duración a una hora. Finalmente, 

y con la oposición de la madre, el niño fue adoptado por 

la familia de acogida.

Decisión: el Tribunal considera que el disfrute de la 

compañía mutua entre padres y madres y sus menores 

constituye un elemento fundamental de la vida familiar, 

y que las medidas nacionales que la limiten implica una 

interferencia con el derecho protegido en el artículo 8; 

también observa que es indiscutible que la decisión de 

retirar la custodia y de autorizar la adopción del niño 

supusieron una interferencia con el derecho de la ma-

dre al respeto de su vida familiar (párrafos 51 y 52).

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2259609/17%22],%22itemid%22:[%22001-189418%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2259609/17%22],%22itemid%22:[%22001-189418%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2259609/17%22],%22itemid%22:[%22001-189418%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22fulltext%22:%5B%22s.b.%20and%20s.z.%22%5D,%22sort%22:%5B%22kpdate%20Descending%22%5D,%22documentcollectionid2%22:%5B%22JUDGMENTS%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-196370%22%5D%7D
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22fulltext%22:%5B%22s.b.%20and%20s.z.%22%5D,%22sort%22:%5B%22kpdate%20Descending%22%5D,%22documentcollectionid2%22:%5B%22JUDGMENTS%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-196370%22%5D%7D
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22tabview%22:%5B%22document%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-199382%22%5D%7D
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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gen de discreción para evaluar la necesidad de decidir 

sobre el acogimiento de menores, pero se requiere de 

un examen más riguroso en el caso de medidas más res-

trictivas, como las relativas al derecho de acceso, ya que 

estas ponen en riesgo las relaciones familiares. Por otro 

lado, los Estados tienen la obligación positiva de adop-

tar medidas que faciliten la reagrupación familiar tan 

pronto como sea posible, de forma que cualquier deci-

sión que establezca una acogida temporal de menores 

debe ser consistente con el objetivo último de reunir al 

menor con sus progenitores. De hecho, en el caso con-

creto, la madre no recurrió la decisión de acogida ante 

los órganos nacionales oportunos, pero las autoridades 

seguían obligadas a facilitar el mantenimiento de la re-

lación entre la madre y su hijo, como mínimo a través de 

visitas periódicas siempre y cuando fueran posibles y se 

tuviera en cuenta el interés superior del hijo (párrafos 

53, 55 y 57).

Para decidir sobre la adopción, el órgano compe-

tente tuvo en cuenta las reacciones negativas del me-

nor hacia su madre durante las visitas (párrafo 62), pero 

el Tribunal considera que el escaso contacto existente 

entre ambos no ofrecía información suficiente para 

sacar conclusiones sobre una relación futura entre la 

madre y el hijo; además, destaca que esas reacciones 

fueron tomadas como elemento clave para favorecer la 

adopción por parte de la familia de acogida, sin que se 

considerasen los motivos para ese comportamiento o la 

posibilidad de tratamiento para la mejora de la relación 

materno-filial. Es decir, la sentencia estima que existían 

pocos datos que corroborasen que el contacto negati-

vo entre el menor y su madre perduraría a largo plazo 

como para entender que la ruptura total de la relación 

era consecuente con el interés superior de aquel. Asi-

mismo, el Tribunal observa que las autoridades dieron 

más importancia a la oposición de la familia de acogida 

a una adopción abierta al interés de la madre a conti-

nuar con su vida familiar con su hijo (párrafo 63). 

Por todo ello, el Tribunal estima que se vulneró el 

artículo 8 del Convenio (párrafo 65).

Comentarios: el Tribunal considera la protección de la 

identidad cultural y religiosa de la madre es una de las 

principales las razones que favorecen el mantenimien-

to de la relación familiar entre ella y su hijo (párrafo 64). 

Asimismo, aunque no entra en el fondo de esta cues-

tión, entiende que ha habido un contacto mínimo entre 

madre e hijo desde un principio, y que ello es contrario 

al principio consagrado en el artículo 8 de que el régi-

men de visitas permita reforzar y desarrollar vínculos 

familiares (párrafo 61).

D y otros c. Rumanía, 

de 14 de enero: delitos de 
terrorismo y expulsión.

Un recurso interpuesto contra una decisión 

de expulsión que no tenga efectos suspensi-

vos no puede reconocerse como un recurso efectivo 

conforme al artículo 13 del Convenio 

Normativa: artículos 2, 3 y 13 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos.

Articulo 2

El derecho de toda persona a la vida está protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de su vida inten-

cionadamente, salvo en ejecución de una condena 

que imponga la pena capital dictada por un Tribunal 

al reo de un delito para el que la ley establece esa 

pena. 

Articulo 3

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tra-

tos inhumanos o degradantes. 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22itemid%22:%5B%22001-200349%22%5D%7D
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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Articulo 13

Toda persona cuyos derechos y libertades reconoci-

dos en el presente Convenio hayan sido violados tiene 

derecho a la concesión de un recurso efectivo ante 

una instancia nacional, incluso cuando la violación 

haya sido cometida por personas que actúen en el 

ejercicio de sus funciones oficiales. 

Hechos: los demandantes son un nacional iraquí, su ex 

esposa de nacionalidad rumana, y los hijos e hijas de 

ambos, que tienen la nacionalidad de la madre. El padre 

fue reconocido como refugiado en Alemania y vivió en 

Rumanía de manera regular hasta 2003. En 2006, se 

ordenó su expulsión de Rumanía con una prohibición 

de entrada válida durante 15 años por ser considera-

do una amenaza grave para la seguridad nacional. Fue 

expulsado a Siria, pero volvió a Rumanía de forma irre-

gular con una identidad y documentación falsa, que le 

permitió obtener un permiso de residencia en el país. 

Fue de nuevo detenido en Rumanía por delitos relacio-

nados con falsificación de documentos y colaboración 

con organizaciones terroristas.

Decisión: el Tribunal inadmite la demanda por vul-

neración de los artículos 6 y 8 del Convenio. También 

observa que no existe violación de los artículos 2 y 3. 

El demandante alega que con su expulsión a Iraq, las 

autoridades rumanas le colocarían en una situación de 

riesgo de sufrir un trato prohibido por dichos precep-

tos en Iraq al considerar que las autoridades de este 

último Estado conocen la condena por actos de terro-

rismo impuesta en Rumanía, y que ello derivaría en la 

apertura de un juicio por los mismos hechos en Iraq, y, 

por lo tanto, un arresto sin fianza, privación de libertad 

indefinida y tortura o ejecución extrajudicial. No obs-

tante, la sentencia considera que Rumanía no vulnera-

ría el Convenio con respecto a esos artículos ya que se 

ha demostrado que el demandante mantiene relacio-

nes normales con las autoridades iraquíes, y que estas 

enviaron un informe en el que se detallaba que aquel 

no estaba siendo investigado por delito alguno y que no 

consideraban que perteneciera a ninguna organización 

terrorista.

El Tribunal estudia la vulneración del artículo 13, leído 

junto con los artículos 2 y 3, del Convenio, denunciada 

por el demandante, y determina que el recurso al que se 

refiere aquel precepto tiene que ser efectivo tanto en 

la teoría como en la práctica (párrafo 127); asimismo, 

cuando la queja sea por una posible vulneración de los 

artículos 2 y 3, el Convenio exige un examen riguroso 

por parte de una autoridad nacional y que la efectivi-

dad del recurso a la que se refiere el artículo 13 requie-

re de un efecto suspensivo (párrafo 128). Aunque el de-

mandante pudo recurrir la decisión de las autoridades, 

la legislación rumana no prevé la suspensión de la eje-

cución de las medidas en estos casos, algo incompatible 

con la jurisprudencia del Tribunal; por ello, sí existió una 

violación del artículo 13, con respecto a los artículos 2 

y 3 del Convenio.

Comentarios: se entiende así que la efectividad del 

recurso contra una orden de expulsión depende, entre 

otras, de la suspensión de la ejecución de dicha medida; 

es esencial permitir que la persona recurrente perma-

nezca en el territorio hasta que la decisión judicial sea 

firme, ya que, en otro caso, se llevaría a cabo el procedi-

miento judicial con la persona en su país de origen, sin 

que un tribunal independiente se hubiese pronunciado 

sobre el riesgo de dicha expulsión y sin que la persona 

tuviera los medios adecuados para defenderse.
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Ahmadov c. Azerbaiyán, 

de 30 de enero: privación 
arbitraria de nacionalidad 

y riesgo de apatridia. 

Una decisión que deniega la emisión de un do-

cumento de identidad es una privación arbi-

traria de nacionalidad si el recurso interpuesto 

ante ella carece de las garantías procesales necesarias.

Normativa: artículo 8 del Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos.

Articulo 8

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida 
privada y familiar, de su domicilio y de su correspon-
dencia. 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública 
en el ejercicio de este derecho sino en tanto en cuanto 
esta injerencia esté prevista por la ley (…).

Hechos: el demandante, nacido en Georgia en 1973, 

es de etnia azerbaiyana y vive en Azerbaiyán. En 1990 

se le expidió un pasaporte de la Unión Soviética por las 

autoridades soviéticas de Georgia. En 1991 se mudó a 

Azerbaiyán para estudiar, y se empadronó en la casa 

de su hermana en Bakú. En 1998 la Comisaría de Poli-

cía del Distrito de Nasimi renovó el pasaporte con una 

nueva fotografía encima de la anterior y con un sello 

que indicaba que la persona era nacional de la Repú-

blica de Azerbaiyán. También aparecía con nacionali-

dad azerbaiyana en el certificado de nacimiento de su 

hijo, nacido en Georgia en 2002, así como en el censo 

electoral de aquel Estado, desde 1991. De hecho, votó 

en las elecciones generales de octubre de 2008 y en el 

referéndum de marzo de 2009. Según su documento 

de identidad militar emitido en 2008 el demandante 

estaba registrado como oficial en la reserva con rango 

de teniente desde 1996 por decisión del Ministerio de 

Defensa de la República de Azerbaiyán.

En 2008 solicitó un documento de identidad ante la 

Comisaría de Policía del Distrito de Sabunchu, pero se 

rechazó su petición conforme a la Ley de Nacionalidad 

de 1998: las autoridades entendieron que las personas 

que residían permanentemente en Azerbaiyán con an-

terioridad a la entrada en vigor de la ley eran nacionales 

de dicho Estado, pero en el caso del demandante, su re-

sidencia era de carácter temporal por haberse empa-

dronado como estudiante. Posteriormente ese mismo 

año, el Servicio de Migración Estatal informó que el 

demandante no era nacional de la República de Azer-

baiyán en virtud de la legislación. El Tribunal Supremo 

confirmó en última instancia esta decisión.

Decisión: el Tribunal afirma que el derecho a una na-

cionalidad no está previsto expresamente en el Con-

venio o en sus Protocolos, pero ello no impide que su 

privación arbitraria, en determinadas circunstancias, 

haga entrar en juego el artículo 8 por el impacto de esa 

decisión en la vida privada de la persona afectada; esto 

mismo ocurre cuando se revoca una nacionalidad ya 

obtenida, que genera una injerencia similar, o incluso 

mayor (párrafos 42 y 43). 

Teniendo en cuenta que estos hechos interfirieron con 

el derecho a la vida privada del demandante, el Tribunal 

examina, en primer lugar, si la decisión impugnada fue 

arbitraria; para ello, debe evaluar si esta está “prevista 

por la ley” y si existían garantías procesales. En este sen-

tido, todas las autoridades estatales hicieron referencia 

al artículo 5.1 de la Ley de Nacionalidad, pero el Tribu-

nal observa que no existe unanimidad en la interpreta-

ción de esta provisión (párrafos 47 y 48). En concreto, 

aquellas denegaron el documento de identidad por el 

hecho de que el demandante no era un residente de lar-

ga duración en Azerbaiyán en el momento de entrada 

en vigor de la ley, pero el juzgado de primera instancia 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22fulltext%22:[%22ahmadov%22],%22sort%22:[%22kpdate%20Descending%22],%22documentcollectionid2%22:[%22JUDGMENTS%22],%22itemid%22:[%22001-200437%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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que conoció el asunto indicó que en dicha ley no existe 

distinción entre residencia temporal o permanente, por 

lo que la nacionalidad del recurrente no podía denegar-

se por ese motivo (párrafo 50). El Tribunal Supremo, no 

obstante, consideró que el artículo 5.1 contenía una do-

ble condición: (1) haber obtenido la nacionalidad azer-

baiyana antes de la entrada en vigor de la ley, y (2) estar 

empadronado en la República de Azerbaiyán también 

con anterioridad a esa fecha. La sentencia no tuvo en 

cuenta que las autoridades de ese Estado sellaron el 

pasaporte soviético confirmando la nacionalidad azer-

baiyana del demandante (párrafo 52).

El Tribunal considera que las autoridades estatales no 

motivaron adecuadamente sus decisiones y tampo-

co tuvieron en cuenta, al no dar explicación alguna al 

respecto, un elemento esencial como era el sello en el 

pasaporte soviético que confirmaba la nacionalidad 

azerbaiyana, todo lo cual privó al demandante del re-

conocimiento como ciudadano de la República de Azer-

baiyán; por ello, el Tribunal concluye que la denegación 

de la nacionalidad fue arbitraria por no ir acompañada 

de las garantías procesales necesarias, y se vulneró, por 

lo tanto, el artículo 8 del Convenio (párrafos 53, 54 y 

55). 

Comentarios: aunque el demandante no denunció una 

posible situación de apatridia como consecuencia de la 

negativa de las autoridades a entregarle un documento 

de identidad como nacional azerbaiyano, en realidad 

esta persona, al carecer de nacionalidad por ese mo-

tivo, se convertía realmente en apátrida. No era nacio-

nal de Georgia, donde nació, porque en el momento de 

su nacimiento este Estado formaba parte de la Unión 

Soviética, cuya nacionalidad dejó de existir en el mo-

mento de su disolución. Gozó de nacionalidad azerbai-

yana efectiva en la práctica, por lo que su privación le 

llevaba irremediablemente a una situación de apatridia. 

El Tribunal trata el asunto como una cuestión de iden-

tidad social protegida por el artículo 8 del Convenio, 

derivada de las consecuencias adversas de la falta de 

nacionalidad para los derechos de la vida diaria, y de la 

inseguridad jurídica creada con respecto a su estancia 

en Azerbaiyán. 

Cabe destacar que la República de Azerbaiyán es parte 

de la Convención para reducir los casos de apatridia, de 

1961, cuyo artículo 1, párrafo 2, letra b) indica que los 

Estados podrán subordinar la condición de la naciona-

lidad a “que el interesado haya residido habitualmente 

en el territorio nacional por un período fijado por el Es-

tado contratante, sin que pueda exigirse una residencia 

de más de 10 años en total ni que el período inmedia-

tamente anterior a la presentación de la solicitud exce-

da de cinco años”. En este caso, el demandante llevaba 

residiendo de manera permanente en el país durante 

más 17 años. En el caso de atender a las razones ex-

puestas por Azerbaiyán, y de que este Estado exigiera 

dicho requisito, aquel lo cumplía, por lo que, conforme 

a la Convención, tenía derecho a obtener la nacionali-

dad. Por otro lado, también podría evitarse la situación 

de apatridia, pero por la actuación de la República de 

Georgia, Estado actual en cuyo territorio nació el de-

mandante. También parte de la Convención, Georgia 

estaría obligada a conceder su nacionalidad a aquel 

en virtud del artículo 10: en el caso de no existir tra-

tado entre Estados sucesores de la Unión Soviética en 

materia de adquisición de la nacionalidad de antiguos 

nacionales soviéticos, “el Estado contratante al que se 

haya cedido un territorio o que de otra manera haya 

adquirido un territorio concederá su nacionalidad a las 

personas que de otro modo se convertirían en apátri-

das como resultado de la transferencia o adquisición de 

dicho territorio”.
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Caso N.D. y N.T. c. España, 

de 13 de febrero: 
expulsiones colectivas en 

la frontera de Melilla. 

La expulsión inmediata de personas migran-

tes que cruzan la valla fronteriza de Melilla, 

sin ser haber sido identificadas y sin que se 

evalúen sus necesidades (protección internacional, 

trata, etc.) no es una expulsión colectiva prohibida por 

la normativa según el Tribunal. Entiende la sentencia 

que la entrada a través de la valla habiendo vías legales 

para ello supone una conducta culpable de las perso-

nas migrantes que permite a las autoridades actuar de 

esa forma.

Normativa: artículo 13 del Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos, y artículo 4 de su Protocolo n.º 4.

Articulo 13 (Convenio)

Toda persona cuyos derechos y libertades reconoci-

dos en el presente Convenio hayan sido violados tiene 

derecho a la concesión de un recurso efectivo ante 

una instancia nacional, incluso cuando la violación 

haya sido cometida por personas que actúen en el 

ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 4 (Protocolo)

Quedan prohibidas las expulsiones colectivas de ex-

tranjeros.

Hechos: esta sentencia responde al recurso inter-

puesto por el Estado español ante la decisión de una 

Sala (Sección Tercera) del propio Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos en la que se determinó que Espa-

ña había expulsado colectivamente a dos migrantes, 

infringiendo así el Convenio, cuando estos saltaron la 

valla de Melilla, entraron en el territorio estatal espa-

ñol y fueron expulsados sumariamente por agentes de 

la Guardia Civil sin haber sido identificados ni haberse 

examinado sus necesidades especiales (protección in-

ternacional o víctimas de trata, por ejemplo). 

Decisión: en su recurso, el Estado alegó que el Conve-

nio solo era aplicable a migrantes que llegan al territorio 

de manera pacífica, justificó la actuación de la Guardia 

Civil amparándose en el ejercicio de legítima defensa 

consagrado en el artículo 51 de la Carta de las Naciones 

Unidas, y argumentó que el Protocolo y el principio de 

non-refoulement tampoco se aplican cuando no existe 

peligro para las personas, entran desde un tercer país 

seguro y/o existen vías posibles para solicitar protec-

ción internacional (párrafos 126-128). Asimismo, mani-

fiesta que no hubo expulsión colectiva, porque no hubo 

expulsión, sino una prevención de entrada irregular en 

el territorio (párrafo 132).  

El asunto contó con la intervención de terceras partes. 

Los gobiernos de Bélgica y de Italia alegaron que no 

hubo expulsión ya que las personas no se encontraban 

en el territorio del Estado español (párrafos 144-146 y 

150-151). El gobierno francés entendió que no hay vio-

lación del artículo 4 del Protocolo n.º 4 cuando la falta 

de una orden de expulsión puede ser atribuida a la con-

ducta culpable de la persona afectada; a diferencia de 

Hirsi, caso en el que las personas no tuvieron oportuni-

dad de que se examinaran sus situaciones individuales 

y de solicitar asilo o residencia, aquí sí había vías legales 

para obtener un examen individual de las circunstan-

cias por autoridades competentes españolas (párrafos 

147-149). 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-201353%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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El Tribunal, en primer término, estudia la aplicabilidad 

del Protocolo a este caso; es decir, examina si hubo 

realmente una expulsión. En este sentido, rechaza el 

argumento de legítima defensa empleado por España 

porque el Estado no ha derivado el asunto al Consejo 

de Seguridad de Naciones Unidas, como prescribe el 

artículo 51 en el que se ampara (párrafo 166), y pasa 

a determinar si el concepto de expulsión empleado en 

el Protocolo cubre también la inadmisión de migrantes 

en la frontera. Para ello, tiene en cuenta la definición 

propuesta por la Comisión de Derecho Internacional 

en el artículo 2 de su proyecto de artículos sobre la 

expulsión de extranjeros: “un acto jurídico o un com-

portamiento, atribuible a un Estado, por el cual un ex-

tranjero es compelido a abandonar el territorio de ese 

Estado; no incluye la extradición a otro Estado, la en-

trega a una jurisdicción penal internacional ni la no ad-

misión de un extranjero en un Estado”. Esta Comisión 

entiende que el término expulsión es genérico y debe 

abarcar distintos conceptos como “acompañamiento 

en frontera”, “retorno”, o “exclusión de un extranjero”, 

sin que la lista sea exhaustiva (párrafo 176). Así, el Tri-

bunal la define como cualquier expulsión forzada de 

un extranjero de un territorio estatal, independiente-

mente de la regularidad de su estancia, la duración del 

tiempo que lleve en el territorio, el lugar en el que fue 

capturado, su situación como migrante o solicitante de 

asilo o su conducta en el cruce de la frontera (párrafo 

185). Añade que, para que haya una expulsión, la per-

sona afectada debe encontrarse bajo la jurisdicción del 

Estado, y aquí el Tribunal no tiene duda alguna de que 

las personas se encontraban en el territorio del Esta-

do español (párrafo 190). Tumba así el argumento del 

gobierno que defiende la existencia de una frontera 
operativa entre las distintas vallas en los que no hay 

jurisdicción española ni marroquí; es decir, una tierra 

de nadie en la que no opera la legalidad internacional. 

Por otro lado, y teniendo en cuenta el párrafo anterior, 

la prohibición de devolución (non-refoulement) incluye 

la protección tanto en casos de rechazo como de in-

admisión en la frontera (párrafo 178), y se trata de un 

principio ius cogens que se aplica a personas refugiadas 

reconocidas, pero también a solicitantes. La voluntad 

de solicitar protección internacional no tiene que ser 

expresada de una forma determinada, ya que puede 

realizarse formalmente o mediante una conducta que 

muestre aquella voluntad (párrafos 179 y 180). 

Por todo lo expuesto hasta ahora, el Tribunal entiende 

que el Convenio y su Protocolo n.º 4 son de aplicación 

al caso, ya que estima indiscutible que los migrantes 

fueron expulsados del territorio español y retornados a 

Marruecos, en contra de su voluntad y esposados, por 

miembros de la Guardia Civil (párrafo 191). 

Corresponde ahora al Tribunal examinar si dicha expul-

sión fue colectiva en el contexto del artículo 4 del Pro-

tocolo n.º 4. Se considera que una expulsión es colectiva 

cuando obliga a extranjeros, como grupo, a abandonar 

el país, excepto cuando dicha medida se tome sobre la 

base de un examen razonable y objetivo del caso parti-

cular de cada persona que forma parte de aquel grupo 

(párrafo 193). Aquí, la sentencia determina que la con-

ducta de la persona afectada es un factor relevante en 

la evaluación de la protección que debe asegurarse en 

virtud del artículo 4; así, no habrá violación si la falta de 

una decisión individual de expulsión se puede atribuir 

a la propia conducta del individuo (párrafo 200). Esa es 

la conclusión del gobierno francés en su intervención, 

y así se desprende de la jurisprudencia del propio Tri-

bunal (entre otras, Hirsi, párrafo 184, y Khlaifia y otros, 

párrafo 240).

En el caso de concurrencia de conducta culpable por 

parte de los migrantes, para valorar si existe una expul-

sión colectiva se tiene que tener en cuenta si aquellas 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22appno%22:[%2227765/09%22]}
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22appno%22:%5B%2216483/12%22%5D%7D
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personas disponían de acceso real y efectivo a vías lega-

les para su entrada en el territorio, y si así fuera, pero no 

hicieron uso de ellas, el Tribunal debe examinar si ello se 

debió a una conducta de la que el Estado es responsa-

ble; de tal forma que, en el caso de haber un acceso real 

y efectivo a vías legales de entrada, no habría expulsión 

colectiva, salvo que el no uso de aquellas estuviera moti-

vado por un acto del Estado. 

En este sentido, la sentencia considera, en primer lugar, 

que es conducta culpable de las personas migrantes el 

hecho de cruzar la valla de manera irregular empleando 

la fuerza, y aprovechándose del gran número de perso-

nas que lo hacen conjuntamente, creando así una situa-

ción de difícil control y que pone en peligro a la seguri-

dad pública (párrafo 201). Esto es así según el Tribunal 

porque entiende que con respecto a los Estados parte, 

como España, cuyas fronteras coinciden con el límite de 

la zona Schengen, la efectividad del Convenio requiere 

que estos Estados permitan un acceso real y efectivo a 

vías legales de entrada, en particular procedimientos de 

frontera para aquellas personas llegadas a ellas. Sin em-

bargo, cuando ello exista, el Convenio no impide a los Es-

tados que, en el cumplimiento de sus obligaciones para 

controlar las fronteras, requieran que las solicitudes de 

protección se realicen en puestos fronterizos determi-

nados. Por ello, pueden rechazar la entrada a su terri-

torio a extranjeros, incluidos potenciales solicitantes de 

asilo, que no han cumplido con los cauces legales sin que 

existan razones fundadas para ello, al haber entrado por 

un punto distinto y empleando la fuerza y aprovechán-

dose de su número (párrafos 209 y 210).

El Tribunal continúa estableciendo que la legislación 

española prevé varios medios para solicitar la admisión 

en el territorio, ya sea mediante la solicitud de un visado 

o pidiendo protección internacional tanto en el puesto 

fronterizo de Beni Enzar, como en oficinas diplomáticas 

en países de origen y tránsito, como por ejemplo Ma-

rruecos (párrafo 212). Con respecto al hecho de que 

solo seis personas de origen subsahariano hubiesen so-

licitado asilo hasta 2014 en dicho puesto, y que solo dos 

lo hubieran hecho entre 2015 y 2017, la sentencia consi-

dera que ello no quiere decir que no hubiese una vía real 

y efectiva para solicitar protección internacional (párra-

fo 217). Así, entiende que los motivos por los cuales las 

personas migrantes no solicitan asilo en Beni Enzar no 

es consecuencia de una conducta atribuible al Estado 

español, por lo que no concurren motivos razonables y 

fundados para alegar que la vía legal para solicitar asilo 

era inviable, de tal forma que se vieron forzados a saltar 

la valla (párrafo 218). 

El Tribunal concluye, por lo tanto, que los demandantes 

fueron efectivamente expulsados por las autoridades es-

pañolas sin haber sido identificados y sin que se evaluara 

su situación de vulnerabilidad (asilo, trata, etc.) y conse-

cuente necesidad de protección, pero dicha actuación no 

fue una expulsión colectiva prohibida por el Convenio ya 

que, según la sentencia, fueron los demandantes quienes 

se colocaron en una situación de riesgo al participar en 

un asalto a la valla de Melilla, aprovechándose del amplio 

número de personas, y empleando la fuerza. La senten-

cia considera que su comportamiento culpable permite 

amparar legalmente dicha expulsión (párrafo 231).
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Comentarios: con respecto a la existencia de vías le-

gales de entrada para solicitar protección internacio-

nal ante las autoridades españolas, cabe destacar el 

informe de Tomáš Boček, ex Representante Especial 

de la Secretaría General del Consejo de Europa para 

la Migración y los Refugiados, en su visita al Estado en 

2018, y cuyas principales conclusiones se destacan en 

el párrafo 58 de la sentencia. El propio Tribunal admite 

que la Guardia Civil informa a las autoridades marro-

quíes de posibles saltos en la valla. Aunque la sentencia 

afirme que esto solo ocurre en el caso de migrantes que 

no tienen autorización de entrada, esa conducta con-

cuerda con la alegación de los demandantes sobre la 

persecución sufrida por agentes marroquíes cerca de la 

frontera, así como por el hecho de que, como afirma-

ban las terceras partes intervinientes en el proceso, las 

personas subsaharianas no tienen posibilidad de acce-

der al puesto fronterizo de Beni Enzar. No obstante, la 

sentencia indica que la conducta de Marruecos no es 

responsabilidad del Estado español; es decir, ignora la 

situación de causa-efecto provocada por la informa-

ción comunicada por la Guardia Civil que tiene como 

consecuencia la persecución de migrantes por agentes 

marroquíes para evitar su acceso a la frontera. 

Por otro lado, y con respecto a la posibilidad de solici-

tar asilo en las embajadas, conviene recordar la circular, 

de 20 de noviembre de 2009, emitida a todas las em-

bajadas, con respecto a la competencia de embajado-

res para tramitar solicitudes de asilo (párrafo 38 de la 

sentencia). Este documento manifiesta que es compe-

tencia de los embajadores españoles (bajo ningún con-

cepto de los cónsules) facilitar, en su caso, el traslado de 

la persona solicitante de asilo a España para formalizar 

su solicitud conforme al procedimiento establecido en 

la ley. Ni los embajadores ni los cónsules tienen compe-

tencia para decidir; en caso de que así fuese, el Estado 

estaría obligado a ofrecer asistencia letrada y protec-

ción, así como cubrir sus necesidades básicas. Por ello, 

el hecho de que alguien quiera formalizar una solicitud 

de asilo en una embajada o consulado en ninguna cir-

cunstancia implica el derecho a iniciar un procedimien-

to de admisión. Así, solo cuando el embajador considere 

que hay un riesgo para la integridad física del solicitante 

puede en ese caso facilitar el traslado a España, suje-

to a aprobación del Ministerio. No obstante, lo dicho, y 

según consta de la información publicada por la propia 

Oficina de Asilo y Refugio en su informe anual “Asilo en 

cifras 2018” (página 32), las 1.649 solicitudes de asilo 

presentadas en embajadas entre 2014 y 2018 corres-

ponden todas con “solicitudes de extensión familiar”. 

A pesar del fallo, esta situación no pasa del todo inad-

vertida para el propio Tribunal. En su párrafo 232 insta 

al Estado español a habilitar más puestos fronterizos 

para dotar a migrantes de más garantías.

Caso M.A. y otros c. Bulgaria, 

de 20 de febrero: expulsión 
de uigures a China.

La expulsión de uigures a China es contraria al 

Convenio; están en riesgo real de sufrir deten-

ción y reclusión arbitraria, tortura, y de ser sentencia-

dos a muerte.

Normativa: artículos 2 y 3 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos.

Articulo 2

1. El derecho de toda persona a la vida está protegido por la ley. 

Artículo 3

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhuma-
nos o degradantes.

Hechos: los demandantes son uigures musulmanes de 

nacionalidad china. El primero de ellos vivía en la Región 

Autónoma Uigur de Sinkiang (RAUS) en el noroeste de 

China, y regentaba una tienda de reparación de telé-

fonos. La policía le pidió recopilar información sobre 

clientes uigures, pero se negó. Fue amenazado y des-

pués de huir de China, acusado por deslealtad al Esta-

do y a las autoridades. El segundo demandante carecía 

de pasaporte y era vigilado por las autoridades porque 

su abuelo había luchado contra ellas en la Guerra Civil 

china. Sus familiares fueron arrestados en 2002 por 

rezar, fueron detenidos durante dos meses, y multados 

por enseñar a rezar a menores. El demandante fue tam-

https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22appno%22:%5B%2216483/12%22%5D%7D
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22appno%22:%5B%2216483/12%22%5D%7D
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22itemid%22:[%22001-201351%22]}
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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sobre incidentes violentos acaecidos en Urumqi, la capi-

tal de la RAUS. Fue torturado, y solo pudo ser liberado 

mediante un soborno. También fue arrestado por llevar 

barba e iba a ser detenido por enseñar el idioma uigur, 

pero logró escapar y huir de China. El tercer demandante 

fue detenido durante dos meses y multado por tener un 

hijo poco después de haberse casado, en contravención 

de la planificación familiar china. Sucedió lo mismo con el 

nacimiento de su segundo y tercer hijo. Por miedo a sufrir 

más persecución, huyó de China junto a su mujer. 

Todos los demandantes llegaron a Turquía, pero 

se trasladaron a Bulgaria ante la mejora de las relacio-

nes entre aquel Estado y China. Fueron arrestados en 

la frontera búlgara y detenidos en un centro. Solicitaron 

asilo hasta en cinco ocasiones, sin éxito. Se ordenó su ex-

pulsión y el Tribunal Supremo, en su estudio del recurso 

interpuesto contra dicha decisión, indicó que los deman-

dantes suponían una amenaza para la seguridad nacional 

de Bulgaria, por sus conexiones con representantes de 

organizaciones terroristas y su entrenamiento recibido 

en Siria. El gobierno búlgaro alegó que eran miembros del 

Movimiento Islámico del Turkestán Oriental, “una organi-

zación terrorista y separatista fundada por musulmanes 

uigures radicales en China occidental”. 

Decisión: en primer lugar, el Tribunal afirma que es cons-

ciente de las dificultades a las que se enfrentan los Esta-

dos en la protección de su población frente a la violencia 

terrorista, y que en su análisis del caso no hará referencia 

al posible peligro de los demandantes para la seguridad 

nacional de Bulgaria; el estudio se centra en la ausencia 

o existencia de motivos razonables para considerar que 

los demandantes correrían el riesgo de sufrir maltrato o 

muerte en caso de ser expulsados a China (párrafos 70 y 71).

La sentencia determina que las autoridades chinas han 

detenido a miles e incluso a millones de uigures en cam-

pos de reeducación donde se maltrata, tortura y se eje-

cuta a uigures. Se trata de una represión motivada por 

la lucha contra el terrorismo y extremismo, que incluye 

la pena capital sin tutela judicial efectiva en caso de sos-

pechas de independentismo. El Tribunal hace alusión a 

instituciones y organizaciones internacionales para afir-

mar que los repatriados son detenidos en campos de 

reeducación o en prisión. El United Kingdom Home Office 

manifiesta que los expulsados a China corren el riesgo de 

ser perseguidos o ser sometidos a daños graves; Human 
Rights Watch denuncia la condena a prisión de 10 años de 

un académico uigur; Amnistía Internacional afirma que 

estas personas son detenidas, torturadas y, en ocasiones, 

sentenciadas a muerte y ejecutadas, y que muchas han 

desaparecido a su llegada a China; el Comité de Naciones 

Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial ha 

mostrado también su preocupación por la situación de 

estudiantes, refugiados y solicitantes de asilo de la etnia 

uigur que vuelven forzadamente a China (párrafos 73 a 76).

Por todo lo expuesto, y con relación a la situación de la 

RAUS y las circunstancias individuales de cada deman-

dante, el Tribunal considera que existen razones fundadas 

para creer que el retorno forzado a China de todos ellos 

les colocaría en una situación de riesgo real de detención 

y reclusión arbitraria, así como de sufrir tratos inhuma-

nos o degradantes e incluso de muerte; así, la expulsión 

a China por parte de las autoridades búlgaras vulneraría 

los artículos 2 y 3 del Convenio (párrafos 77 y 84). 

Comentarios: la ley búlgara sobre la que se ampara la 

orden de expulsión emitida por las autoridades establece 

que se puede decretar la repatriación al “país de origen, 

el país de tránsito o a un tercer país”. El Tribunal analizó 

si existían garantías efectivas para proteger a los deman-

dantes ante un refoulement arbitrario a China, ya fuese 

directo o indirecto. No obstante, las autoridades no es-

pecificaron el país donde los demandantes serían expul-

sados, ya que simplemente reprodujeron en la orden de 

expulsión la frase de la ley que permite la repatriación al 

“país de origen, el país de tránsito o a un tercer país”. Al 

no determinar el país de expulsión, el Tribunal no puede 

concluir que existan garantías procesales que evitasen el 

refoulement directo o indirecto a China (párrafos 78-83).
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A.S.N. y otros c. Países Bajos,
de 25 de febrero: expulsión 

de sijes a Afganistán.

La situación de personas sijes en Afganistán no 

es tan grave como para que una expulsión a di-

cho país infrinja el artículo 3 del Convenio. 

Normativa: artículo 3 del Convenio Europeo de Dere-

chos Humanos.

Artículo 3

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes.

Hechos: se trata de dos casos acumulados que se estu-

dian conjuntamente y que se componen de dos unidades 

familiares sijes que vivían en Kabul, Afganistán. En el 

primer caso, se alega secuestro de la hermana de la mu-

jer y subsiguientes amenazas de muerte y de secuestro 

en caso de no pagar un rescate; los menores también 

sufrían persecución mediante amenazas y maltrato ver-

bal por su condición de sijes. La segunda unidad familiar 

relata que siempre han sido víctimas de discriminación 

por su religión sij: en concreto, alegan haber sido agre-

didos física y verbalmente y se ha intentado forzarles a 

convertirse al islam. Los menores dejaron de ir a la es-

cuela porque los padres consideraron que era un peligro 

para su integridad física. Un día, entraron en la casa fami-

liar y el abuelo murió como consecuencia de una paliza 

cuando quiso defender a su nuera. En ambos casos, las 

autoridades neerlandesas consideraron que los relatos 

no eran creíbles; entre otros motivos, por entender que 

la forma en la que se desarrollaron los hechos no corres-

pondía con la forma de vida de sijes en dicha zona. 

Decisión: el Tribunal debe decidir si ambas unidades fa-

miliares correrían un riesgo real de ser torturadas o ser 

sometidas a un trato inhumano o degradante en caso de 

que fuesen expulsadas a Afganistán. 

En primer lugar, la sentencia considera que la situación 

general de seguridad en Afganistán no es tal como para 

que cualquier expulsión a dicho país implique, de por 

sí, un riesgo de maltrato por el mero hecho de estar allí 

(párrafo 105). Por otro lado, entiende que los sijes en 

Afganistán constituyen una minoría marginada que ex-

perimenta graves problemas, como la discriminación 

institucional en el empleo y representación política, 

abusos policiales, o la dificultad de practicar su religión 

libremente (párrafo 110). 

No obstante, el Tribunal concluye que la situación de los 

sijes no es de una magnitud tal como para considerar que 

los miembros de la comunidad están expuestos sistemá-

ticamente a tratos inhumanos. Para ello, hace referencia 

a informes de país e interpreta restrictivamente las guías 

del ACNUR y de la EASO que determinan que los sijes 

tienen necesidades de protección y que pueden tener 

temores fundados de persecución, respectivamente (pá-

rrafo 111). Además, también basa su decisión en el hecho 

de que las autoridades neerlandesas no consideraron 

creíbles sus relatos ni el hecho de que hubiesen huido de 

Afganistán recientemente como alegaban (párrafos 114 

y 115). Por otro lado, entiende que no concurren otras 

circunstancias humanitarias adicionales que justifiquen 

la no expulsión del territorio (párrafo 128). Por todo ello, 

concluye (por cuatro votos a tres) el Tribunal que la ex-

pulsión de estas dos unidades familiares no infringiría el 

artículo 3 del Convenio (párrafo 130).  

Comentarios: en un voto particular conjunto, los tres 

magistrados que rompieron la unanimidad manifiestan 

estar de acuerdo con que los relatos no eran creíbles y 

que la situación en Afganistán y, particularmente, la de 

la comunidad sij en dicho Estado no es tal como para en-

tender que una expulsión de sijes a Afganistán infringe el 

Convenio. No obstante, concluyen que el examen reali-

zado por las autoridades neerlandesas sobre el posible 

riesgo de una expulsión fue inadecuado: según las pro-

pias autoridades, los sijes son un “grupo de riesgo” y un 

“grupo minoritario vulnerable”. 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#%7B%22tabview%22:%5B%22document%22%5D,%22itemid%22:%5B%22001-201330%22%5D%7D
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
https://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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Caso TB,
de 12 de diciembre: 

reagrupación familiar y 
criterios nacionales para 

establecer la dependencia.

El Derecho de la Unión concede a los Esta-

dos miembros la facultad de imponer res-

tricciones a la reagrupación de personas no 

contempladas expresamente en la Directiva de rea-

grupación familiar.

Normativa: artículos 10.2 y 17 de la Directiva 2003/86/

CE, sobre el derecho a la reagrupación familiar. 

Artículo 10.2

Los Estados miembros podrán autorizar la reagrupa-
ción de otros miembros de la familia no mencionados 
en el artículo 4 si están a cargo del refugiado.

Hechos: se trata de un caso de reagrupación familiar en 

el que las autoridades húngaras rechazaron el permiso 

de residencia solicitado por la hermana de un refugia-

do de nacionalidad iraní en virtud de dicha figura. La 

denegación se motivó en el hecho de que la hermana, 

diagnosticada con depresión, no demostró que carecía 

de recursos para cubrir sus propias necesidades sanita-

rias, un requisito de la legislación húngara.

Cuestión planteada: el tribunal recurrente pregunta 

si se opone al artículo 10.2 la normativa de un Estado 

miembro que solo permita la reagrupación de la her-

mana de un refugiado si esta no es capaz de cubrir sus 

propias necesidades debido a su estado de salud. 

El Tribunal indica que el artículo 10.2, que versa 

sobre la familia extensa de la persona refugiada, “tiene 

carácter facultativo”, a diferencia de la imperatividad 

del apartado 1 de ese mismo artículo que trata la fami-

lia nuclear; de ello se desprende que se “deja a la discre-

cionalidad de cada Estado miembro la decisión de hacer 

uso de la ampliación del ámbito de aplicación personal 

de la Directiva 2003/86 que dicha disposición autoriza” 

(párrafo 39).

Ese amplio margen de maniobra está limitado por 

la obligación de asegurar que la persona reagrupada se 

encuentre a cargo del refugiado, y este concepto “debe 

ser objeto de una interpretación autónoma y uniforme” 

en toda la Unión; así, el Tribunal alude a su jurispruden-

cia, según la cual dicha condición “resulta de una situa-

ción de hecho que se caracteriza por que el ciudadano 

de la Unión que ejerció el derecho de libre circulación o 

su cónyuge garantizan el apoyo material del miembro 

de la familia”, por lo que aquel familiar no debe estar en 

condiciones de cubrir sus necesidades básicas (párra-

fos 42, 45, 47 y 48). No obstante, no se le puede exigir 

a la persona refugiada, en el momento de la solicitud de 

reagrupación, que garantice “el sustento material del 

miembro de su familia en el Estado de origen o país de 

procedencia de este último”, debido, por ejemplo, a la 

“incapacidad material de hacerles llegar el dinero nece-

sario o el temor a poner en peligro la seguridad de los 

miembros de su familia si se pone en contacto con ellos” 

(párrafo 51). 

Por ello, el Tribunal considera que, para entender 

que la persona para quien se solicita la reagrupación es 

dependiente de la persona refugiada, se deben cumplir 

dos requisitos: (1) aquella debe encontrarse en una si-

tuación en la que “no está en condiciones de proveer 

a sus necesidades básicas en su Estado de origen o de 

procedencia en la fecha en que solicita reunirse con el 

refugiado”; y (2) la persona refugiada sea la que efec-

tivamente garantice su sustento cuando, a la vista de 

todas las circunstancias, como el grado de parentesco 

y la naturaleza y solidez del vínculo familiar, así como la 

edad y situación económica del resto de parientes, pa-

rezca que aquella sea la persona de la familia con más 

capacidad para garantizar dicho sustento material (pá-

rrafo 52). 

En ese aspecto, los Estados miembros tienen 

libertad para establecer requisitos adicionales para 

miembros familiares que no se encuentran en el artí-

culo 4 de la Directiva; así, pueden establecer normas 

específicas para hermanos y hermanas de personas 

refugiadas, como condicionar su reagrupación a que 

se encuentren su cargo por determinados motivos (pá-

rrafo 55 y 57). Sin embargo, el Tribunal recuerda que 

los Estados miembros deben respetar el Derecho de 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221527&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1323032
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
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ciación en ese sentido, la normativa nacional debe ser 

compatible con la Carta de los Derechos Fundamenta-

les de la Unión Europea, el principio de proporcionali-

dad, y llevarse a cabo un examen individualizado de 

la aplicación de estos requisitos que tenga en cuenta 

“todos los factores pertinentes de la situación personal 

de la hermana del refugiado, como su edad, su nivel de 

educación, su situación profesional y económica y su 

estado de salud. Las autoridades nacionales deberán, 

además, tener en cuenta el hecho de que la magnitud 

de las necesidades puede ser muy variable según los in-

dividuos (…), así como la situación particular de los refu-

giados, sobre todo las dificultades específicas a las que 

se enfrentan en relación con la obtención de pruebas 

en sus países de origen” (párrafos 64, 66, 73, 75 y 78).

Comentarios: el artículo 10.2 concede a los Estados 

miembros la facultad (podrán autorizar) de aprobar la 

reagrupación de personas no contempladas en el artí-

culo 4, como por ejemplo la hermana de la persona re-

fugiada reagrupante, siempre y cuando esta quien efec-

tivamente garantice el sustento material de aquella. 

Ello permite a aquellos imponer una serie de requisitos, 

como condicionar que la dependencia sea de una natu-

raleza determinada (por ejemplo, sanitaria), pero ese 

margen de libertad estatal está limitado por la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la UE y la exigencia de 

un examen individualizado de cada caso concreto. 

Caso G.S. y V.G. y Caso E.P., 
de 12 de diciembre, sobre 

nacionales de terceros países 
que constituyen una amenaza 

para la seguridad pública.

A continuación, se analizan dos decisiones 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

emitidas el mismo día, sobre la interpreta-

ción del Código de fronteras Schengen y la Directiva 

de reunificación familiar. En concreto, se plantea qué 

condiciones deben cumplirse para poder considerar 

que un nacional de un tercer país es una amenaza para 

la seguridad pública.

En ambos casos, se parte de la negativa de las autori-

dades neerlandesas a permitir la entrada y residencia 

de nacionales de terceros países por motivos de orden 

público. Se examina si estas personas deben represen-

tar una amenaza real, genuina y suficientemente grave 

que afecte a intereses fundamentales de la sociedad o 

si, como entienden las autoridades neerlandesas, los 

Estados tienen un amplio margen de apreciación para 

determinar quiénes suponen un riesgo para la seguri-

dad nacional. En G.S y V.G. el Tribunal entiende que la 

denegación de entrada solicitada por reagrupación fa-

miliar requiere de una conducta grave; en E.P., en refe-

rencia a la estancia de corta duración sin necesidad de 

visado, basta con la mera sospecha sin que haga falta 

demostrar que la conducta representa una amenaza 

real y actual, aunque aquella debe ser coherente, obje-

tiva y precisa.

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221517&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7005535
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Caso G.S. y V.G., 
de 12 de diciembre: 

reagrupación familiar y 
motivos de orden público.

Las autoridades pueden denegar la entra-

da y la residencia de nacionales de terceros 

países debido a una condena penal, siempre 

y cuando el delito sea suficientemente grave y se haya 

llevado a cabo un examen individualizado del caso.

Normativa: artículo 6 de la Directiva 2003/86/CE, so-

bre el derecho a la reagrupación familiar. 

Artículo 6

1. Los Estados miembros podrán denegar una solici-
tud de entrada y de residencia de los miembros de la 
familia por razones de orden público, seguridad públi-
ca o salud pública.

2. Los Estados miembros podrán retirar un permiso 
de residencia de un miembro de la familia o denegar 
su renovación por motivos de orden público, seguri-
dad pública o salud pública.

Para adoptar la resolución pertinente, el Estado 

miembro, además del artículo 17, tendrá en cuenta la 

gravedad o el tipo de infracción contra el orden público 

o la seguridad pública cometida por el miembro de la fa-

milia, o el peligro que implique dicha persona.

Hechos: se trata de dos casos que se analizan conjunta-

mente. En el primero, G.S., nacional de un tercer país y 

con autorización de residencia por reagrupación fami-

liar en los Países Bajos, fue condenado en Suiza a cuatro 

años y tres meses de prisión por un delito de tráfico de 

drogas. Cuando solicitó la renovación de su permiso, 

las autoridades neerlandesas denegaron su petición, 

basándose en los criterios de orden público de su le-

gislación nacional para los casos en los que la persona 

haya sido condenada a una pena de considerable gra-

vedad en relación con la duración de su residencia legal 

en el país. En el segundo caso, V.G., también nacional de 

un tercer país y residente legal en los Países Bajos, fue 

condenado a una pena de trabajo o de multa por cuatro 

delitos. Su esposa, de nacionalidad neerlandesa, solici-

tó para él un permiso de residencia por reagrupación 

familiar, pero las autoridades desestimaron su solicitud 

por razones de orden público, al aplicar la legislación 

nacional en casos de condenas a penas de trabajo o 

multa cuando la persona es reincidente. 

Cuestiones planteadas: el tribunal remitente se pre-

gunta si el artículo 6 de la Directiva se opone a una 

práctica nacional por la que las autoridades pueden, 

por razones de orden público, denegar y retirar un 

permiso de residencia basado en la Directiva en el 

caso en que al solicitante se le haya impuesto una pena 

de considerable gravedad en relación con la duración 

de su residencia.

Los Estados tienen la facultad de denegar o re-

tirar un permiso de residencia cuando la persona in-

teresada sea considerada una amenaza para el orden 

público; en este sentido, la jurisprudencia del Tribunal 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221517&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7005535
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
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debe aplicarse solo cuando el comportamiento indivi-

dual de aquella represente “una amenaza real, actual y 

suficientemente grave que afecte a un interés funda-

mental de la sociedad del Estado miembro afectado” 

(párrafos 52 y 53). Por otro lado, este estará obligado a 

autorizar la reagrupación si la persona solicitante cum-

ple con los requisitos del artículo 4, apartado 1, por lo 

que no cabe el ejercicio de aquella facultad cuando es-

tos concurran (párrafo 61). 

No obstante lo dicho, el Tribunal acude a su pro-

pia sentencia del caso E.P, del mismo día, y comentada 

a continuación, para considerar que, en el caso de esta 

Directiva, el legislador no quiso que toda alusión a aquel 

concepto deba “entenderse necesariamente como una 

referencia exclusiva a una conducta individual que re-

presente una amenaza real, actual y suficientemente 

grave que afecte a un interés fundamental de la socie-

dad”, por lo que la limitación de la facultad discrecional 

de los Estados ejercida por el artículo 4.1 no puede im-

plicar que se impida a sus autoridades aplicar las dispo-

siciones de los apartados 1 y 2 del artículo 6 basándose 

únicamente en el hecho de que se ha denegado o reti-

rado la autorización por la mera existencia de una con-

dena, sin haber demostrado que la conducta individual 

represente una amenaza real, actual y suficientemente 

grave que afecte a un interés fundamental de la socie-

dad (párrafos 54 y 63). De ello deduce la sentencia que 

las autoridades no pueden considerar automáticamen-

te que una persona nacional de un tercer país es una 

amenaza para el orden público por el mero hecho de 

haber sido condenado por un delito (párrafo 65). 

Como conclusión, el Tribunal observa que el artí-

culo 6 de la Directiva no se opone a una práctica nacio-

nal en virtud de la cual las autoridades pueden, por ra-

zones de orden público, denegar la solicitud de entrada 

y de residencia debido a una condena penal impuesta 

durante una estancia anterior, y también retirar un per-

miso de residencia o denegar su renovación cuando la 

persona interesada haya sido condenada con una pena 

de considerable gravedad con relación a la duración de 

su residencia; ello solo es posible si aquella práctica se 

aplica si el delito es suficientemente grave y cuando las 

autoridades hayan llevado a cabo un examen individua-

lizado de la situación (párrafo 71)

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221510&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7001697


48
#11

Caso Staatssecretaris van 
Justitie en Veiligheid y E.P., 

de 12 de diciembre: retorno y 
motivos de orden público.

Las autoridades pueden denegar la estancia 

de nacionales de terceros países por constituir 

una amenaza para la seguridad pública basándose para 

ello en la sospecha, que debe ser coherente, objetiva y 

precisa, de haber cometido una infracción penal

Normativa: artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/399, 

por el que se establece un Código de normas de la Unión 

para el cruce de personas por las fronteras (Código de 

fronteras Schengen). 

Artículo 6

1. Para estancias previstas en el territorio de los Estados 
miembros de una duración que no exceda de 90 días 
dentro de cualquier período de 180 días, lo que implica 
tener en cuenta el período de 180 días que precede a 
cada día de estancia, las condiciones de entrada para 
los nacionales de terceros países serán las siguientes:

[…]

e) no suponer una amenaza para el orden público, la 
seguridad interior, la salud pública o las relaciones in-
ternacionales de ninguno de los Estados miembros ni, 
en particular, estar inscrito como no admisible en las 
bases de datos nacionales de ningún Estado miembro 
por iguales motivos.

Hechos: el demandante, nacional de un tercer país, se 

encontraba en los Países Bajos con una estancia de cor-

ta duración exenta de visado. Mientras se hallaba en esa 

situación, fue considerado sospechoso de haber cometi-

do un delito en materia de drogas, por lo que las autori-

dades ordenaron su expulsión por haber dejado de cum-

plir la condición establecida por el artículo 6, párrafo 1, 

letra e, al representar una amenaza para el orden públi-

co. El tribunal que conoció el recurso lo estimó y anuló 

aquella. El Secretario de Estado interpuso un recurso de 

apelación contra la sentencia ante el tribunal remitente.

Cuestión planteada: dicho tribunal se plantea si las au-

toridades nacionales pueden dictar una decisión de re-

torno contra un nacional de un tercer país que se encuen-

tra en estancia de corta duración porque se le considera 

una amenaza para el orden público, al ser sospechoso de 

haber cometido una infracción penal.

El Tribunal observa que el artículo 6, apartado 1, 

letra e) del Código de fronteras Schengen establece las 

condiciones de entrada para una estancia de corta du-

ración, y que dichos requisitos también están vigentes 

una vez la persona se halle en el territorio del Estado 

miembro en cuestión (párrafos 23 y 24). Además, di-

cho artículo permite a los Estados dictar decisiones de 

retorno contra cualquier nacional de un tercer país que 

se encuentre en situación irregular, y la sentencia consi-

dera que se halla en dicha situación quien durante una 

estancia de corta duración suponga una amenaza para 

el orden público (párrafo 28). 

Con respecto al concepto de amenaza para el or-

den público, la sentencia, como se ha avanzado en el 

análisis del caso G.S. y V.G., del mismo día, determina que 

la jurisprudencia ha entendido que alguien solo pue-

de ser considerado una amenaza para el orden público 

cuando su comportamiento individual represente una 

amenaza real, actual y suficientemente grave que afec-

te a un interés fundamental de la sociedad, y que así ha 

sido posteriormente interpretado en el contexto de va-

rias directivas en materia migratoria (párrafos 29 y 30). 

No obstante, considera que no toda referencia a aquel 

concepto debe entenderse necesariamente como una 

referencia exclusiva a dicha conducta individual, sino 

que debe interpretarse con mayor amplitud, todo ello 

atendiendo al tenor literal del artículo 6, a su contexto, 

y a los objetivos perseguidos por el Código de fronteras 

Schengen, (párrafos 31, 32 y 34-45).

Por ello, el Tribunal concluye que el artículo 6 no 

se opone a una práctica nacional que dicta una decisión 

de retorno contra una persona que se encuentra en es-

tancia de corta duración si es sospechosa de haber co-

metido una infracción penal, sin necesidad de demostrar 

que su conducta representa una amenaza real, actual y 

suficientemente grave que afecte a un interés funda-

mental de la sociedad. No obstante, eso solo será posi-

ble si, atendiendo al principio de proporcionalidad, el de-

lito debe ser lo suficientemente grave, y los motivos de 

sospecha coherentes, objetivos y precisos (párrafo 52).

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221510&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7001697
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221510&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7001697
https://www.boe.es/doue/2016/077/L00001-00052.pdf
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=221517&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=7005535
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Caso RH, 

de 27 de febrero: 
residencia temporal de 
familiar de ciudadano 
de la Unión y recursos 

económicos suficientes.

La normativa nacional no puede denegar 

el derecho de residencia de nacionales de 

terceros países familiares de ciudadanos de 

la Unión por el mero hecho de no cumplir con los re-

quisitos económicos si existe una relación de depen-

dencia que obligase, en caso de denegación, a que el 

ciudadano de la UE abandonara el territorio.

Normativa: artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 

16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y resi-

dencia en España de ciudadanos de los Estados miem-

bros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Artículo 7

1. Todo ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea (…) tiene derecho de residencia en el territo-
rio del Estado Español por un período superior a tres 
meses si:

[…]

b) Dispone, para sí y los miembros de su familia, de 
recursos suficientes para no convertirse en una carga 
para la asistencia social en España durante su perío-
do de residencia, así como de un seguro de enferme-
dad que cubra todos los riesgos en España, o

[…]

d) Es un miembro de la familia que acompaña a un 
ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado par-
te en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o va a reunirse con él, y que cumple las condiciones 
contempladas en las letras a), b) o c).

2. El derecho de residencia establecido en el apar-
tado 1 se ampliará a los miembros de la familia que 
no sean nacionales de un Estado miembro cuando 
acompañen al ciudadano de la Unión (…) o se reúnan 
con él en el Estado español, siempre que dicho ciu-

dadano cumpla las condiciones contempladas en las 
letras a), b) o c) de dicho apartado 1.

[…]

7. En lo que se refiere a medios económicos suficien-
tes, no podrá establecerse un importe fijo, sino que 
habrá de tenerse en cuenta la situación personal de 
los nacionales de un Estado miembro (…). En cual-
quier caso, dicho importe no superará el nivel de re-
cursos por debajo del cual se concede asistencia so-
cial a los españoles o el importe de la pensión mínima 
de Seguridad Social.

Hechos: un nacional marroquí solicitó una tarjeta de 

residencia de familiar de ciudadano de la Unión des-

pués de casarse con una nacional española que nun-

ca había ejercido su libertad de circulación dentro de 

la Unión Europea. La autoridad competente denegó 

la solicitud al entender que la esposa no acreditaba 

los requisitos exigidos; en concreto, se consideró que 

no contaba con los recursos económicos suficientes 

en virtud de la normativa aplicable a ciudadanos de la 

Unión que ejercen su libertad de circulación. 

Cuestiones planteadas: el tribunal remitente se pre-

gunta, en primer lugar, si la exigencia de que una perso-

na nacional española que no ha ejercido su derecho de 

circulación haya de cumplir los requisitos del artículo 7 

del Real Decreto, como condición necesaria para el re-

conocimiento del derecho de residencia de su cónyuge, 

puede suponer, en caso de no darse esos requisitos, la 

vulneración del Derecho de la Unión si, a consecuencia 

de la denegación de ese derecho, la persona española 

se viera obligada a abandonar el territorio de la Unión 

en su conjunto.

El tribunal remitente alude al artículo 68 del Có-

digo Civil que establece la obligación de los cónyuges 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=223844&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=106427
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de vivir juntos; si la persona española no cumple con los 

requisitos que permiten el derecho de residencia de su 

cónyuge nacional de un tercer país, la única manera de 

cumplir con la obligación del Código Civil sería abando-

nando el territorio de la Unión. 

La sentencia determina que las personas adul-

tas pueden “llevar una existencia independiente de los 

miembros de su familia” (párrafo 55), y que el hecho de 

que se le deniegue una persona nacional de un Estado 

miembro el derecho a residir en el territorio de la UE 

con un cónyuge de un tercer país “no basta por sí mis-

mo para considerar que el ciudadano de la Unión se 

vería obligado a abandonar el territorio de la Unión si 

ese derecho no fuera concedido” (párrafo 57). Además, 

las personas nacionales de un Estado miembro tienen 

reconocido el derecho de residencia incondicionado 

en el territorio de dicho Estado, por lo que “un Estado 

miembro no puede imponer legalmente a uno de sus 

nacionales que abandone su territorio para cumplir, en 

particular, las obligaciones dimanantes del matrimonio, 

sin vulnerar con ello el principio de [entrada y residen-

cia] (párrafo 60).

La segunda cuestión tiene que ver con el examen 

de la situación de dependencia de los cónyuges. Así, el 

tribunal remitente se pregunta si el Real Decreto se 

opone al Derecho de la Unión al denegar la solicitud de 

reagrupación, presentada por el cónyuge ciudadano de 

la Unión, por el único hecho de que no disponga de los 

medios económicos suficientes para sí y la persona para 

quien se solicita la reagrupación, sin que se haya exa-

minado la existencia de una posible relación de depen-

dencia de tal naturaleza que, en caso de denegación, el 

ciudadano de la Unión se viera obligado a abandonar el 

territorio de la Unión. 

La sentencia afirma que existen situaciones en los 

que se debe conceder un permiso de residencia a nacio-

nales de terceros países familiares de ciudadanos de la 

Unión cuando, en caso contrario, la persona ciudadana 

de la Unión tuviera que abandonar el territorio y, como 

consecuencia, se le “privaría del disfrute efectivo del 

contenido esencial de los derechos conferidos por [el] 

estatuto” de la ciudadanía de la Unión (párrafo 39). Por 

ello, el artículo 20 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea que consagra el estatuto de ciudadanía 

de la Unión, “se opone a que un Estado establezca una 

excepción al derecho de residencia derivado que ese 

artículo reconoce al nacional de un tercer país, por la 

única razón de que el ciudadano de la Unión no dispon-

ga de recursos suficientes” (párrafo 49).

Por lo tanto, el Derecho de la Unión se opone a 

una práctica como la del Estado español que deniega 

automáticamente el permiso de residencia temporal de 

familiar de ciudadano de la Unión por el mero hecho de 

que no cumplir con el requisito de recursos suficientes, 

sin que se haya examinado si existe una relación de de-

pendencia que obligaría al ciudadano de la Unión aban-

donar el territorio y dejar de disfrutar del contenido del 

estatuto de ciudadanía de la UE en caso de denegación 

de aquel derecho de residencia (párrafo 64). 

Comentarios: la sentencia considera que la relación en-

tre cónyuges, es decir, entre dos personas adultas, es 

independiente, de forma que aquella persona ciudada-

na de la Unión que abandona su territorio para mante-

ner la unidad familiar ante la denegación del derecho de 

residencia de su cónyuge nacional de un tercer país lo 

hace de manera voluntaria, y, por ello, el requisito que 

permite ese rechazo no es contrario al Derecho de la 

Unión. 

No obstante, si existe una relación de dependen-

cia, el derecho nacional que deniega aquel derecho por 

el único motivo de no cumplir con los requisitos eco-

nómicos se opondría al derecho comunitario porque, 

como consecuencia, la persona ciudadana de la Unión 

estaría obligada a abandonar el territorio y dejaría de 

disfrutar de los derechos del estatuto de ciudadana de 

la Unión.
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Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Quinta) 
n.º 1638/2019, de 26 de noviembre: 

arraigo familiar y expulsión de padre de 
ciudadano de la Unión menor de edad.

Se puede ejecutar la expulsión de un nacio-

nal de un tercer país padre de un ciudada-

no de la Unión menor de edad si aquella no 

compromete la permanencia de este en el territorio de 

la Unión Europea al estar bajo la exclusiva guardia de 

la madre  

Normativa: artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000, so-

bre derechos y libertades de los extranjeros en España 

y su integración social.

Artículo 5

2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tra-
mitación del correspondiente expediente, que el extran-
jero haya sido condenado, dentro o fuera de España, por 
una conducta dolosa que constituya en nuestro país de-
lito sancionado con pena privativa de libertad superior 
a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran 
sido cancelados.

[…]

5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo 
que la infracción cometida sea la prevista en el artículo 
54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia 
en la comisión, en el término de un año, de una infrac-
ción de la misma naturaleza sancionable con la expul-
sión, a los extranjeros que se encuentren en los siguien-
tes supuestos:

[…]

b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la 
decisión de la expulsión de un residente de larga dura-
ción, deberá tomarse en consideración el tiempo de su 
residencia en España y los vínculos creados, su edad, las 
consecuencias para el interesado y para los miembros 
de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser 
expulsado.

Hechos: se recurre la decisión, confirmada por senten-

cia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 

de no expulsar al interesado, condenado a cinco años 

de prisión, por su situación de arraigo: se trata del pa-

dre de un menor nacido en España que fue condenado 

a penas de cinco años de prisión.   

Decisión: la sentencia trata de determinar si, en aplica-

ción del artículo 57.2 de la LOEX se debe proceder a la 

expulsión automática de personas extranjeras conde-

nadas por delitos dolosos sancionados con penas supe-

riores a un año.

El Tribunal establece que la decisión de expulsión 

afecta, en este caso, a un menor ciudadano de la Unión, 

por lo que se debe valorar si sus derechos pueden verse 

negativamente comprometidos; no obstante, también 

observa que “la mera paternidad biológica no otorga 

ningún derecho, ni puede utilizarse como patente de 

corso para obviar una decisión de expulsión”. En ese 

sentido, el derecho del padre a residir con su hijo espa-

ñol menor de edad y a su cargo es un derecho derivado, 

y por lo tanto instrumental para garantizar el derecho 

del ciudadano menor de la Unión a residir en el territo-

rio; así lo recoge la sentencia n.º 186/2013 del Tribunal 

Constitucional.  

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/97e98c3f22e7d561/20191212
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544
https://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/23678
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to C-165/14) establece que ese derecho puede ser limi-

tado por motivos de orden público y salvaguardia de la 

seguridad pública, que deben ser interpretados de for-

ma estricta. Por otro lado, se tiene que tener en cuenta 

el interés superior del menor. Por ello, la mera concu-

rrencia de antecedentes penales no basta para dictar 

una orden de expulsión en un caso como el actual. “Una 

denegación automática de una autorización de resi-

dencia al progenitor de menores de edad ciudadanos 

de la Unión y de los que tiene guarda exclusiva, debido 

únicamente a que el interesado tiene antecedentes pe-

nales, cuando tal denegación tenga como consecuencia 

obligar a esos hijos suyos a abandonar el territorio de 

la Unión” es contraria al Derecho comunitario. En el 

asunto C-133/15, el Tribunal concluye que los Estados 

miembros pueden condicionar la autorización de resi-

dencia de nacionales de terceros países progenitores 

de menores ciudadanos de la Unión, y que se encar-

gan de su cuidado diario y efectivo, a acreditar que una 

decisión denegatoria de aquella “privaría al menor del 

disfrute efectivo del contenido esencial de los derechos 

vinculados al estatuto de ciudadano de la Unión”.

La sentencia del Tribunal Supremo da por acredi-

tado el hecho de que el interesado es padre de un niño 

de nacionalidad española, pero no que exista conviven-

cia alguna entre ambos, ni su contribución al manteni-

miento del menor, quien se encuentra al cargo exclusi-

vo de la madre, de nacionalidad española y dominicana. 

Por ello, entiende que, aparte del “evidente peligro que 

representa para la seguridad pública” por su historial 

delictivo, “su expulsión no compromete la permanencia 

del menor en el territorio de la UE, pues seguirá, como 

hasta ahora, bajo la exclusiva guarda de la madre”.  

Comentarios: en la sentencia de esta misma Sala (n.º 

1305/2019, de 3 de octubre) que se analiza en el núme-

ro 10 de la Revista XDS (páginas 51 y 52) se concluye 

que no procede la denegación automática de una auto-

rización de residencia de larga duración de un progeni-

tor cuando aquella obligase a su hijo o hija ciudadano 

de la UE, y que está bajo su custodia, a abandonar el 

territorio de la Unión.

Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 

Quinta) n.º 1695/2019, de 11 de 
diciembre: arraigo social y deudas del 

empleador con la Seguridad Social.

No se puede denegar la solicitud de autorización 

de residencia por arraigo social exclusivamente 

por el hecho de que el empleador no esté al co-

rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributa-

rias y frente a la Seguridad Social que no cabe denegar 

la autorización de residencia temporal por razones de 

arraigo social “única y exclusivamente” por el incumpli-

miento del requisito previsto en el artículo 64.3

Normativa: artículos 64 y 124 del Real Decreto 

557/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 64

3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por 
los extranjeros que se pretende contratar, será necesa-
rio que:

[…]

d) Que el empleador solicitante haya formalizado su 
inscripción en el correspondiente régimen del sistema 
de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

Artículo 124

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización 
los extranjeros que acrediten la permanencia continua-
da en España durante un periodo mínimo de tres años.

Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los si-
guientes requisitos:

[…]

b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el tra-
bajador y el empresario en el momento de la solicitud 
para un periodo que no sea inferior a un año (…).

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=183270&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2309891
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=190502&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2312541
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/d29dfd75583cae85/20191028
http://cepaim.org/wp-content/uploads/2019/12/Revista-Por-Derechos-XDS-10-diciembre-2019.pdf
http://cepaim.org/wp-content/uploads/2019/12/Revista-Por-Derechos-XDS-10-diciembre-2019.pdf
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/08ccdb3cb1f3f2ba/20191231
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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Hechos: la recurrente solicitó una autorización de re-

sidencia por circunstancias excepcionales de arraigo 

social. Acreditó todos los requisitos exigidos por el ar-

tículo 124, pero se le denegó (con posterior confirma-

ción judicial) en virtud del artículo 64.3, letra d), debido 

a que el empleador tenía deudas pendientes con la Se-

guridad Social de 15.604,19€.

Decisión: la sentencia recuerda que esta misma Sala 

ya ha abordado este problema en dos ocasiones, con 

respecto a la cuestión de si para la concesión de auto-

rizaciones de residencia temporal por circunstancias 

excepcionales de arraigo social es necesaria la acredi-

tación de la solvencia económica del empleador en los 

términos previstos en el artículo 64.3 del Reglamento o 

si basta la mera presentación de un contrato de trabajo 

firmado por ambas partes. 

En esas sentencias (n.º 1603/18, de 23 de octubre, y n.º 

47/19, de 22 de enero) se dice que no pueden exigirse 

los requisitos del artículo 66.1 del mismo Reglamento a 

las autorizaciones de residencia temporal por razones 

de arraigo social; y ello porque dicho precepto regula la 

residencia temporal para ejercer una actividad tempo-

ral, “de tal forma que es esa relación la que condiciona 

a aquella, a diferencia del supuesto de autos en que es 

la situación excepcional de arraigo la que motiva la re-

sidencia y, como un presupuesto de ella, es esa relación 

laboral; criterio no baladí” porque en el supuesto del 

artículo 66.1 “es el empresario también interesado en 

la residencia y es él el que puede aportar esas pruebas 

sobre la viabilidad de la empresa tras la contratación”. 

En el caso de residencia por arraigo social, “el empre-

sario no tiene intervención en el procedimiento y, por 

tanto, el Legislador le ha eximido de esa aportación al 

único interesado en el procedimiento, el extranjero, de 

tal forma que este deberá acreditar la existencia de un 

contrato de trabajo en las condiciones que se imponen 

en el mencionado artículo 124.2.b)”. 

No obstante, ello no quiere decir que el requisito de 

dicho artículo se cumpla con la mera aportación del 

contrato de trabajo firmado, ya que deben interpre-

tarse ambos artículos, el 64.3 y el 124.2, “en el senti-

do de que, conforme al segundo (…) y con exclusión de 

aquel primero, es suficiente para la solicitud de per-

miso temporal de residencia por razones de arraigo la 

aportación por el interesado de un contrato de trabajo 

firmado por el trabajador y el empresario en el momen-

to de la solicitud para un periodo que no sea inferior a un 

año, sin mayores requisitos; pero (…) ello no impide que 

la Administración, en la tramitación del procedimien-

to, pueda examinar la falta de viabilidad de la actividad 

empresarial en que se inserta el mencionado contrato”.

Teniendo en cuenta ese criterio, la sentencia conclu-

ye que no cabe denegar la autorización de residencia 

temporal por razones de arraigo social “única y exclu-

sivamente” por el incumplimiento del requisito previsto 

en el artículo 64.3, y que si anteriormente la jurispru-

dencia ha confirmado denegaciones de este tipo “lo ha 

sido porque, en uso de las facultades de comprobación 

que ostenta la Administración acerca de la realidad del 

contrato, entendió que no existía soporte material que 

garantizara su viabilidad”. Ello aquí no concurre puesto 

que se desconocen los detalles de la deuda del emplea-

dor, como el hecho de posibles intentos de regulariza-

ción, su duración o las causas que la han motivado, y, 

“lo que es más importante, las razones de las que cabe 

inferir la irregularidad o inviabilidad del contrato pre-

sentado, sin que ‘socapa’ de comprobar la fuerza proba-

toria de dicho contrato, se deniegue tal residencia por 

no concurrir los requisitos que para las autorizaciones 

temporales de residencia y trabajo por cuenta ajena 

exige el art. 64.3. al empleador”.

Comentarios: el artículo 64 del Reglamento contiene 

requisitos para el caso de autorizaciones de residencia 

temporal y trabajo por cuenta ajena, y el Tribunal Su-

premo entiende que aquellos no deben ser una nueva 

exigencia distinta a las ya previstas para que concurran 

las condiciones necesarias para otorgar un permiso de 

residencia por arraigo social. Aunque la Administración 

tiene la potestad para evaluar la viabilidad del contrato 

valorando la deuda del empleador, no se le puede re-

querir a la persona solicitante que demuestre la solven-

cia de aquel, sino que basta con que presente el contra-

to firmado tal y como prevé el artículo 124 de la Ley.
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Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Quinta) 
n. º 1801/2019, de 17 de diciembre: 

cómputo de plazos en el CIE.

La ley de asilo es clara en su formulación 

cuando estipula el cómputo de plazos en 

el caso de presentación de solicitudes de 

protección internacional en un CIE: se incluyen los días 

inhábiles y no es de aplicación la regla general de la Ley 

39/2015 que los excluye.  

Normativa: artículos 21 y 25 de la Ley 12/2009, regula-

dora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Artículo 21

1. Cuando una persona extranjera que no reúna los 
requisitos necesarios para entrar en territorio español 
presente una solicitud de protección internacional en 
un puesto fronterizo, el Ministro del Interior podrá no 
admitir a trámite la solicitud mediante resolución mo-
tivada cuando en dicha solicitud concurra alguno de los 
supuestos previstos en el apartado primero del artículo 
20. En todo caso, la resolución deberá ser notificada a 
la persona interesada en el plazo máximo de cuatro días 
desde su presentación.

Artículo 25

2. Cuando la solicitud de protección internacional se hu-
biera presentado en un Centro de Internamiento para 
Extranjeros, su tramitación deberá adecuarse a lo dis-
puesto en el artículo 21 de esta Ley para las solicitudes 
en frontera. En todo caso, presentadas las solicitudes en 
estos términos, aquéllas que fuesen admitidas a trámite 
se ajustarán a la tramitación de urgencia prevista en el 
presente artículo.

Hechos: el caso trata la solicitud de protección inter-

nacional presentada en un Centro de Internamiento de 

Extranjeros por parte de un nacional argelino, el miér-

coles 13 de septiembre de 2017, a las 11:11 horas. El día 

19, martes, se le denegó la petición y el día 21, jueves, se 

desestimó el reexamen. La Audiencia Nacional estimó 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/0a528d0687b9b12e/20200102
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-17242
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el recurso del solicitante al concluir que la resolución 

denegatoria se emitió fuera de plazo por dos días.   

Decisión: la Abogacía del Estado interpone recurso de 

casación contra la sentencia de la Audiencia Nacional 

solicitando que se declare que la doctrina sobre el cóm-

puto de plazos para las peticiones en puesto fronterizo 

no es aplicable a las solicitudes efectuadas desde un 

CIE, que, según su criterio, deben regirse por las reglas 

generales del artículo 30 de la Ley 39/2015, excluye los 

días inhábiles –sábados, domingos y festivos–.

El Tribunal Supremo es tajante al declarar que “el 

número 2 del art. 25 deja clara la tramitación que han de 

seguir las solicitudes de protección internacional que se 

presenten en un Centro de Internamiento para Extran-

jeros, que no es otra que la establecida en el artículo 21 

para las solicitudes en frontera, a la que ha de adecuarse 

la tramitación de la que los plazos constituyen un ele-

mento fundamental por los efectos que su inobservan-

cia puede acarrear, de manera que no existe duda ni se 

cuestiona por las partes que las solicitudes formuladas 

desde un CIE quedan sujetas a la observancia de los pla-

zos establecidos en el art. 21 de la ley”. Además, señala 

la postura de la jurisprudencia en ese sentido: “el plazo 

de (…) días debe computarse de hora a hora, o de mo-

mento a momento, y sin exclusión de días inhábiles; y si 

ese plazo se supera, (…), la solicitud de admisión a trámi-

te debe entenderse concedida por ministerio de la Ley”.

Por todo ello, se concluye que “es aplicable a las 

solicitudes de protección internacional presentadas 

en un Centro de internamiento de Extranjeros el pla-

zo para dictar la resolución denegatoria establecido 

para cuando dicha solicitud se presente en frontera en 

los términos establecidos por la jurisprudencia de esta 

Sala, de manera que la falta de respuesta en plazo pro-

duce los efectos previstos en dicho precepto teniendo 

en cuenta la situación del solicitante que se encuentra 

internado en un CIE, efectos que no desaparecen por el 

hecho de que con posterioridad se dicte la resolución 

correspondiente”.

Comentarios: la Abogacía del Estado motiva su argu-

mentación sobre la base de que el criterio para aplicar 

el cómputo de plazos previstos para los procedimientos 

en frontera responde a las circunstancias excepcionales 

que concurren en las solicitudes formalizadas en ellas, 

como son la estancia en la frontera, sin resolución judi-

cial y que requiere una urgente respuesta, algo distinto 

a la situación en la que se encuentran las personas inter-

nadas en los CIE, en virtud de resolución judicial y con 

un plazo de estancia de 60 días, por lo que no existe, a su 

juicio, la misma urgencia. No obstante, la sentencia res-

ponde afirmando que la distinta situación que plantea la 

Abogacía “es perfectamente conocida por el legislador, 

que en el ejercicio de su función normativa efectúa la 

correspondiente valoración, cuyo resultado se plasma 

en la norma positiva, en este caso el art. 25.2, en el que 

remite a la misma tramitación sin establecer distinción 

en cuanto a un aspecto tan esencial como es el cómputo 

de los plazos, de manera que donde el legislador no ha 

distinguido no cabe, en contra de sus determinaciones, 

introducir una diferencia no querida por la norma”.

Esta misma Sala se había pronunciado en igual 

sentido cuatro días antes, mediante su sentencia nº 

1728/2019, de 13 de diciembre. La Abogacía había so-

licitado también la aplicación del artículo 30 de la Ley 

30/2015 para excluir los días inhábiles en el cómputo de 

plazos.

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a6bff1fdce8c0bf0/20200102
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Sentencia del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Civil)

n.º 696/2019, de 19 de diciembre: 
pérdida de nacionalidad.

La solicitud de renovación de pasaporte, antes 

de que transcurran tres años desde la mayo-

ría de edad de la persona interesada, debe ser 

considerada como declaración de voluntad de conser-

var la nacionalidad española.

Normativa: artículo 24.3 del Código Civil.

Artículo 24

3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de 
padre o madre españoles, también nacidos en el extran-
jero, cuando las leyes del país donde residan les atribu-
yan la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, 
la nacionalidad española si no declaran su voluntad de 
conservarla ante el encargado del Registro Civil en el 
plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad 

o emancipación.

Hechos: la recurrente nació en Colombia y es hija de 

madre española nacida también en Colombia. El 23 de 

abril de 2007, con 21 años de edad, solicitó la renova-

ción de su pasaporte español en el Consulado General 

de España en Bogotá, que le fue expedido con validez 

hasta el 22 de abril de 2012. El 27 de marzo de 2012 

acudió de nuevo al Consulado para pedir una nueva 

renovación, pero el funcionario que le atendió se negó 

por considerar que había perdido la nacionalidad espa-

ñola; el Consulado entendió que, conforme al artículo 

24.3 del Código Civil, la recurrente no había declarado 

ante el encargado del Registro Civil su voluntad de con-

servar su nacionalidad española.

Decisión: la sentencia estudia si la solicitud de reno-

vación de pasaporte, antes de que transcurra el plazo 

de tres años desde la mayoría de edad de la persona 

interesada, debe ser considerada como declaración de 

voluntad de querer conservar la nacionalidad española.

Conforme al artículo 24.2, la renuncia a la nacio-

nalidad debe ser expresa, pero el apartado 3 de dicho 

precepto no exige que la declaración de querer conser-

var la nacionalidad lo sea, por lo que legalmente no se 

exige que dicho acto esté sujeto a una forma solemne. 

En el caso concreto, aunque la recurrente “formalmen-

te no declarara de manera expresa y directa su volun-

tad de conservar la nacionalidad española, hay que 

reconocer que su solicitud de renovación de pasaporte 

debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa 

habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del 

pasaporte”. Al tratarse de un documento acreditativo 

de la nacionalidad española, “no puede negarse a su 

petición el valor de querer conservar la nacionalidad. 

La solicitud de renovación del pasaporte no es un mero 

uso de la nacionalidad española, sino una petición que 

comporta de manera inequívoca la voluntad de querer 

ser español”.

Comentarios: la redacción del artículo 24.3 sufrió una 

modificación por la Ley 36/2002. Existe unanimidad 

doctrinal al considerar que la finalidad de este nuevo 

texto es la de “evitar la perpetuación de estirpes inde-

finidas de descendientes de españoles en el extranjero, 

de modo que continúen siendo españoles, aunque no 

mantengan ninguna vinculación con España, incluso sin 

saber que son españoles”; se recuperó así una regla que 

estuvo presente en el artículo 26 del Código Civil desde 

1956 hasta 1990. Así, se exige “a los nietos de emigra-

dos españoles, segunda generación nacida en el país de 

acogida, una declaración de voluntad dentro de cierto 

plazo para no perder la nacionalidad española. La pérdi-

da de la nacionalidad se produce ex lege si no se realiza 

esa declaración”.

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/29b989c2dca1c019/20200102
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763
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Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco 
(Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Segunda) 
n.º 460/2019, de 13 de noviembre; 

y Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia del País 

Vasco (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda) 

n.º 11/2020, de 7 de enero: arraigo 
social y medios económicos.

El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha 

dictado dos sentencias separadas con respecto a un 

mismo matrimonio, una pareja de personas sordomu-

das ecuatorianas de 76 y 77 años de edad, con una hija 

con nacionalidad española, quien solicitó, hace 11 años, 

un permiso de residencia por reagrupación familiar 

para ambos. Cuando fueron a renovar su autorización 

conjuntamente, la Subdelegación del Gobierno de Bi-

zkaia denegó la solicitud por separado, por lo que tuvie-

ron que presentar dos recursos de apelación; como las 

solicitudes se tomaron como individuales, cada miem-

bro de la pareja se veía obligada a acreditar poseer in-

gresos mensuales equivalentes al Indicador Público de 

Renta de Efectos Múltiples (IPREM), es decir, un 800% 

de este para el conjunto de ambos (4.302,72€ al mes). 

Se analiza la primera de las sentencias; la segunda re-

produce los mismos argumentos.

Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco 
(Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Segunda) 
n.º 460/2019, de 13 de noviembre.

Contar con una Renta de Garantía de Ingre-

sos no implica disponer de medios económi-

cos suficientes, por no ser propios, para exi-

mir del requisito de contar con un contrato de trabajo 

en el contexto del arraigo social 

Normativa: artículo 124.2 del Real Decreto 557/2011, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social.

Artículo 124

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización 
los extranjeros que acrediten la permanencia continua-
da en España durante un periodo mínimo de tres años. 
Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los si-
guientes requisitos: […]

b) Contar con un contrato de trabajo (…). […]

El órgano que emita el informe podrá recomendar que 
se exima al extranjero de la necesidad de contar con 
un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que 
cuenta con medios económicos suficientes. En caso de 
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 105.3 de 
este Reglamento, se podrá alegar que los medios econó-
micos derivan de una actividad a desarrollar por cuenta 
propia.

Hechos: la apelante es una mujer de 76 años de nacio-

nalidad ecuatoriana, sordomuda de nacimiento, que 

vive en España junto a su marido, también sordomudo; 

tienen una hija de nacionalidad española casada con un 

español, y con un nieto también español. La mujer soli-

citó autorización de residencia inicial por arraigo social, 

y acompañó un informe emitido por el Departamento 

de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, que 

era favorable a la exención del requisito de presentar 

contrato de trabajo por su edad, y por contar para su 

http://www.migrarconderechos.es/file/546880
http://www.migrarconderechos.es/file/550438
http://www.migrarconderechos.es/file/546880
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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(RGI) de la que era titular su marido. No obstante, la 

Subdelegación del Gobierno en Bizkaia rechazó su pre-

tensión, y motivó su decisión en el hecho de que la RGI 

no podía tenerse en cuenta como recursos propios, por 

lo que la solicitante, según la resolución, no acreditó 

medios de vida propios necesarios para aprobar su so-

licitud de arraigo.

Decisión: la sentencia recuerda lo dicho por esta misma 

Sala en su sentencia de 24 de abril de 2018 (recurso n.º 

858/2017) en una situación similar. Allí, el Tribunal afir-

mó que “la existencia de informe de arraigo favorable 

emitido por el Gobierno Vasco (…), incluso recomen-

dando la exención de contar con contrato de trabajo, 

(…) no excluía la necesidad de acreditar recursos eco-

nómicos suficientes para configurar los presupuestos 

para reconocer la autorización inicial por circunstancias 

excepcionales por arraigo” y que la locución que cuenta 
con medios económicos suficientes “viene referida ne-

cesariamente a medios propios y excluye los recursos 

derivados de prestaciones asistenciales”. Para llegar a 

esa conclusión, tiene en cuenta que la Directiva de re-

agrupación familiar establece la necesidad de acreditar 

recursos fijos y regulares suficientes para su propia manu-
tención y la de los miembros de su familia, sin recurrir al 
sistema de asistencia social del Estado miembro de que 
se trate, por lo que carecería de sentido “que la auto-

rización de residencia de los familiares ciudadanos de 

la Unión Europea se condicione [a] la disposición de re-

cursos económicos excluyendo los provenientes de la 

asistencia social, y no sea dicho requisito extensible a 

las demás autorizaciones, cuando expresamente lo es 

para las autorizaciones por reagrupamiento”. Ello se 

une a la justificación esgrimida por la propia sentencia 

en el sentido de que “en el régimen general del LOEX, 

constituye una clave de la política de regulación de flu-

jos migratorios dirigida a evitar la saturación o agota-

miento del sistema de asistencia social, que el extran-

jero (…) cuente con medios de vida suficientes”, ya sea a 

través de un contrato de trabajo o mediante “recursos 

propios que garantice su subsistencia sin recurrir a las 

prestaciones asistenciales”.

En el caso concreto, la apelante alega que por 

medios económicos suficientes debe entenderse aque-

llos medios que sean “bastante para los que se necesi-

ta”, tal y como recoge la Real Academia Española en su 

diccionario, sin que se haga en ningún momento alusión 

a “medios propios”, y que el informe de arraigo del Go-

bierno Vasco indica que la RGI es un medio económico 
suficiente (fundamento jurídico tercero).

La Sala, no obstante, reitera que esa expresión 

“viene referida necesariamente a medios propios, y 

excluye los recursos derivados de las prestaciones 

asistenciales, posición que se mantiene atendiendo al 

marco comunitario”, con referencia a la Directiva de re-

agrupación familiar. Además, que se exima de contrato 

se condiciona a la acreditación de dichos medios, y por 

tales deben entenderse los propios y no los que provie-

nen de prestaciones asistenciales como la RGI (funda-

mento jurídico tercero). 

La sentencia concluye que “se trata de acreditar 

que se dispone de recursos suficientes para atender a 

sus propias necesidades, sin acudir a los fondos públi-

cos del Estado receptor” (fundamento jurídico tercero).

Comentarios: la sentencia indica, además, que no cabe 

la aplicación del artículo 57.5, en sus letras b) y d), de la 

LOEX, que recogen excepciones a la expulsión de per-
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sonas migrantes: la letra b), en el caso de residentes de 

larga duración; y la letra d), que contempla la no expul-

sión de personas beneficiarias de una prestación eco-

nómica asistencial de carácter público. Considera que 

estas excepciones deben ser interpretadas conforme 

a la Directiva de retorno, por lo que esas disposiciones 

han sido desplazadas por la Directiva europea, y es que, 

tal y como recoge la sentencia de 13 de febrero de 2019 

(recurso n.º 560/2018): estas excepciones, conforme 

a la sentencia del 23 de abril de 2015 del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, y en los términos en que 

lo hace la sentencia del TS de 12 de junio de 2018, “no 

puede operar, quedando desplazado dicho precepto y 

resultando obligada la interpretación del ordenamien-

to nacional de conformidad con la Directiva de retorno, 

que exige una decisión de retorno ante la situación de 

estancia irregular, con la que solo compadece la sanción 

de expulsión prevista en el artículo 57.1 LOEX”.

Relacionado con este asunto, el Tribunal de Jus-

ticia de la Unión Europea se posicionó recientemente 

(ver comentario al Caso X, de 3 de octubre, en el núme-

ro 10 de la Revista XDS, 46-47) acerca de la locución 

recursos suficientes, e indicó que los recursos no nece-

sariamente deben ser propios, sino que también se ad-

mite que sean de terceras personas, siempre y cuando 

estén a disposición de la persona interesada. No obs-

tante, no trató el caso de recursos percibidos por aque-

lla que provienen del sistema público.

Sentencia n.º 159/2019 del 
Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 1 de 
Valladolid, de 3 de diciembre: 

expulsión y trata de seres humanos.

Las autoridades están obligadas a informar y 

asesorar a potenciales víctimas de trata sobre 

sus derechos desde el momento en el que ten-

gan conocimiento de su situación, y no podrán incoar 

un expediente administrativo sancionador por estan-

cia irregular durante la fase de identificación y el pe-

riodo de restablecimiento y reflexión. 

Normativa: artículo 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, 

sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-

ña y su integración social, y los artículos 141 y 142 del 

Real Decreto 557/2011, por el que se aprueba el Regla-

mento de dicha ley.

Artículo 59bis de la Ley

2. Los órganos administrativos competentes, cuando 
estimen que existen motivos razonables para creer que 
una persona extranjera en situación irregular ha sido 
víctima de trata de seres humanos, informarán a la 
persona interesada sobre las previsiones del presente 
artículo y elevarán a la autoridad competente para su 
resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de 
un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo 
con el procedimiento previsto reglamentariamente.

[…]

Tanto durante la fase de identificación de las víctimas, 
como durante el período de restablecimiento y reflexión, 
no se incoará un expediente sancionador por infracción 
del artículo 53.1.a) y se suspenderá el expediente admi-
nistrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su 
caso, la ejecución de la expulsión o devolución eventual-
mente acordadas.

Artículo 141 del Reglamento

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una 
posible víctima de trata de seres humanos informará 
inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=218624&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=6699962
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=218624&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=6699962
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=218624&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=6699962
http://www.migrarconderechos.es/file/550282
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544
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la Delegación o Subdelegación de Gobierno de la pro-
vincia donde la potencial víctima se encuentre, que ac-
tivarán sin dilación alguna las previsiones del presente 
artículo.

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado 
o Subdelegado del Gobierno, las autoridades policiales, 
tan pronto tengan indicios razonables de la existencia 
de una potencial víctima de trata de seres humanos ex-
tranjera en situación irregular, le informarán fehacien-
temente y por escrito, en un idioma que le resulte com-
prensible, de las previsiones establecidas en el artículo 
59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
este Reglamento.

2. (…) Durante toda esta fase de identificación, el expe-
diente sancionador o, en su caso, la expulsión o devolu-
ción acordada quedarán inmediatamente suspendidos 
y la autoridad policial competente, si fuera necesario, 
velará por la seguridad y protección de la potencial víc-
tima.

Artículo 142 del Reglamento

1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las 
unidades de extranjería, éstas elevarán, (…), la corres-
pondiente propuesta sobre la concesión del periodo de 
restablecimiento y reflexión a la Delegación o Subde-
legación del Gobierno (…). La propuesta será favorable 
cuando estime que existen motivos razonables para 
creer que el extranjero es víctima potencial de trata de 
seres humanos.

Hechos: el recurrente es de nacionalidad colombiana 

y pertenece al colectivo LGTBI. Sufrió persecución y 

homofobia en su país de origen; las agresiones y ame-

nazas se extendieron a su familia más próxima. En Va-

lladolid vivía en una habitación de una vivienda a la que 

acudieron agentes de la UCRIF para localizar a posibles 

víctimas de trata de seres humanos. El recurrente fue 

detenido por encontrarse en situación administrativa 

irregular, y se inició un procedimiento sancionador de 

expulsión, decisión que finalmente se adoptó junto con 

una prohibición de entrada en España por un periodo 

de dos años. Las autoridades no lo consideraron como 

posible víctima de trata, ni se le informó sobre los trá-

mites para solicitar protección internacional, a pesar 

de que, una vez detenido, manifestara su voluntad de 

solicitarla. 

Decisión: el Juzgado observa que el recurrente mani-

festó que ejercía libremente la prostitución cuando los 

agentes de la UCRIF se personaron en la vivienda, pero 

en la diligencia de información de derechos y su acta 

de declaración no consta que se le informase debida-

mente del contenido de los artículos 59bis de la LOEX 

y 141 del RLOEX, “y ello es trascendente si tenemos en 

cuenta que la actuación policial en el domicilio del recu-

rrente (habitación alquilada) tenía su fundamento en la 

realización de un control de extranjería para localizar a 

posibles víctimas de trata de seres humanos, como re-

coge el escrito de denuncia de la Brigada Provincial de 

Extranjería”.

La sentencia estima la demanda debido a que la 

imposibilidad del recurrente de acogerse al artículo 

59bis previamente citado “cercena su derecho de de-

fensa y ha impedido que pudieran ser tenidas en cuenta 

esas circunstancias para la posible aplicación del perio-

do de restablecimiento y reflexión”; además, no se le fa-

cilitó el inicio de los trámites para realizar una solicitud 

de protección internacional, a pesar de haber manifes-

tado su voluntad de hacerlo.

Comentarios: la sentencia se pronuncia sobre la pro-

porcionalidad de una medida de expulsión como res-

puesta a la estancia irregular en el territorio. Considera 

que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de Justi-

cia de la Unión Europea (asunto C-38/14, de 23 de abril 

de 2015), la mera estancia irregular en España, por sí 

sola, legitima la orden de expulsión
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Sentencia n.º 199/2019 del 
Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 1 de Córdoba 
(recurso 259/2019), de 4 de diciembre: 
arraigo social y protección internacional.

El procedimiento de protección internacional 

es compatible con la solicitud de autorización 

de residencia temporal por razones de arraigo social.

Hechos: la Subdelegación del Gobierno en Córdoba 

denegó la solicitud de arraigo social del recurrente, 

nacional camerunés, que también era solicitante de 

protección internacional por considerar incompatible 

aquella autorización con la situación de asilo; consideró 

“manifiestamente carente de fundamento” su preten-

sión.

Decisión: el juzgado cordobés considera que “no existe 

sustento normativo expreso de esa incompatibilidad” 

y que, con la protección internacional, a diferencia del 

arraigo social, “no se persigue (aunque como efecto 

se produzca) regularizar la estancia del interesado”. 

Entiende que la decisión de la Subdelegación del Go-

bierno motiva de modo “aquilatado” su argumentación 

y que “mal cabe hablar de una ausencia manifiesta de 

fundamento para la solicitud en cuestión”. 

Por ello, el juzgado rechaza la razón esgrimida 

para denegar la solicitud, por lo que estima el recurso y 

reconoce el derecho del recurrente a obtener la autori-

zación que solicita. 

Comentarios: la sentencia hace referencia a la Reco-

mendación emitida el 25 de octubre de 2017 por el De-

fensor del Pueblo sobre la compatibilidad entre proce-

dimientos de asilo y de extranjería.

El texto de este documento afirma la compati-

bilidad entre ambos al declarar que “la legislación en 

materia de extranjería no prevé la incompatibilidad de 

la tramitación del procedimiento de asilo con el proce-

dimiento de extranjería”. Estima también que “la soli-

citud de asilo puede ser presentada por personas que 

se encuentran ya residiendo en España, situación que 

se recoge en el artículo 15 de la ley [de asilo]: “necesi-

dades de protección internacional surgidas in situ”. La 

ley no distingue en este caso la situación administrativa 

del solicitante, siendo irrelevante la misma, dado que lo 

importante es determinar si la persona está en necesi-

dad de protección internacional”. Además, “el estatuto 

de refugiado o el de protección subsidiaria tiene una 

protección superior a la de la autorización de residen-

cia por arraigo”, ya que su concesión “protege a su titu-

lar incluso frente a la representación diplomática de su 

propio país en España”. 

Así, “la condición impuesta a los solicitantes de 

asilo de renuncia a dicho procedimiento, si se concede 

la autorización por arraigo, no solo carece de sustento 

legal sino que, además, supone el incumplimiento del 

compromiso de la administración española de garanti-

zar el derecho de asilo a aquellas personas que estén 

en necesidad de protección internacional y coloca en si-

tuación de riesgo a los interesados que, una vez renun-

cian a su solicitud de asilo, ya no están protegidos por el 

principio de no devolución”.

Sentencia n.º 7/2020 del 
Juzgado Contencioso-

Administrativo n.º 33 de Madrid, 
de 14 de enero: arraigo familiar.

La normativa sobre extranjería no impide la 

solicitud de una autorización de residencia por 

arraigo familiar por el mero hecho de haber ob-

tenido anteriormente un permiso por el mismo motivo.

Normativa: artículos 124 del Real Decreto 557/2011, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social.

https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/elaborar-en-coordinacion-con-la-subsecretaria-de-interior-una-instruccion-para-clarificar-la-compatibilidad-de-los-procedimientos-de-asilo-y-los-de-extranjeria-en-particular-las-solicitudes-de-res/
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/elaborar-en-coordinacion-con-la-subsecretaria-de-interior-una-instruccion-para-clarificar-la-compatibilidad-de-los-procedimientos-de-asilo-y-los-de-extranjeria-en-particular-las-solicitudes-de-res/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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Se podrá conceder una autorización de residencia por 
razones de arraigo laboral, social o familiar cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

[…]

3. Por arraigo familiar:

a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de 
nacionalidad española, siempre que el progenitor solici-
tante tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté 
al corriente de las obligaciones paternofiliales respecto 
al mismo.

Hechos: el recurso trata de la denegación de la soli-

citud de autorización de residencia por arraigo fami-

liar de un nacional de Brasil con una hija española. La 

Delegación del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

inadmitió la pretensión al entender, conforme a la Dis-

posición adicional cuarta, letra f), de la LOEX, que la so  

licitud carecía de fundamento. Motivó esta decisión 

sobre la base de que el ahora recurrente ya había so-

licitado anteriormente esa misma autorización, que le 

fue concedida, pero que perdió su derecho de residen-

cia por haberse ido a Brasil con la menor.  

Decisión: la sentencia observa que es cierto que el so-

licitante había residido ya en España con una autoriza-

ción de residencia por arraigo familiar, y que abandonó 

el país para atender a su padre, quien falleció de cáncer 

en 2015. 

Asimismo, el Juzgado entiende que dicha auto-

rización puede solicitarse cuando “se trate de padre o 

madre de un menor de nacionalidad española, siempre 

que el progenitor solicitante tenga a cargo al menor y 

conviva con éste o esté al corriente de las obligaciones 

paterno filiales respecto al mismo”, y que no existe un 

artículo que excluya una segunda solicitud: “ningún 

precepto impide que se presente de nuevo una solici-

tud de residencia por motivos excepcionales al amparo 

del artículo 124.3.a) del Reglamento de Extranjería, 

máxime cuando además existe una acertada y contun-

dente Recomendación del Defensor del Pueblo de 8 de 

mayo de 2018 a la Administración para que se regule 

este tipo de supuestos”.

La sentencia estima parcialmente el recurso con-

tencioso-administrativo, ya que, en lugar de conceder 

la autorización solicitada, retrotrae las actuaciones 

para que las autoridades resuelvan “expresamente la 

petición de residencia por circunstancias excepciona-

les de arraigo teniendo en cuenta que es progenitor de 

una menor española y que no existe una limitación en 

la petición de nuevo de este tipo de autorización”.

Comentarios: El 8 de mayo de 2018, el Defensor del 

Pueblo emitió una Recomendación en la que solicitaba 

la modificación del Real Decreto 557/2011 para “regu-

lar de manera expresa la posibilidad de obtener nuevas 

tarjetas por arraigo familiar, cuando a su caducidad los 

titulares no puedan acceder a otra autorización de las 

previstas por el citado Real Decreto”, y que hasta que 

ello se lleve a cabo, “se concedan nuevas autorizacio-

nes a las personas a las que les resulte aplicable el ar-

tículo 124.3 del Reglamento para evitar situaciones de 

irregularidad sobrevenida”. 

Para el Defensor del Pueblo es necesario refor-

mar el arraigo familiar ya que “los progenitores de es-

pañol quedan en situación de irregularidad cuando no 

reúnen los requisitos para utilizar el cauce del artículo 

202”, y dicha irregularidad sobrevenida tiene “conse-

cuencias muy perjudiciales”: para aquellos, por encon-

trarse en una situación en la que no pueden trabajar ni 

acceder a ayudas sociales; para los menores, que se ha-

llan como consecuencia en riesgo de exclusión social.

https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/que-se-modifique-el-reglamento-de-extranjeria-a-fin-de-regular-de-manera-expresa-la-posibilidad-de-obtener-nuevas-tarjetas-por-arraigo-familiar-cuando-a-su-caducidad-los-titulares-no-puedan-acceder/
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Sentencia n.º 5/2020 
del Juzgado Contencioso-

Administrativo n.º 2 de Bilbao, 
de 20 de enero: reagrupación 

familiar de menor.

El principio del interés superior del menor 

obliga a aplicar el artículo 54.3 del Regla-

mento de Extranjería con respecto a la mi-

noración de la cuantía de los medios económicos su-

ficientes en el caso de reagrupación de una hija menor 

de edad.

Normativa: artículo 54.3 del Real Decreto 557/2011, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 

4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social.

Artículo 54

1. El extranjero que solicite autorización de residencia 
para la reagrupación de sus familiares deberá adjuntar 
en el momento de presentar la solicitud de dicha auto-
rización la documentación que acredite que se cuenta 
con medios económicos suficientes para atender las ne-
cesidades de la familia (…).

[…]

3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada 
cuando el familiar reagrupable sea menor de edad, 
cuando concurran circunstancias excepcionales acre-
ditadas que aconsejen dicha minoración en base al 
principio del interés superior del menor, según lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, y se reúnan los restantes 
requisitos legales y reglamentarios para la concesión de 
la autorización de residencia por reagrupación familiar.

Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación 
con la reagrupación de otros familiares por razones hu-
manitarias apreciadas en relación con supuestos indi-
vidualizados y previo informe favorable de la Dirección 
General de Inmigración.

Hechos: el recurrente, nacional de Nigeria, impugna una 

decisión de la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia 

por la que se denegó la autorización de residencia tem-

poral inicial por reagrupación familiar de su hija, también 

nigeriana, de cuatro años. Aunque la madre, cónyuge del 

recurrente, y otro hijo, nacido en Bilbao, se encontraban 

en situación regular, se rechazó la solicitud porque el re-

currente, que realizaba trabajos temporales con ingre-

sos superiores al 250% del IPREM, en esos momentos se 

encontraba de baja por enfermedad y no alcanzaba esa 

cifra, y la Subdelegación entendía que no existía pers-

pectiva de mantenimiento de los medios económicos 

durante el año posterior a la presentación de la solicitud. 

Decisión: el recurrente aportó un contrato de trabajo 

temporal, pero el informe de su vida laboral mostraba 

una cotización de más de 3.700 días desde 2006 hasta 

2019; aunque todos fuera contratos temporales, su tra-

yectoria permite afirmar que “no puede sostenerse que 

no exista una perspectiva de continuidad laboral duran-

te el año inmediatamente posterior a la solicitud de re-

sidencia para su hija”. Asimismo, después de la decisión 

de la Subdelegación, el recurrente había sido de nuevo 

contratado. La sentencia también considera que es de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 54.3 en cuanto a la 

http://www.migrarconderechos.es/file/550946
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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grupación familiar ya que el recurrente pretende re-

agrupar a su hija de cuatro años que vive en Nigeria; 

debe observarse “el interés superior de la menor de 

vivir con sus padres”. Por lo tanto, se estima el recurso 

interpuesto contra la resolución de la Subdelegación 

del Gobierno en Bizkaia. 

Comentarios: el Abogado del Estado utilizó la sen-

tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 

21 de abril, en su asunto C-558/14, para argumentar 

la motivación de la Subdelegación. Esta decisión del 

tribunal europeo respondió a una cuestión prejudi-

cial planteada por el Tribunal Superior de Justicia del 

País Vasco sobre la valoración de la perspectiva de 

continuidad de los medios económicos de la persona 

reagrupante: “el artículo 7 [de la Directiva sobre rea-

grupación familiar] debe interpretarse en el sentido 

de que permite a las autoridades competentes de un 

Estado miembro fundamentar la denegación de una 

solicitud de reagrupación familiar en una valoración 

prospectiva de la probabilidad de mantenimiento o no 

de los recursos fijos y regulares suficientes de los que 

debe disponer el reagrupante para su propia manuten-

ción y la de los miembros de su familia, sin recurrir al 

sistema de asistencia social de ese Estado miembro, 

durante el año siguiente a la fecha de presentación de 

la solicitud, valoración que se basa en la evolución de 

los ingresos obtenidos por el reagrupante durante los 

seis meses anteriores a dicha fecha” (párrafo 49).

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=176803&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4660764
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SEGUIMIENTO AL INFORME 
NACIONAL DE ESPAÑA 

SOBRE LA APLICACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN Y 

PLATAFORMA DE ACCIÓN DE 
BEIJING (1995)

Resumen Ejecutivo

En el marco de la revisión y evaluación de Beijing+25 en 2020, la Clínica Jurídica de la Univer-
sidad de Murcia junto con la Fundación Cepaim, lleva a cabo la realización de un seguimiento al 
Informe Nacional que España hace sobre los desafíos, las recomendaciones y los avances hacia 
la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. La trascendencia de la Cuarta Con-
ferencia Mundial Sobre la Mujer como guía para que las políticas nacionales de los Estados ad-
heridos a la Plataforma de Acción de Beijing alcancen esa igualdad entre géneros sigue vigente 
actualmente.

De acuerdo con las secciones primera y segunda del Informe Nacional de España, se valora positivamente el 

progreso realizado en la implementación de los objetivos marcados, aunque de manera limitada. Por ello, es necesa-

rio abordar los contratiempos u obstáculos más importantes encontrados en la consecución efectiva de la igualdad 

de género.

Así, se destaca la necesidad de acoger en la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral todos los 

tipos de violencia de género, pues no ha sido modificada en el sentido de garantizar y proteger los derechos de las 

mujeres que sufren otras manifestaciones de violencia fuera del entorno de la pareja o expareja. Esa modificación 

no se ha realizado a pesar de la ratificación de España en 2014 del Convenio del Consejo de Europa sobre preven-

ción y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) y de lo expresado 

por diferentes países en el pasado mes de enero 2020, en el tercer Examen Periódico Universal de nuestro país que 

realiza el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas (NU), y de que ello supone que se ha visto incumplida 

la Observación efectuada en 2015 por el Comité de NU para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (en adelante, Comité CEDAW). Desde este punto de vista normativo, y según la Observación núm. 

23 realizada por el Comité CEDAW en 2015 en virtud del art. 6 de la homónima Convención, es indispensable tam-

bién adecuar la Ley de Extranjería española en materia de trata y violencia de género para cumplir con los derechos 

protegidos en los pertinentes tratados internacionales válidamente celebrados por nuestro país, así como dotar de 

permisos de trabajo y residencia, acceso a servicios y apoyo económico, psicosocial y laboral a las mujeres que salen 

de la prostitución. 
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Partiendo de la necesidad de un marco legislativo más transversal y óptimo, el Comité CEDAW ya indicó en 

2015 a nuestro país distintos mecanismos institucionales para potenciar la incidencia política del género femenino, 

tales como, el aumento de la influencia del Instituto de la Mujer o del Consejo de Participación de la Mujer. En este 

extremo, el Informe Nacional destaca la mayor presencia de mujeres en los cargos gubernamentales, pero, en cone-

xión con las sugerencias del Comité CEDAW, es imprescindible el desarrollo e implantación de medidas con las que 

impulsar la participación activa de las mujeres en la vida política y pública. Un nuevo Plan Estratégico de Igualdad 

a nivel nacional, cuya aprobación está pendiente desde 2018, podría tener un rol fundamental en su consecución. 

La participación en la vida política y pública de las mujeres está sumamente relacionada con su realidad labo-

ral. España evidencia en el informe una tendencia favorable a la incorporación de la mujer en el mercado de trabajo, 

pero se destaca que la mayor parte de los trabajos son a tiempo parcial y precarios. Según datos de 2018, la tasa de 

actividad laboral femenina se ha estancado en el 53%, 11,5 puntos por debajo de la tasa masculina. Además, el 75% 

del trabajo a tiempo parcial es de mujeres. Dentro de ese porcentaje, es importante destacar que el 51% lo tiene de 

manera involuntaria y el 15% lo hace para cuidar familiares. A ello se suma que el 90% de las excedencias para cuida-

dos son de mujeres. Así mismo, el salario medio anual femenino supone un 77% del total del valor del salario medio 

anual masculino, evidenciándose así la brecha salarial de género. Todo ello desemboca en una menor cotización a lo 

largo de su vida y a que sus pensiones sean cuantitativamente menores en un 36% a las masculinas. 

Al respecto, es esencial que se tomen medidas con las que dotar de empoderamiento a la mujer, incidiendo así 

en la prevención y salida de las situaciones de violencia de género, al igual que ahondar en la adopción y aplicación 

de medidas efectivas para el seguimiento de planes de igualdad en empresas. Además, es importante que España 

aumente la visibilidad de las contribuciones de las mujeres a la economía nacional y haga hincapié en la relación 

entre la feminización y el trabajo no remunerado y, por tanto, actúe de manera acorde a las recomendaciones de la 

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Igualmente, es necesario analizar esta desigualdad salarial tomando 

como referencia, no solo la diferencia retributiva, sino también la mayor incidencia de las mujeres en el trabajo pre-

cario, el trabajo a tiempo parcial y la falta de acceso en igualdad de condiciones a un trabajo decente.

La eliminación de los estereotipos de género no sólo se precisa en el ámbito laboral, sino también en el ámbito 

educativo. Los obstáculos en este ámbito se abordan solo de forma escasa en el informe de España. En concordancia 

con las observaciones del Comité CEDAW, así como lo previsto el Convenio de Estambul, es esencial seguir traba-
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jando en garantizar un sistema inclusivo, no sexista, libre de estereotipos y de calidad en todo el territorio, mediante 

la revisión de los planes de estudio y los materiales educativos, aumentar la participación de la mujer en las carreras 

de índole tecnológica, y ampliar la formación específica en prevención y eliminación de la violencia de género.

De forma semejante, es necesario el incremento de ciertas medidas de actuación en relación a las minorías 

como las personas gitanas o romaníes, la creación de programas específicos para las mujeres con discapacidad, así 

como mejorar la atención de las mujeres que viven en entornos rurales, en concordancia con las observaciones del 

Comité CEDAW y las recomendaciones efectuadas en el tercer Examen Periódico Universal a España.

En materia de paz y seguridad, se está llevando a cabo la implementación del II Plan de Acción Nacional de 

Mujeres, Paz y Seguridad, del cual, numerosas acciones y medidas están todavía por implementar. Es necesario des-

tacar en este ámbito, el fomento de la amplitud de contenidos y la coordinación con el poder ejecutivo del Consejo 

de Europa y el Consejo General del Poder Judicial, para darle carácter de permanencia a este plan y una conexión 

con el derecho internacional, en vista de que la articulación del propio Plan se realiza como parte de la implementa-

ción de la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de NU y sus resoluciones subsecuentes en la materia.

Por último, cabe destacar que el año 2019 ha sido un año activo en materia medioambiental. Aun así, España 

no analiza la capacidad de adecuación de las mujeres y las niñas para responder a los efectos adversos del cambio 

climático y recuperarse de ellos, incluidos los desastres naturales y los fenómenos meteorológicos extremos me-

diante el suministro de infraestructura esencial, protección social y servicios públicos sostenibles, tal y como se 

indica en el 63º periodo de sesiones de la Comisión Jurídica y Social de la Mujer de NU.

Tras haber realizado una lectura general sobre la Sección I, y desarrollado los aspectos que consideramos más 

relevantes de la Sección II del Informe de España, es necesario mencionar que en muchas de las medidas presenta-

das por nuestro país no se abarca el apartado presupuestario. Tampoco se incluye, desde una perspectiva transver-

sal, cuáles han sido las violaciones de derechos, las cuestiones sobre las que existen falta o insuficiencia de datos, o 

la identificación de los obstáculos para el pleno goce de derechos. Estos aspectos pueden derivar en la ineficiencia 

de las medidas o, incluso, en una cierta arbitrariedad en su ejecución. Por todo ello, se entiende conveniente efec-

tuar un llamamiento a realizar actuaciones que vayan encaminadas a alcanzar de un modo más realista y efectivo la 

igualdad de género y los derechos plenos de las mujeres. 
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No solo para los gobiernos nacionales

La gestión migratoria suele considerarse dominio de los go-

biernos nacionales. Pero un grupo de ciudades europeas está resal-

tando en su función al trabajar con migrantes irregulares, generan-

do orientación y haciéndose escuchar en la formulación de políticas 

a nivel europeo a través de intercambio C-MISE.  

Algo destaca de su trabajo: estas autoridades a nivel local se 

centran en el apoyo y los servicios para personas sin documentos. 

Un marcado contraste con el enfoque de imposición, disuasión y 

detención cada vez más popular entre los gobiernos nacionales en 

Europa. 

Más cercano a las realidades de la migración irregular

Quizás esto no sea sorprendente, ya que las ciudades tienen 

competencia para garantizar el bienestar de los residentes y están 

más cerca de las realidades de la migración irregular. Son testigos de 

primera mano de las experiencias de personas sin documentos que 

a menudo no pueden acceder a los servicios básicos y los desafíos 

que esto conlleva para las personas, las comunidades locales y las 

autoridades.

En Atenas, Eleni Takou de Human Rights 360 comparte: “La 

mayoría de las personas sin documentos terminan en el centro de 

Atenas, ya sea fuera del radar o buscando rutas para continuar. 

Esto ha significado que la ciudad de Atenas debe ser proactiva, tie-

ne un centro de coordinación para las ONG y otros interesados y ha 

sido activa al brindar servicios y apoyar referencias para vivienda y 

atención médica.

CAMBIANDO EL RUMBO DE 
LA DETENCIÓN: 

¿QUÉ PAPEL PODRÍAN 
JUGAR LAS CIUDADES 

EUROPEAS?

Las ciudades europeas 
participan cada vez más en 
debates sobre la gobernanza 
de la migración. ¿Qué papel 
podrían desempeñar en la 
construcción de sistemas 
basados en el compromiso 
con las personas, no 
en la imposición y la 
detención migratoria?

Jem Stevens, Coordinadora en 
Europa de International Detention 
Coalition 

Barbara Pliz, Responsable de 
Programación en 
Europa de International Detention 
Coalition 

(IDC)

Traducción: Sandra Gancz.

https://www.compas.ox.ac.uk/2019/migrants-with-irregular-status-in-europe-guidance-for-municipalities/
https://www.compas.ox.ac.uk/project/city-initiative-on-irregular-migrants-in-europe-c-mise/
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El empobrecimiento, la falta de vivienda, la indigencia y las 

barreras a la cohesión social son algunos de los desafíos que en-

frentan las ciudades, vinculados con la irregularidad. Las perso-

nas a menudo son detenidas repetidamente y, a veces, durante 

períodos prolongados, en violación de la legislación de la UE. Y 

cuando son liberados de la detención, con todos los problemas 

que esto conlleva, las ciudades tienen que lidiar con las conse-

cuencias.

¿Entonces, sería posible que la colaboración entre las ciu-

dades y las ONG brindara otra manera, abordando preocupa-

ciones locales a la vez que garantizara los derechos y soluciona-

ra casos en la comunidad, sin la detención migratoria?

Jan Braat de la ciudad de Utrecht, que preside el intercam-

bio C-MISE, cree que sí: “En los Países Bajos, el 50% de las perso-

nas [en una situación irregular] terminan en las calles, el enfoque 

del gobierno nacional no ha funcionado. Hemos demostrado 

que es mejor generar confianza y trabajar con las personas.” 

Construyendo confianza, solucionando casos en 
Utrecht

La ciudad de Utrecht se asocia con las ONG para brindar 

orientación y apoyo profesional a las personas sin documentos 

para reducir la irregularidad en la ciudad. El programa ha logra-

do la resolución de casos para la mayoría de sus clientes: desde 

2002, 59% de los participantes recibieron un estatus legal, 19% 

regresó a sus países de origen, 13% reingresó a albergues de asi-

lo nacionales y únicamente 8% se desvinculó.

Rana van den Burg en SNDVU, una ONG implementadora, 

nos comenta acerca de su enfoque:

“La clave de nuestro apoyo es que se basa en la confianza 

entre la persona de contacto y el cliente. La gente a menudo cree 

que las autoridades de inmigración no han examinado adecua-

damente su caso, lo que aumenta la desconfianza en el sistema y 

facilita la desvinculación de los procedimientos.”

En SNDVU, una persona de contacto acompaña a cada 

persona a lo largo del procedimiento migratorio y garantiza que 

tenga acceso a la información clara y accesible para poder tomar 

decisiones difíciles. Junto con esta orientación profesional, el 

programa brinda alojamiento, dinero para gastos menores, asis-

tencia legal y apoyo social para que las personas puedan satisfa-

cer sus necesidades básicas y participar activamente. 

https://rm.coe.int/presentation-strasbourg-coe-conference-jan-braat-municipality-of-utrec/16809488dc
https://rm.coe.int/presentation-strasbourg-coe-conference-jan-braat-municipality-of-utrec/16809488dc
https://www.sndvu.nl/
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Rana explica que “trabajar junto con las personas y tener 

una actitud sin juicios, facilitando su intervención y toma de de-

cisiones, es la clave para la resolución de casos.” El programa no 

impone un tiempo límite para participar, a fin de dar a los parti-

cipantes tiempo para explorar todas las opciones de resolución 

de casos. Un acuerdo con la policía significa que los clientes no 

pueden ser detenidos.

Evidencia creciente

Aunque este enfoque sigue siendo innovador en Europa, 

existe evidencia creciente de que funciona. El año pasado, un aná-

lisis a profundidad por el Consejo de Europa encontró que la con-

fianza y el apoyo, incluyendo la gestión de casos individualizada, 

son la clave para las alternativas a la detención migratoria (ATD) 

efectivas. La evidencia derivada de tres programas piloto de ges-

tión de casos dirigidos por las ONG en Bulgaria, Chipre y Polonia 

lo respalda.

Las ONG suelen estar bien posicionadas para implementar 

programas de gestión de casos con ATD, tienen experiencia en el 

trabajo individual con los migrantes y en establecer las buenas 

relaciones necesarias para fomentar el compromiso. Y, conforme 

las organizaciones de la sociedad civil consideran la manera en 

que los proyectos piloto pueden ampliarse hacia cambiar los sis-

temas, las ciudades destacan como interesados potencialmente 

importantes.

Interesados influyentes

Las ciudades no sólo tienen la capacidad de movilizar los 

servicios y las redes de apoyo disponibles en su comunidad, como 

socorristas, también pueden actuar como puntos de entrada a los 

gobiernos regionales y nacionales. Sus voces podrían influir en el 

cambio de narrativas sobre la migración y la detención. 

Por ejemplo, a partir de este año, el programa de orienta-

ción profesional de Utrecht está recibiendo financiamiento del 

gobierno nacional holandés. Esto es parte de un acuerdo con cin-

co municipios que proveerán un financiamiento de 59 millones de 

EUR para programas piloto durante tres años (en Utrecht, Rot-

terdam, Ámsterdam, Eindhoven y Groningen) y ha permitido que 

Utrecht amplíe su programa.

Es significativo que, con este acuerdo, el gobierno nacional 

holandés se haya alejado del enfoque exclusivo en los retornos 

que mantuvo obstinadamente durante años. ¿Podría esta colabo-

ración multinivel proporcionar un paso hacia el cambio sistémico? 

Para las ONG locales, mantener una gestión de casos de calidad 

https://idcoalition.org/news/trust-and-support-key-to-effective-alternatives-to-detention/
https://www.atdnetwork.org/news/evaluation-of-alternative-to-detention-pilot-projects-shows-positive-impact-of-case-management/
https://www.atdnetwork.org/
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sonas a explorar todas las opciones (en lugar 

de centrarse en el retorno) y tomar decisiones 

de manera informada y digna, será clave. 

Mientras tanto, la Comisión Europea 

está involucrando a las ciudades en la migra-

ción irregular, reconociendo adecuadamente 

que los gobiernos nacionales no pueden ha-

cerlo solos. Las ciudades C-MISE tienen un 

mensaje revitalizador en este debate: quieren 

comenzar una conversación reconociendo que 

las políticas de la UE no deben ignorar las difi-

cultades sociales que viven los migrantes que 

se quedan de forma irregular y que se necesi-

tan respuestas más inclusivas.

Colaboración multinivel como un 
camino al cambio 

Las políticas y los gobiernos nacionales 

de la UE dependen cada vez más de la imposi-

ción y la detención para intentar alcanzar las 

metas de la gestión migratoria. Pero es bien 

sabido que la detención no es sólo perjudicial 

y costosa, sino que además no promueve la re-

solución de casos. 

En este desafiante contexto, la colabo-

ración entre las ciudades y las ONG puede 

desarrollar enfoques que tratan a las personas 

como seres humanos, apoyando a los indivi-

duos en resolución de casos en la comunidad 

sin la detención.

Para las ciudades, esto puede proveer 

una manera de abordar los desafíos locales, a 

la vez que informa e influye sobre las políticas 

nacionales y europeas. Para la sociedad civil, 

puede brindar los bloques de construcción de 

sistemas basados en la humanidad y la digni-

dad que funcionan mejor para todos. 

Cambiar la narrativa y la práctica sobre 

gestión migratoria, de imposición a compromi-

so, es una tarea multinivel que requiere accio-

nes colectivas.

https://www.emnluxembourg.lu/?p=3450
https://www.emnluxembourg.lu/?p=3450
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NUEVAS OPORTUNIDADES PARA ABORDAR LA APATRIDIA 
MEDIANTE UNA INICIATIVA DEL CONSEJO DE EUROPA

Chris Nash. 
Director de European Network on Statelessness

Comenzamos 2020 con incerti-

dumbre en muchas zonas del mundo. 

Una de las causas de dicha incerti-

dumbre en Europa es la salida del 

Reino Unido de la Unión Europea el 

31 de enero. Todavía es pronto para 

decir si el Brexit favorecerá la unilate-

ralidad y una mayor fragmentación en 

el ámbito global; o si esas tendencias 

tendrán impacto en los derechos hu-

manos, incluyendo a personas apátri-

das. No obstante, por nuestra parte, 

como alianza de la sociedad civil con 

organizaciones socias en 41 países 

europeos, seguimos con el firme com-

promiso de defender soluciones pan-

regionales a los problemas comunes, 

y a participar constructivamente con 

diferentes instituciones regionales y 

plataformas multilaterales para hacer 

que los gobiernos sean responsables 

con relación a sus obligaciones inter-

nacionales respecto a las personas 

apátridas.

Nueva iniciativa del Consejo de 

Europa para combatir la apatridia.

En ese contexto, un aspecto po-

sitivo ha sido nuestra colaboración 

con el Comité Europeo de Coopera-

ción Jurídica (CDCJ, por sus siglas en 

inglés) del Consejo de Europa en una 

iniciativa para mejorar la identifica-

ción y protección de personas apátri-

das. En una reunión en junio del año 

pasado, un grupo de trabajo del CDCJ 
examinó la forma en la que los Esta-
dos miembros determinan la naciona-
lidad de las personas (en especial, de 
menores) en el contexto migratorio y 
cómo resuelven situaciones de apa-
tridia. Es importante destacar que en 
la reunión se identificaron lagunas, 
nuevos retos y dificultades prácticas 
experimentadas por las autoridades 
nacionales y las personas apátridas, 
así como posibles actividades que po-
dían ser llevadas a cabo por el CDCJ 
para abordar la apatridia en el perio-
do 2019-2020. 

Ofrecimos información precisa y 
especializada, junto con otros agen-
tes, como el ACNUR, la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, y la Red Europea de 
Migración. Aprovechamos la oportu-
nidad para mostrar nuestro Índice de 

Apatridia (Statelessness Index) como 
herramienta específica para apoyar la 
iniciativa del CDCJ. 

A final del año pasado, el CDCJ 

aprobó un informe de la reunión 

(Análisis de prácticas y retos actua-

les relacionados con la prevención y 

reducción de la apatridia en Europa) 

y confirmó que se realizarán activida-

des de seguimiento en el curso de los 

dos próximos años: una conferencia 

internacional sobre apatridia (pro-

gramada para otoño de 2020) y una 

serie de reuniones técnicas. El infor-

me ofrece un resumen integral de la 

apatridia en Europa, y contiene varias 

recomendaciones útiles, como la diri-

gida a los Estados miembros para que 

introduzcan o mejoren los sistemas 

de reconocimiento del estatuto de 

apátrida, o las referidas al Índice de 

Apatridia de ENS, a la base de datos 

GLOBALCIT, y a la Plataforma de Apa-

tridia de EMN, en cuanto a su uso por 

parte de los Estados como herramien-

tas de apoyo y capacitación en esta 

materia. El informe también reconoce 

expresamente que el Índice de Apa-

https://www.coe.int/en/web/cdcj/statelessness
https://index.statelessness.eu/
https://index.statelessness.eu/
https://rm.coe.int/analysis-statelessness-/1680990cc5
https://rm.coe.int/analysis-statelessness-/1680990cc5
https://rm.coe.int/analysis-statelessness-/1680990cc5
https://www.coe.int/en/web/cdcj/european-committee-legal-cooperation/calendar
https://www.coe.int/en/web/cdcj/european-committee-legal-cooperation/calendar
https://rm.coe.int/analysis-statelessness-/1680990cc5
https://rm.coe.int/analysis-statelessness-/1680990cc5
https://index.statelessness.eu/
https://index.statelessness.eu/
http://globalcit.eu/national-citizenship-laws/
https://ec.europa.eu/home-affairs/what-we-do/networks/european_migration_network/expert-groups_en/platform-statelessness_en
https://ec.europa.eu/home-affairs/what-we-do/networks/european_migration_network/expert-groups_en/platform-statelessness_en
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tridia de ENS no es solo una importan-
te herramienta para profesionales del 
ámbito jurídico y organizaciones no 
gubernamentales, sino “también para 
agentes gubernamentales que buscan 
buenas prácticas para elaborar nueva 
legislación… [y] para organizaciones 
internacionales que trabajan en la 
creación de estándares, incluyendo al 
Consejo de Europa”. 

Compromiso con el Plan de Ac-

ción del Consejo de Europa para la 

Protección de Menores Refugiados y 

Migrantes

Parte del trabajo del CDCJ so-
bre apatridia tiene sus orígenes en la 
campaña #StatelessKids, que ayudó 
a crear un camino para la inclusión de 
una acción para garantizar el derecho 
a una nacionalidad de todo niño y niña 
en el Plan de Acción del Consejo de 
Europa para la Protección de Meno-
res Refugiados y Migrantes. Christos 
Giakoumopoulos, Director General 
de Derechos Humanos y Estado de 
Derecho del Consejo de Europa, des-
tacó en una entrevista que el plan de 
acción ofrece un modelo para la pro-
tección de menores que huyen de la 
guerra, la violencia y la persecución, 
y que se centra en problemas, como 
la apatridia infantil, que no han reci-
bido todavía una atención suficiente. 
Señaló que el plan había sido respal-

dado por 47 miembros del Consejo 
de Europa permitiendo así que los 
Estados miembros asumieran su res-
ponsabilidad para lograr los objetivos, 
incluyendo el relativo a abordar la 
apatridia.

Se reconoció que las campañas 
#StatelessKids, de ENS, y #IBelong, 
del ACNUR, han tenido un papel re-
levante en el debate sobre elementos 
cruciales como la apatridia infantil, y 
han ayudado a conseguir compromi-
sos concretos incluidos en el Plan de 
Acción. Mi invitación para ofrecer in-
formación experta durante la reunión 
del CDCJ en noviembre de 2017, con 
el objetivo de decidir si, y cómo, seguir 
adelante con esta acción, y nuestros 
siguientes eventos de alto nivel en el 
Palais del Consejo de Europa en octu-
bre de 2018, fueron también oportu-
nidades útiles para apoyar y alentar la 
iniciativa del CDCJ.

Siguientes pasos y futura colabo-

ración

De cara al futuro, nos complace 
que Christope Poirel, Director de 
Derechos Humanos en el Consejo de 
Europa, participará como ponente en 
nuestra conferencia en Alicante de los 
días 7 y 8 de mayo. Será una oportu-
nidad para explorar cómo la sociedad 
civil, incluidas las organizaciones que 
representan a personas afectadas por 

la apatridia, así como otros actores, 
pueden continuar apoyando y desa-
rrollando actividades previstas por el 
Consejo de Europa en su iniciativa del 
CDCJ. Con la intención de arrojar luz 
sobre las lagunas en la protección de 
personas apátridas en Europa, nues-
tra conferencia tiene como objetivo 
reunir a cerca de 300 personas de 
todo el continente europeo para iden-
tificar nuevas soluciones e impulsar la 
acción. 

Por último, todavía es pronto para 
valorar el verdadero valor e impacto 
de la iniciativa del CDCJ en las vidas 
de las personas apátridas en Europa. 
Se trata de un paso hacia adelante en 
un asunto frecuentemente ignorado 
en el clima actual de protección de 
derechos humanos más amplio. Junto 
con nuestros miembros, continuare-
mos nuestra estrecha colaboración 
con el Consejo de Europa que favore-
ce una visión compartida de una Euro-
pa en la que toda persona pueda gozar 
del derecho a una nacionalidad.

http://www.statelesskids.eu
https://www.coe.int/en/web/special-representative-secretary-general-migration-refugees/action-plan
https://www.coe.int/en/web/special-representative-secretary-general-migration-refugees/action-plan
https://www.coe.int/en/web/special-representative-secretary-general-migration-refugees/action-plan
https://www.statelessness.eu/news-events/news/interview-christos-giakoumopoulos-director-general-directorate-general-human-rights
https://www.statelessness.eu/news-events/news/interview-christos-giakoumopoulos-director-general-directorate-general-human-rights
https://statelesskids.eu/
https://www.unhcr.org/ibelong/
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectId=090000168077679f
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectId=090000168077679f
https://www.coe.int/en/web/human-rights-rule-of-law/human-rights-directorate
https://www.statelessness.eu/2020-conference-addressing-statelessness?mc_cid=30c7b6903e&mc_eid=339b3e75ac
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A lo largo de los años se ha producido un cambio de orientación, desde el modelo 
médico de la discapacidad que solía centrarse en las deficiencias de un individuo hasta el 
modelo social de la discapacidad, que comprende las barreras sistémicas, las actitudes 
negativas y la exclusión por parte de la sociedad con que se enfrentan las personas con 
discapacidad. Según este modelo, la sociedad es el factor que contribuye a incapacitar 
a las personas.

Con la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Dis-

capacidad (UNCPRD), se establece ahora que la discapacidad es una cuestión de derechos humanos. Un enfoque 

que implica que todas las personas son sujetos activos con derechos legales y que las personas con discapacidad 

deben participar en todas las esferas de la sociedad en pie de igualdad con sus pares no discapacitados.

La CNUDPD profundiza en el significado del derecho a una vivienda adecuada de las personas con discapa-

cidad y estableciendo un nuevo punto de referencia para lograr su derecho a una vivienda adecuada a través del 

Artículo 28 sobre nivel de vida adecuado y protección social.

Las personas con discapacidad son extremadamente diversas y sufren discriminación y desafíos que varían 

según el contexto. Cada persona con una discapacidad tiene un grado variable de necesidades de apoyo, desde 

ninguna hasta necesidades complejas y de varios niveles, que deberían existir para facilitar el disfrute del derecho a 

una vivienda adecuada para todos.

El sinhogarismo se concibe como un proceso que afecta a muchas 

personas en diferentes momentos de su vida. La tipología europea so-

bre la falta de hogar y la exclusión en materia de vivienda (ETHOS como 

siglas de European Typology on Homelesssness and Housing Exclusion) 

comienza con el entendimiento conceptual de que hay tres ámbitos que 

constituyen un “hogar”, cuya ausencia se puede tomar para delinear la 

falta de hogar. Las personas con discapacidad pueden encontrarse en 

todas las categorías de ETHOS que equivalen a formas de falta de hogar 

en toda Europa. 

DISCAPACIDAD Y 
PERSONAS SIN HOGAR: 

UNA CUESTIÓN 
DE DERECHOS 

HUMANOS
María José Aldanas

Policy Officer en Feantsa 

https://www.ohchr.org/sp/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx
https://www.ohchr.org/sp/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx
https://unhabitat.org/the-right-to-adequate-housing-for-persons-with-disabilities-living-in-cities
https://www.feantsa.org/en/toolkit/2005/04/01/ethos-typology-on-homelessness-and-housing-exclusion
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mitados, es evidente que existen superposiciones sus-

tanciales entre las personas con problemas de salud y 

discapacidades a largo plazo y las que experimentan o 

corren el riesgo de quedar sin hogar, y cabe señalar al-

gunas preocupaciones fundamentales:

• Las personas con discapacidades corren un 

mayor riesgo de quedarse sin hogar y de ser 

excluidas socialmente debido a la prevalencia 

de la institucionalización, la discriminación en 

el acceso a los servicios, la vivienda y el apo-

yo social inadecuados, la falta de viviendas 

accesibles y asequibles para su adquisición o 

arrendamiento.

• El ingreso en la categoría de personas sin 

hogar suele ser el resultado de una comple-

ja interacción entre factores estructurales, 

institucionales, sociales y personales. Las in-

vestigaciones han establecido claros vínculos 

entre la falta de vivienda y la experiencia de 

vivir en instituciones. Asegurar que el cierre 

de las instituciones vaya acompañado de la 

prestación de servicios de calidad basados en 

la comunidad, incluidas opciones de vivienda 

accesibles y asequibles, es fundamental para 

prevenir la falta de vivienda de las personas 

que se trasladan de las instituciones a la co-

munidad.

• Se ha determinado que el estigma y la discri-

minación son dos factores importantes que 

conducen a la falta de vivienda de las personas 

con discapacidades, especialmente cuando se 

trata de personas con discapacidades psico-

sociales. El estigma y la discriminación crean 

una barrera para la vivienda y para el acceso 

a otros servicios sociales. Un tercer factor es 

la falta de servicios de base comunitaria y/o la 

falta de acceso a la atención hospitalaria.

• Además, es necesario sensibilizar a la socie-

dad sobre la discapacidad y la falta de vivienda 

para fomentar un mayor conocimiento entre 

las personas con discapacidad de sus dere-

chos y la forma de ejercerlos.

En los últimos años, en varios documentos e in-

formes internacionales clave sobre derechos humanos 

se ha comenzado a sintetizar ambos enfoques. Espe-

cialmente relevante es el Informe de la Relatora Espe-

cial de las Naciones Unidas sobre el derecho a una vi-

vienda adecuada de 2017, al que FEANTSA contribuyó 

junto con el Foro Europeo de Discapacidades, en el que 

examina el derecho a la vivienda de las personas con 

discapacidad y proporciona una visión general de las 

diversas circunstancias concurrentes en materia de vi-

vienda -desde la institucionalización, la falta de vivien-

da y la vivienda manifiestamente inadecuada, hasta la 

estigmatización y exclusión- relacionadas con una am-

plia gama de deficiencias.

El informe de la Relatora Especial considera el 

“paradigma de los derechos humanos de las personas 

con discapacidad” tiene el potencial de influir en “el de-

recho a una vivienda adecuada”.  En las conclusiones, 

el informe establece el vínculo entre las personas sin 

hogar y las discapacidades, que puede verse en el pá-

rrafo 20: “La falta de hogar afecta de manera despro-

porcionada a las personas con discapacidad.  Se trata 

de un círculo vicioso en el que la discapacidad conduce 

a menudo a la falta de hogar, y esta, a su vez, genera o 

agrava las deficiencias y las barreras adicionales rela-

cionadas con la estigmatización y el aislamiento”.

En el informe se destacan los principios funda-

mentales de un enfoque de la discapacidad basado 

en los derechos humanos, tales como: la dignidad, la 

igualdad sustantiva, la accesibilidad y la participación, 

así como la obligación de posibilitar el derecho a la vi-

vienda hasta el máximo de los recursos disponibles y 

se correlacionan con las características fundamentales 

del derecho a una vivienda adecuada. Asimismo, la Re-

latora reflexiona sobre la forma en que el derecho a la 

vivienda puede ser reivindicado más eficazmente por 

las personas con discapacidad y reconocido por los juz-

gados y tribunales, y examina algunas iniciativas nor-

mativas y legislativas eficaces que son necesarias para 

aplicar ese derecho. En Europa, por ejemplo, el informe 

menciona a Finlandia como marco de buenas prácticas 

en este campo.

https://www.ohchr.org/EN/Issues/Housing/Pages/AnnualReports.aspx
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Housing/Pages/AnnualReports.aspx
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Housing/Pages/AnnualReports.aspx
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La Sra. Farha concluye su informe con diversas 

recomendaciones clave, de las que extraemos las más 

relevantes cara a ser puestas en práctica por los Esta-

dos:

1. Dar prioridad y reconocer en el derecho interno la 

obligación de realizar el derecho a la vivienda de las 

personas con discapacidad hasta el máximo de los 

recursos disponibles

2. Garantizar que las disposiciones de no discrimina-

ción se basen en una igualdad sustantiva, recono-

ciendo las obligaciones positivas de abordar la des-

igualdad sistémica en materia de vivienda;

3. Garantizar que todas las personas con discapaci-

dad puedan vivir sin necesidad de ser internadas 

en instituciones y que se les proporcione acceso a 

una vivienda adecuada, a los servicios necesarios y 

a un apoyo debidamente capacitado;

4. Garantizar el acceso a la justicia y a mecanismos 

eficaces de rendición de cuentas en relación con las 

reclamaciones del derecho a una vivienda adecua-

da;

5. Adoptar un marco normativo claro para la inclusión 

de todas las personas con discapacidad en todas las 

esferas de la política de vivienda y su diseño;

6. Diseñar y poner en práctica la recopilación de da-

tos tanto cualitativos como cuantitativos sobre las 

condiciones de alojamiento de las personas con dis-

capacidad:

7. Abordar con carácter urgente la cuestión de la fal-

ta de vivienda de las personas con discapacidad y 

dar prioridad a las medidas para hacer frente a las 

circunstancias de las personas que viven en asen-

tamientos informales y campamentos de personas 

sin hogar;

Observación general 5

El artículo 19 de la CDPD establece las obliga-

ciones de los Estados Partes de hacer efectivo el dere-

cho de las personas con discapacidad a vivir de forma 

independiente y a ser incluidas en la comunidad. Y en 

su desarrollo interpretativo aprobado el 31 de agosto 

de 2017 el Comité sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad aprobó la Observación general nº 

5, y que tiene por objeto ayudar a los Estados partes 

a cumplir las obligaciones que les incumben en virtud 

de ese artículo. En la versión final se han recogido las 

principales demandas y preocupaciones de los agentes 

de la sociedad civil y las instituciones ya no se presen-

tan como una alternativa viable a la atención de base 

comunitaria. Las personas con necesidades de apoyo 

complejas, como las personas sin hogar, tienen derecho 

a vivir fuera de las instituciones. Por lo tanto, es nece-

sario elaborar estrategias claras y específicas para la 

desinstitucionalización.

Los menores tienen derecho a crecer en sus fami-

lias. Por lo tanto, las familias deben recibir información, 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRPD/C/GC/5&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRPD/C/GC/5&Lang=en
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recurrir para las personas con discapacidad que viven de forma independiente. El apoyo formal debe estar disponible 

para ellos y los estados deben desarrollar planes de acción concretos para asegurar esto.

Las personas con discapacidad y la Unión Europea
La ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(UNCRPD) por parte de la Unión Europea fue un hito para los derechos de los discapacitados. La UE y 27 de sus Estados 

miembros se han comprometido a lograr una vida independiente para las personas con discapacidad.

La Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020 es el principal instrumento de apoyo a la aplicación por 

parte de la UE de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (UNCRPD).

En noviembre de 2017 se aprobó una resolución del Parlamento Europeo sobre la aplicación de la Estrategia Euro-

pea de Discapacidad en la  que se instaba a los Estados miembros a garantizar que la desinstitucionalización nunca lleve 

a que las personas con discapacidad se queden sin hogar por falta de viviendas adecuadas y/o accesibles para prestar 

cuidados en la comunid ad, y se instaba a la Comisión y a los Estados miembros a adoptar medidas adicionales para llegar 

a los más vulnerables, como las personas con discapacidad sin hogar.

En un dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2016) se incluía una recomendación a la Unión Europea 

de “desarrollar un sistema de indicadores basados en los derechos humanos en cooperación con las personas con disca-

pacidad y las organizaciones que las representan”.

La UE ha designado un marco para los asuntos de competencia de la UE que complementa los marcos de 

vigilancia nacionales, que se encargan de promover, proteger y vigilar la CDPD en los Estados miembros de la UE. 

La Agencia de Derechos Fundamentales (FRA) es miembro de este marco junto con el Parlamento Europeo, el De-

fensor del Pueblo Europeo y el Foro Europeo de la Discapacidad (EDF). No debemos olvidar que el artículo 26 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE incluye la integración de las personas con discapacidad: La Unión 

reconoce y respeta el derecho de las personas con discapacidad a beneficiarse de medidas destinadas a garantizar 

su independencia, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.

Los informes recientes de la FRA, en su calidad de órgano independiente de la Unión Europea encargado 

de prestar asistencia y conocimientos especializados en materia de derechos fundamentales a la Unión Europea 

y sus Estados miembros, revelan la necesidad de introducir cambios sistemáticos en la forma en que se organiza 

y financia el apoyo a las personas con discapacidad en la Unión Europea. Han examinado los planes y compromi-

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2017-0474_EN.html?redirect
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52016IE0695&from=ES
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sos de desinstitucionalización, también han estudiado la financiación y el im-

pacto que ésta tiene en las personas con discapacidad y está trabajando en 

un proyecto sobre la transición de la atención institucional al apoyo de base 

comunitaria para las personas con discapacidad y como parte de ello están 

desarrollando indicadores de derechos humanos para permitir la evaluación 

del cumplimiento del artículo 19 de la CDPD, sobre el derecho a una vida in-

dependiente. Se examinan diferentes niveles: estructural, de proceso y de 

resultados. En éstos indicadores se observan los aspectos más instituciona-

les de los compromisos en materia de derechos fundamentales (legislación y 

políticas vigentes, existencia de mecanismos, recursos); el proceso examina 

las iniciativas adoptadas para cumplir esos compromisos, como las medidas 

de política aplicadas, la eficacia y el alcance de los mecanismos; por último, 

los resultados analizan la situación sobre el terreno, como el conocimiento 

real de los derechos.

¿Cómo repercuten estos acontecimientos recientes en 
materia de derechos humanos en las políticas y la práctica?

En noviembre de 2017 las organizaciones que trabajan con las personas 

sin hogar y los expertos en discapacidades se reunieron en Galway (Irlanda) 

y se presentaron estos recientes avances en materia de derechos humanos.

Durante la reunión se desgranaron vías paralelas en el diálogo: por un 

lado, el acceso a la vivienda (cuestiones de asequibilidad, etc.) y por otro lado 

la desinstitucionalización (la vida en la comunidad como un verdadero “hogar” 

integrado en la comunidad y la prestación de servicios adaptados).

Los agentes que trabajan directamente con este colectivo confirmaron 

el estrecho vínculo entre la discapacidad y el sinhogarismo, pero al mismo 

tiempo convinieron en que los dos sectores no suelen trabajar juntos. Esto 

puede explicarse en parte por las responsabilidades de los diferentes depar-

tamentos municipales: a menudo con servicios totalmente separados a este 

nivel que se ocupan de manera estanca de las necesidades de las personas 

discapacitadas y de las personas sin hogar.

La protección reforzada de los derechos de las personas discapacitadas 

a nivel europeo e internacional todavía no ha dado lugar a una mejora de las 

políticas y prácticas en Irlanda. Los agentes sociales presentes en la reunión 

consideraron que era necesario introducir cambios sistemáticos en la forma 

en que el apoyo a las personas con discapacidad se lleva a cabo fuera de las 

instituciones, y que deberían establecerse más servicios de base comunitaria. 

Siendo preocupante la falta de recursos y servicios que pueden ayudar a de-

sarrollar esto.

Un informe de Inclusion Ireland sobre la desinstitucionalización en este 

país concluía que la política estatal no ha logrado la transición a los servicios 

de base comunitaria. Aunque la vida en la comunidad ha demostrado ser me-

jor para las personas con discapacidad, las instituciones siguen siendo la prin-

https://fra.europa.eu/en/news/2017/independence-far-reality-many-people-disabilities
https://fra.europa.eu/en/project/2014/rights-persons-disabilities-right-independent-living/indicators
https://fra.europa.eu/en/project/2014/rights-persons-disabilities-right-independent-living/indicators
http://www.housingrightswatch.org/news/ireland-round-table-event-homelessness-and-disability
https://www.inclusionireland.ie/sites/default/files/attach/basic-page/1655/deinstitutionalisation-ireland-failure-act.pdf


81

#11cipal solución. Según este informe, muchas personas en 

Irlanda no creen que las personas con discapacidad estén 

preparadas para vivir en la comunidad y no se han esta-

blecido fondos suficientes para este fin.

Los proveedores de servicios para personas sin 

hogar denunciaron que todavía existían importantes ba-

rreras de accesibilidad a los servicios tradicionales para 

personas sin hogar: los alojamientos de emergencia y 

temporales no suelen estar adaptados a las personas con 

discapacidades (físicas). Es necesario centrarse en las so-

luciones basadas en la vivienda para abordar el sinhoga-

rismo.

Se celebró un breve debate sobre la forma de uti-

lizar el enfoque de “Housing First” para lograrlo, espe-

cialmente para las personas sin hogar con necesidades 

complejas. Una vez más, se señaló que la falta de vivienda 

adecuada como principal obstáculo para lograrlo.

Las investigaciones recientes en Europa muestran 

que el enfoque “Housing First” puede ser una buena vía 

para las personas con grandes necesidades de apoyo. 

De hecho, los principios del enfoque Housing First están 

estrechamente relacionados con el paradigma de la dis-

capacidad, en particular los vinculados a la elección y el 

control individuales, la planificación centrada en la perso-

na y el apoyo flexible y abierto, incluida la integración en 

la comunidad.  Los expertos convinieron en que aún que-

daba mucho por hacer para trasladar el modelo de vida 

independiente en la práctica del sinhogarismo.

La Unión Europea y los Estados miembros tienen un 

importante papel que desempeñar en la promoción acti-

va de la inclusión de las personas sin hogar con discapaci-

dades, en consonancia con la protección reforzada de los 

derechos de las personas discapacitadas a nivel europeo 

e internacional. La UE debe apoyar a los Estados Miem-

bros para que reflejen estas obligaciones en la política y 

la práctica mediante la financiación, los mecanismos de 

supervisión, etc.

https://helda.helsinki.fi/handle/10138/153258
https://www.york.ac.uk/media/chp/documents/2015/Housing%20First%20England%20Report%20February%202015.pdf
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World Conference on 
Statelessness

Institute on Statelessness and Inclusion (ISI)

Este informe resume las princi-

pales conclusiones de la conferencia 

mundial sobre apatridia que se cele-

bró los días 26, 27 y 28 de junio de 

2019 en La Haya. 

También recoge aportaciones de las distintas 

temáticas que se abordaron en las mesas redondas y 

talleres de la conferencia: desarrollo, mujer e infancia, 

migración, minorías, secularización de la nacionalidad 

y la privación arbitraria de la nacionalidad. Entre otros 

asuntos, se destacó la necesidad de empoderar y dar 

voz a las comunidades apátridas, y de visibilizar la apa-

tridia para incorporarlo al debate político sobre migra-

ción y protección internacional. 

Se contó con la participación de organizaciones 

de la sociedad civil de relevancia en materia de apatri-

dia como la entidad que publica el documento, ISI, así 

como European Network on Statelessness, el ACNUR, 

Peter McMullin Centre on Statelessness de la Universi-

dad de Melbourne, el Comité de Protección de los De-

rechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares de las Naciones Unidas, y a activistas, per-

sonal académico y diplomático. Se trató de la primera 

conferencia mundial sobre apatridia, y se prevé una se-

gunda en 2022. 

Evaluación de la credibilidad 
en los procedimientos 

de asilo. Volumen II
Comité Helsinki Húngaro

Se acaba de traducir al castellano el Volumen II 

del informe sobre evaluación de la credibilidad en los 

procedimientos de asilo publicado por el Comité Helsin-

ki Húngaro. Ya se hizo una recomendación del Volumen 

I en el número 9 de esta revista (octubre 2019, página 

46); aquel resaltaba la importancia 

de la evaluación de la credibilidad 

en la toma de decisiones en el pro-

cedimiento de protección interna-

cional y se dividía en dos partes: 

una de carácter jurídico y otra más 

multidisciplinar.

En el segundo volumen la investigación continúa 

con el enfoque multidimensional del primero y lo hace 

de nuevo de forma sencilla y pedagógica, con un conte-

nido básico, de forma que “no necesita ser un experto 

en derecho, psicología, psiquiatría o antropología para 

comprender y utilizar el contenido de este manual”. 

Esta parte del manual aborda la credibilidad en el con-

texto multilingüe, la perspectiva de género, la identidad 

de género y orientación sexoafectiva, así como la credi-

bilidad de niñas y niños en el procedimiento.   

Las víctimas de trata en 
España: el sistema de acogida 

de protección internacional
Begoña Santos Olmeda

Esta investigación tiene como 

objetivo conocer los derechos de las 

personas víctimas de trata de seres 

humanos en el marco de la protec-

ción internacional y comprobar si 

aquellos se aplican de forma efectiva 

en la práctica, así como conocer los posibles obstáculos 

que compliquen observancia. 

El informe destaca que España es principalmente 

un país de destino de víctimas de trata, pero también 

es país de tránsito y de origen; además, el número de 

víctimas identificadas no representa la magnitud del 

problema debido la existencia de víctimas que no son 

detectadas. Así, por ejemplo, se estima que solo fueron 

identificadas 453 de las 5.104 personas de las que se 

observaron indicios de posible trata con fines de explo-

tación sexual.

El documento concluye que “existe una distancia 

significativa entre los derechos reconocidos en la Di-

http://cepaim.org/wp-content/uploads/2019/11/Por-Derechos-XDS-octubre.pdf
https://files.institutesi.org/World_Conference_on_Statelessness_Report_2019.pdf?mc_cid=2013cb4ca6&mc_eid=33376408de
http://www.cidob.org/es/articulos/anuario_cidob_de_la_inmigracion/2019/
http://www.refworld.org.es/docid/5e20b0a54
https://www.refworld.org.es/docid/5e20b0a54.html
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rectiva de acogida (…) y el acceso real a dichos derechos 

por parte de las mujeres víctimas de trata solicitantes 

de protección internacional”. Las principales barreras 

identificadas para la aplicación efectiva de aquellos de-

rechos se dan tanto en la fase de detección de víctimas 

como en el sistema de acogida en sí. 

Directrices para la 
Aplicación del Derecho a 
una Vivienda Adecuada

Consejo de Derechos Humanos 

de Naciones Unidas

El derecho a una vivienda adecua-

da es un derecho humano que se in-

cluye dentro del más amplio derecho 

a un nivel de vida adecuado consagra-

do en el artículo 11 del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, So-

ciales y Culturales, adoptado en 1966. 

La Relatora Especial sobre una vivienda adecua-

da ha elaborado un informe sobre el contenido de dicho 

derecho y sobre la importancia de la no discriminación 

en el ejercicio del mismo. Además, reivindica la vivienda 

como un derecho humano fundamental. En él, elabora 

dieciséis directrices enfocadas a garantizar el pleno dis-

frute de aquel derecho que van desde la vinculación del 

derecho a la vivienda a la dignidad y el derecho a la vida 

a la garantía de existencia de mecanismos eficaces de 

supervisión y rendición de cuentas, o la mejora de los 

asentamientos informales incorporando un enfoque 

basado en los derechos humanos.

El documento destaca la crisis mundial de vi-

vienda como un problema sin precedentes, ligado a la 

creciente desigualdad socioeconómica, a la mercantili-

zación del derecho a una vivienda, y a la existencia de 

sistemas de vivienda insostenibles. La Relatora consi-

dera que los Estados no siempre conocen cómo aplicar 

sus obligaciones en materia de derechos humanos en 

el contexto de la vivienda, por lo que estas directrices 

tienen como objetivo ofrecer a aquellos un conjunto de 

medidas que puedan aplicarse en los principales asun-

tos, como el sinhogarismo, la falta de accesibilidad a una 

vivienda, la migración, los desalojos, el cambio climáti-

co, la desigualdad o los asentamientos informales. 

Gender-based asylum 
claims and non-refoulement: 

Articles 60 and 61 of the 
Istambul Convention

Consejo de Europa

El estudio destaca que muchas 

mujeres refugiadas sufren violencia 

de género en forma de violaciones 

sexuales, agresiones, explotación, 

acoso y otras formas de abuso, así 

como el hecho de que la perspectiva 

de género y las necesidades de pro-

tección de esas mujeres suele ser ignorada por los Es-

tados, lo cual incrementa la situación de vulnerabilidad 

y riesgo de aquellas. 

El Consejo de Europa tiene una herramienta que 

aborda la prevención y lucha contra todas las formas 

de violencia contra la mujer: el Convenio de Estambul. 

El objetivo de este informe es servir de apoyo para la 

implementación de los artículos 60 (solicitudes de asilo 

por motivos de género) y 61 (principio de no devolu-

ción) de dicho instrumento internacional. Se entiende 

que la aplicación práctica de estos artículos fortalece 

el marco internacional de protección para mujeres mi-

grantes y refugiadas. 

El informe insta a los Estados a incluir la violencia 

de género como motivo de persecución y también a in-

terpretar las causas previstas en la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados con perspectiva de género. 

Solo los procedimientos de acogida, de apoyo y los pro-

tocolos que incorporen esta perspectiva pueden con-

tribuir a reducir el riesgo de nuevas situaciones de vio-

lencia de género en los sistemas de asilo y extranjería. 

https://undocs.org/sp/A/HRC/43/43
https://rm.coe.int/conventionistanbularticle60-61-web/1680995244
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Using Criminal Law to 
Restrict the Work of NGOs 
Supporting Refugees and 

Other Migrants in Council of 
Europe Member States

Consejo de Europa

Este documento examina la si-

tuación de las organizaciones de la 

sociedad civil que llevan a cabo ac-

tuaciones de asistencia humanitaria 

en apoyo de personas migrantes y 

refugiadas, con motivo de la reciente 

criminalización de su actividad por 

parte de autoridades estatales, y desde el punto de vis-

ta del derecho de asociación. 

En ese sentido, el estudio determina que esas ac-

titudes gubernamentales tienen un grave impacto en 

la labor de las ONG que limita seriamente su libertad 

de asociación y otros derechos humanos relacionados. 

Las leyes suelen ser ambiguas, y su aplicación deriva en 

inseguridad jurídica. Aunque el objetivo legítimo que se 

persigue es combatir el tráfico de personas, las medidas 

tomadas contra estas organizaciones no son ni necesa-

rias ni proporcionadas con respecto a aquel fin. 

Por otro lado, se afirma que esta situación se da 

en muchos países de Europa, donde los estándares y el 

derecho internacional relativo al derecho de asociación 

no se garantizan con respecto a ONG que trabajan en 

apoyo de migrantes y personas refugiadas, algo que es 

particularmente cierto en países que forman parte de 

las rutas migratorias. Asimismo, denuncia el empleo de 

la palabra ilegal para hacer referencia a migrantes sin 

autorización de entrada, debido al impacto negativo 

que dicho término tiene sobre esas personas en la opi-

nión pública. 

Otro de los problemas resaltados es el hecho de 

que, en muchos países, no se han investigado y proce-

sado adecuadamente las conductas criminales perpe-

tradas contra las organizaciones de la sociedad civil que 

asisten a personas migrantes y refugiadas; no obstante, 

sí se considera que la actuación de estas encaja dentro 

de tipos penales ambiguos, con una aplicación excesi-

vamente arbitraria.

9th Consultative Forum 
Annual Plenary Meeting

EASO

El pasado 12 de noviembre, 

Fundación Cepaim fue invitada a 

participar en el noveno foro consul-

tivo de la EASO, cuya temática se 

centraba en las etapas iniciales del 

procedimiento de protección inter-

nacional. 

El informe de aquella reunión se acaba de hacer 

público, y en él se incluye toda la información relevante 

sobre el encuentro: resúmenes de las personas ponen-

tes, preguntas y respuestas en el seno de los distintos 

debates, e información sobre los talleres con organiza-

ciones de la sociedad civil. 

Debido a la problemática destacada por nuestro 

equipo jurídico relativa al registro y documentación 

de personas solicitantes de protección internacional 

en España, desde Fundación Cepaim trasladamos a la 

EASO la necesidad de eliminar el sistema de doble cita 

actual que se aplica en muchas ciudades del Estado, la 

urgencia de registrar a toda persona solicitante de asilo 

desde el momento en el que manifiesta su voluntad de 

pedir protección internacional, y la importancia de do-

cumentar en todo momento a estas personas (lo cual 

incluye la renovación de la documentación) de manera 

efectiva. Esta petición fue secundada por otras organi-

zaciones de otros Estados con problemas similares, y 

quedó recogida entre las tres recomendaciones emiti-

das por el segundo taller (página 14 del informe) como 

elementos que serían debatidos posteriormente con 

los Estados miembros.

https://rm.coe.int/expert-council-conf-exp-2019-1-criminal-law-ngo-restrictions-migration/1680996969
https://easo.europa.eu/sites/default/files/9th%20CF%20Meeting%20Report_Final.pdf


86
#11

UNHCR Recommendations for 
the European Commission’s 
Proposed Pact on Asylum 

and Migration - ACNUR

El ACNUR ha publicado un informe 

con recomendaciones para el nuevo 

Pacto de Asilo y Migración propuesto 

por la Comisión Europea. Considera que 

se trata de una gran oportunidad para 

incluir un enfoque integral de la materia 

que incorpore su dimensión interna y externa, así como un 

instrumento clave para la futura reforma del Sistema Euro-

peo Común de Asilo. 

Desde un punto de vista externo, el ACNUR defiende 

una UE comprometida más allá de sus fronteras: insta a de-

sarrollar sistemas de asilo sostenibles, apoyar operaciones 

de ayuda humanitaria centrada en las necesidades de las 

personas afectadas, adoptar un enfoque de protección ante 

el desplazamiento forzado, llevar a cabo una política migra-

toria común, y ampliar las vías seguras de llegada a la Unión. 

Por lo que respecta al aspecto interno, es decir, el Sis-

tema Europeo Común de Asilo, el ACNUR pide a la UE di-

señar planes de contingencia y emergencia adecuados para 

nuevos contextos migratorios, garantizar el acceso al te-

rritorio para aquellas personas necesitadas de protección, 

priorizar la reagrupación familiar, introducir procedimien-

tos de urgencia simplificados para casos manifiestamente 

fundados o infundados, establecer un mecanismo de co-

rresponsabilidad estatal, abordar la situación de menores 

no acompañados desde un enfoque común, incentivar el 

cumplimiento del nuevo sistema, y crear un sistema de re-

torno humano y sostenible. 

Asimismo, el ACNUR solicita a la Unión más y mejores 

medidas para la integración social de personas migrantes y 

refugiadas. En concreto, estima necesario el incremento de 

los fondos para programas de integración, el apoyo a las au-

toridades locales y estatales para implementar políticas de 

integración a largo plazo, y destaca el efecto positivo de la 

migración en las sociedades de acogida, mediante el inter-

cambio recíproco.

https://www.refworld.org/docid/5e3171364.html
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